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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 67.616

(Expediente 1.380/93.) En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 
de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Alvaro García Rodríguez, con domicilio en calle Subida a Cuevas, 6, de la 
localidad de Paracuellos de Jiloca, en virtud de la denuncia cursada por la 
Jefatura Superior de Policía, se formula la siguiente propuesta de resolu
ción:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Alvaro García 
Rodríguez, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 
25 de ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la 
seguridad ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o 
transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera 
destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico- 
trópicas, siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono 
en los sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su 
consumo”, con una multa de 100.000 pesetas, al haberse podido comprobar 
que el expedientado penetraba el pasado día 6 de marzo en el interior del 
vehículo M-8I01-KL, aparcado en las proximidades del establecimiento 
denominado Desnivel, sito en calle Predicadores, de esta capital, desde el 
que procedía a la venta de sustancias estupefacientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29.1.d) de la mencionada ley, en el que se prevé 
una cuantía mínima para dicha infracción de 50.001 pesetas, una vez 
tomadas en consideración la trascendencia para la seguridad ciudadana de 
la infracción cometida, así como el criterio de proporcionalidad que ha de 
informar la acción sancionadora de los poderes públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas alegaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al denunciado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. — El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.612

(Expediente 1.387/93.) En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 
de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Olegario Montserrat Estruch, con domicilio en calle San Mateo, 8, 3.9 A, 
de la localidad de Villanueva de Gállego, en virtud de la denuncia cursada 
por la Jefatura Superior de Policía, se formula la siguiente propuesta de 
resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Olegario Montserrat, 
por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 25 de ley 
orgánica antes citada, que tipifica como infracción de carácter grave a la 
seguridad ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o 
transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera 
destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico- 
trópicas, siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono 
en los sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su 
consumo”, con una multa de 150.000 pesetas, al haberse podido comprobar 
que el expedientado se encontraba en el establecimiento denominado
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Desnivel cuando la fuerza denunciante le intervino una papelina de “speed”, 
de doble dosis, un gramo y 600 miligramos de hachís y cinco pastillas de 
éxtasis, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29,l.d) de la 
mencionada ley, en el que se prevé una cuantía mínima para dicha infracción 
de 50.001 pesetas, una vez tomadas en consideración la trascendencia para 
la seguridad ciudadana de la infracción cometida, asi como el criterio de 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes 
públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho dias hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas alegaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al denunciado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. -- El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.613

(Expediente 1.392/93.) En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Gregorio Ezquerra Lledó, con domicilio en calle Juan Sanz Ibáñez, 55, 2.9 
C, de esta capital, en virtud de la denuncia cursada por la Jefatura Superior 
de Policía, se formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Gregorio Ezquerra 
Lledó, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 25 de 
ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la seguridad 
ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos, asi como la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al 
tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono en los 
sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su consumo’’, 
con una multa de 30.000 pesetas, al haberse podido comprobar que el 
expedientado se encontraba en el establecimiento denominado Desnivel 
cuando la fuerza denunciante le intervino una papelina de “speed", de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.l.d) de la mencionada ley, 
en el que se prevé una cuantía mínima para dicha infracción de 50.001 
pesetas, una vez tomadas en consideración la trascendencia para la 
seguridad ciudadana de la infracción cometida, así como el criterio de 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes 
públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas alegaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al denunciado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.614

(Expediente 1.386/93.) En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana, y acordada la incoación de expediente sancionador a 
Carlos Pérez Piñón, con domicilio en calle Latassa. 19, de esta capital, en 
virtud de la denuncia cursada por la Jefatura Superior de Policía, se formula 
la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Carlos Pérez 
Piñón, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el articulo 25 de 
ley orgánica antes citada, que tipifica como infracción grave a la seguridad 
ciudadana “el consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al 
tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

siempre que no constituya infracción penal, así como el aban ^nsum0', 
sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su c . 
con una multa de 150.000 pesetas, al haberse podido compro ^njve| 
expedientado se encontraba en el establecimiento denomina (ft$ 
cuando la fuerza denunciante le intervino seis comprimidos de ex 
papelinas de heroína, de dosis doble, y un trozo de cocaína enir 
dosis doble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo j-raCción 
mencionada ley, en el queso prevé una cuantía mínima para di -apar3 
de 50.001 pesetas, una vez tomadas en consideración la trascen ^er¡odf 
la seguridad ciudadana de la infracción cometida, así como ce 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora e 
públicos. nelp*37-0111

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que e c^n ¿el 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la noli ^egaC¡onts 
presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantas |0 
considere oportunas en defensa de su derecho, de conto ^¿gitn^ 
establecido en la vigente Ley 30 de 1992, de 26 de n0V*ern*)IT’.Hjinjstrati'0 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común.» ¿o enel

Al haber resultado imposible la notificación al expe 1CI^ar cUmP^' 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a 
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la ey 
de 26 de noviembre. uesi^1*1

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos e 
notificación al denunciado. , juan J0$í

Zaragoza, 2 de noviembre de 1993. — El secretario genera , 
Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
SECRETARIA GENERAL

Nú».61*’

Para conocimiento de los deudores en ignorado Parat*C^Ornunicip'° , 
relacionados cuyo último domicilio conocido fue en e ]jquida^ora 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la 0 lC1^s qlie a c°nl1 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributa 
nuación se relacionan: .

... conoc1»"'
Número de liquidación, contribuyente, ultimo aomu 

periodo, hecho imponible y cuota hquú “

Concepto: Intereses de demora ^^3 
89000020.3. Sancho Lisbona, Ricardo. Juslibol, 8. 1987. ng 

de plazo. 7.834. Ingres0^ 
89000170.0. Sancho Lisbona, Ricardo. Juslibol, 8. 

de plazo. 2.203. , , s hio 4 í6^' 
58000216.4. Río Comín, José María del. Alfonxo X el ba ■ 

Topacio). Primer trimestre 1991, modelo 300. 47.741. 4(edif¡‘'1 
58000217.6. Rio Comín, José María del. Alfonxo X el sa • 

Topacio). Cuarto trimestre 1991, modelo 110. 70.392. 4(edi|il' 
58000218.6. Rio Comín, José María del. Alfonxo X el Sa • 

Topacio). Tercer trimestre 1991, modelo 110. 72.716. 4(edd|t 
58000219.7. Rio Comín. José María del. Alfonxo X el Sa - 

Topacio). Primer trimestre 1991, modelo 110. 81.018. 4(edd11 
58000220.8. Rio Comin, José María del. Alfonxo X el Sa • 

Topacio). Primer trimestre 1991, modelo 110. 69.729.

Concepto: Sociedades. Balance anual y sanción para 
20000016.8. Otossunpry, S. L. Moncasi, 18. 1991. 4l4 i^-97 pri^' 
50000412.5. Tractogestión, S. L. Avenida de Tenor Fie , 

trimestre 1992, modelo 202. 77.242.

Concepto: 1RPF, declaración anual y fraccionamiento para*c' 
10000739.6. Alonso López, Enrique. Cineasta Aznar, 26. 1 

a ingresar. 148.498. Primer tri,T1CS 
13000216.3. Meras Camarero, Jesús. M. Cervantes, 30. r 

1993. Pago fraccionado a cuenta. 32.600. 
13000220.7. Lin Suyue. Coso, 12. Primer trimestre 

1993. Diferen'

píin'1'pago fraccionado. 68.871. .. |2. 
13000232.8. Prat García, Miguel Angel. Vidal de Cañe . । 

trimestre 1992. Pago fraccionado a cuenta. 72.201. pr¡mer tr'1’11’ 
13000236.1. Salvador Serrano, Amparo. Pignatelh, ■

1993. Pago fraccionado a cuenta. 148.021.
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Concepto: IVA. Otras liquidaciones practicadas por la Administración 

1990^^^'^' C°OP- Sargantana. Franco y López, 26. Cuarto trimestre 
Ingreso fuera de plazo modelo 300. 104.262.

Concepto: Sanciones tributarias 
triJ*^076 González Abadía, Angeles. Salvador Minguijón, 26. Segundo 

N° atender requerimiento único. 25.000.
*990 Bosqued Aladrén, José Luis. Salina, 1. Cuarto trimestre 

500nnClaraC*°n ne8at‘va ^uera de plazo, modelo 130. 5.000.
1990 n Bosqued Aladrén, José Luis. Salina, 1. Tercer trimestre 

500nnClaraCÍÓn negativa fuera de Plazo' modelo 130. 5.000.
Decl Bronc, S. A. General Sueiro, 5. Tercer trimestre 1991. 

SOOnn?" ne8ativa fuera de Plazo’ modelo 300. 5.000.
Estrada Ramos, Francisco José. Paseo de las Damas, 29. 

S Ooo"1 ° lr‘mestre *991. Declaración negativa fuera de plazo, modelo 130. 

Segund^^^ ^strada Ramos, Francisco José. Paseo de las Damas, 29. 

5000034meStre Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 5.000. 
Primer t ' 6 5 Estrada Ramos, Francisco José. Paseo de las Damas, 29. 
5.000 nmestre *991. Declaración negativa fuera de plazo, modelo 130. 

tercer 6 Estrada Ramos, Francisco José. Paseo de las Damas, 29. 
^0.000 rimestre Declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 

Primer^4^ 7" ^strada Ramos, Francisco José. Paseo de las Damas, 29. 
5.000. rimestre *991. Declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 

^gativa^r7"Jet’ ^dad-Civil. Paz, 23. Primer trimestre 1991. Declaración 
500004T7rodev^aZ°' modeloll°- 5 00°- 

lr*mestre iqon Va7tluez Jurado, Antonio. Reina Fabiola, 12. Tercer 
500004lxn Dec*aración negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

trimestre IQqn Jurado, Antonio. Reina Fabiola, 12. Segundo 
50000419 i ^e,c*arac'dn negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

trimestre 1991 V^1162 Jurado, Antonio. Reina Fabiola, 12. Segundo 
5000042o ^ec'aracidn negativa fuera de plazo, modelo 300. 5.000. 

trimestre 1991 Vkquez Jurado, Antonio. Reina Fabiola, 12. Primer 
50000421 3 Dcclaración negaliva fuera de plazo, modelo 300. 5.000. 

trimestre 1990 Vázquez Jurado, Antonio. Reina Fabiola, 12. Cuarto 
5000069r  s IJec*aración negativa fuera de plazo, modelo 300. 5.000. 

trimestre 1987 ^Uy° GaPdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Cuarto 
50000699 6 ^ec*aracidn negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

Semestre 1991 " Puy° GaPdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Primer 
50000700 7 Dec*aración negativa fuera de plazo, modelo 130. 5.000. 

Se,nestre 1900' l>Uy° Gapdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Segundo 
50000701 r  ^ec'aracidn negativa fuera de plazo, modelo 130. 10.000. 

bimestre 19r o Puy° Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Tercer 
50000702 9 ^ec*arac*dn negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

trimestre I9R0 Puy° Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Primer 
50000703 n C>cclaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

trimestre 1907 ^Uyo Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Tercer 
50000704 o ^ec*aracidn negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

bimestre 19R0 Puyo Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Segundo 
50000705 1 Pcc*araci<5n negativa fuera de plazo, modelo 300. 10.000. 

^irnestre 1991 |ÍUy° Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Segundo 
50000706 7 declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 5.000. 

Sc,hestre 1900 "1>uyo Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Primer 
50000707 3 ^ec'araci'5n negativa fuera de plazo, modelo 130. 20.000. 

Sernestre 1900' Puyo Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Segundo 
. 5OOOO7o « 4 dec*aración negativa fuera de plazo, modelo 130. 20.000. 

'^^Stre 1991 Puy° Capdevila, Ramón. Catorce de Septiembre, 5. Primer 
^000755 7 declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 5.000. 

^'^estre 199 " ^^^e7 Boada, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. Primer 
. ^0000756 ' declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 20.000. 
futido tr" 8 Sánchez Boada, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. 

® 000. Irnestre 1991. Declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 

^‘^stre^oan" Sanchez Boada, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. Tercer 

5®0Q075o ' declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 20.000. 
lriltlestre |9Q°' Sánche7 Boada, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. Primer 

. ^00759 * declaración negativa fuera de plazo, modelo 130. 20.000. 
trihlestre igon' Sánchez Boada, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. Tercer 

■ ^0007aa " declaración negativa fuera de plazo, modelo 130. 20.000. 
^’^cstre 190* Sánchez Boada, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. Cuarto 

. ^0007f 1 declaración negativa fuera de plazo, modelo 130. 20.000. 
lriniestre 19q 2' Sánchez Borja, José Enrique. Urb. V. San Juan, 75. Cuarto 
n 50000|fn^’ declaración negativa fuera de plazo, modelo 300. 20.000. 
^gUnd0 . . Llórente Herce, Félix. San Antonio María Claret, 17.

rimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 310. 15.489.

50000161.4. Llórente Herce, Félix. San Antonio María Claret, 17. 
Segundo trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 131. 55.227.

58000185.6. Mercada! González, S. C. Coso, 144. Segundo trimestre 
1992. Reconocimiento deuda, modelo 310. 31.874.

58000231.8. Sánchez Pradilla, Julio. Amares, 38. 144. Segundo trimestre 
1992. Reconocimiento deuda, modelo 110. 21.302. 

58000242.8. Sanz Soria, Alfredo César. Mayor, 2. Tercer trimestre 1992. 
Reconocimiento deuda, modelo 131. 25.253.

58000243.9. Sanz Soria, Ricardo Fernando. Mayor, 2. Tercer trimestre 
1992. Reconocimiento deuda, modelo 131. 25.253.

58000267.0. Bastardo Penellas, Julián. Universidad, 11. Segundo trimestre 
1992. Reconocimiento deuda, modelo 300. 37.859.

58000282.4. Martínez Graus, Víctor Manuel. Abén Aire. 9. Tercer 
trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 310. 14.548.

58000444.1. Sancrini, S. A. Joaquín Costa, 12. Primer trimestre 1993. 
Reconocimiento deuda, modelo 110. 40.129.

58000346.2. Fornoza Viñuales, José Luis. Mariano Barbasán, 16. Primer 
trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 310. 15.444.

58000347.3. Fornoza Viñuales, José Luis. Mariano Barbasán. 16. Tercer 
trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 131. 48.894.

58000348.4. Fornoza Viñuales, José Luis. Mariano Barbasán, 16. Primer 
trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 131. 48.894.

58000349.5. Fornoza Viñuales, José Luis. Mariano Barbasán, 16. 
Segundo trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 131. 48.894.

58000404.5. Bescós Vicente y Vicente, S. C. Avenida de Valencia. 47. 
Primer trimestre 1992. Reconocimiento deuda, modelo 110. 28.196.

58000439.7. Movisercant, S. L. Tomás Bretón, 46. Segundo trimestre 
1993. Reconocimiento deuda, modelo 110. 17.508.

58000440.8. Movisercant, S. L. Tomás Bretón, 46. Primer trimestre 
1993. Reconocimiento deuda, modelo 110. 82.456.

Concepto: Recargos sobre autoliquidaciones

52000006.5. Casaldo Arazo, José. Abril, 171, El Zorongo. Primer 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 137.439.

52000013.1. Ester Giménez, Carmen. Sanclemente, 25. Segundo trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 110. 204.529.

52000014.2. Ester Giménez, Carmen. Sanclemente, 25. Tercer trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 18.847.

52000015.3. Ester Giménez, Carmen. Sanclemente, 25. Segundo trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 120.226.

52002277.2. Albero Colina, Rodolfo. Don Juan de Austria, 3. Primer 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 6.509.

52002278.3. Albero Colina, Rodolfo. Don Juan de Austria, 3. Primer 
trimestre 1993. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 18.062.

52002282.7. Almau Martínez, Angel. Lasala Valdés, 20. Segundo 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 66.361.

52002288.2. Anés Gimeno, María Carmen. Marina Española, edificio 
Azabache. Primer trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 
10.725.

52002320.1. Bonet García, José A. Avenida de San José, 64. Cuarto 
trimestre 1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 15.322.

52002446.6. Gálvez Alcaraz, Carlos. Coso, 179. Tercer trimestre 1992. 
Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 7.849.

52002466.4. García Torrea, María Carmen. Raquel Meller, 8. Primer 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 13.749.

52002467.5. García Torrea, María Carmen. Raquel Meller, 8. Segundo 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 13.745.

52002527.0. Ingeniería Paisajística, S. L. Avenida de las Torres. 45. 
Tercer trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 774.393.

52002538.0. La Luna, S. C. Teniente Catalán, 3. Tercer trimestre 1992. 
Ingreso fuera de plazo, modelo 370. 35.558.

52002541.2. Lancio.S. A. Coso, 29. Cuarto trimestre 1992. Ingreso fuera 
de plazo, modelo 110. 31.945.

52002627.0. Moreno Casado, María Begoña. Bolonia, 8. Cuarto trimestre 
1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 6.509.

52002651.2. Ortega Albas, Bernardo. Avenida de Tenor Ficta, 59. 
Primer trimestre 1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 68.505.

52002667.7. Peralta Bescós, Julián. Santo Domingo, 13. Segundo 
trimestre 1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 10.250.

52002668.8. Peralta Bescós, Julián. Santo Domingo, 13. Cuarto trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 5.130. 

52002669.9. Peralta Bescós, Julián. Santo Domingo, 13. Segundo 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 25.650.

52002670.0. Peralta Bescós, Julián. Santo Domingo, 13. Primer trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 25.650.

52002671.0. Peralta Bescós, Julián. Santo Domingo, 13. Tercer trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 13!. 25.650.
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52002672.1. Peralta Béseos, Julián. Santo Domingo. 13. Primer trimestre 
1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 15.800.

52002673.2. Peralta Béseos, Julián. Santo Domingo, 13. Cuarto trimestre 
1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 10.500.

52002737.0. Ruiz. Clavero, M. Vanesa. Albareda, 8. Segundo trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 9.935. 

52002771.1. Soguero Pérez, Amparo. Florida, 7. Tercer trimestre 1991. 
Ingreso fuera de plazo, modelo 110. 5.926.

52002825.0. Bastardo Pendías, Julián. Universidad, 11. Segundo trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 7.440.

52002877.8. Laboreo Bailarín, Jesús A. Refugio, 13. Cuarto trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 21.097.

52002878.9. Laboreo Bailarín, Jesús A. Refugio, 13. Segundo trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 105.487.

52002879.0. Laboreo Bailarín, Jesús A. Refugio, 13. Terrcer trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 105.487.

52002880.9. Laboreo Bailarín, Jesús A. Refugio, 13. Primer trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 131. 105.487. 

52002881.1. Laboreo Bailarín, Jesús A. Refugio, 13. 1991. Ingreso fuera 
de plazo, modelo 100. 109.013.

52002907.5. Peralta Béseos, Julián. Plaza de Santo Domingo, 13. 
Segundo trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 22.460.

52002908.6. Peralta Bescós, Julián. Plaza de Santo Domingo, 13. 
Segundo trimestre 1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 23.884.

52002909.7. Peralta Bescós, Julián. Plaza de Santo Domingo, 13. Cuarto 
trimestre 1991. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 23.884.

52002910.8. Peralta Bescós, Julián. Plaza de Santo Domingo, 13. Primer 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 22.460.

52002911.9. Peralta Bescós, Julián. Plaza de Santo Domingo, 13. Tercer 
trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 22.460.

52003013.1. Justes Blasco, María Begoña. Avenida de Puerta de Sancho, 
núm. 27. Tercer trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 16.823.

52003110.0. Cuartero Lores, José Manuel. Fernando de Antequera, 5. 
Cuarto trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 300. 17.025.

52003151.7. Vargas Cercadillo, María Ester. Plaza Diego de Velázquez, 
núm. 2. Cuarto trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 130. 13.000.

52003352.0. Abadía Vallejo, Sixto J. Avenida-de Pablo Gargallo, 13. 
Primer trimestre 1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 310. 9.405.

52003372.8. Alonso Navarro, Angel A. Miguel Servet, 30. 1992. Ingreso 
fuera de plazo, modelo 101. 6.615.

52003453.1. Escuela Europea Negoc. Ara. Coso, 24. Cuarto trimestre 
1992. Ingreso fuera de plazo, modelo 110. 5.325.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días I al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los dias 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil, se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finíilmenle quedan nolificíidos desde Iti minina fecha a que antes se alude 
de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de la AEAT y 
resolverá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, 
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación o. en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza. 29 de octubre de 1993. El secretario general. Mariano 
Sánchez Lázaro.

Núm. 68.059 bis

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se relacionan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio coñac" 

periodo, hecho imponible y cuota liquida

Concepto: IRPF. Otras liquidaciones Admón. , 
u 7 1991. Liqu*'

41000014.5. Hernández Aranda, José Ricardo. Escobar, ■ 
dación por falta de ingresos. 46.023. ¡üUidación por

41000061.8. Aratel, S. L. Perpetuo Socorro, 4. 1991. Liqu-u 
falta de ingresos. 115.039.

Concepto: Sociedades. Balance anual 
20000001.4. Otossunpry, S. L. Moncasi, 18. 1990. Liquidación mgr

LS. 128.084. letin Of^1
Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en e og| 

de la Provincia se considerará la fecha siguiente a la de a^terminar el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos c fiante 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hace ^avor jg |a 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conforma o a ua|quier 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través
entidad bancaria, en los siguientes plazos: , a e| 5 del

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mLS' ag e| 20 de* 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes.
mes siguiente. , pOr vía de

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al co r 
apremio, con el 20 % de recargo. . entiende

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil, 

prorrogado al siguiente hábil. _ ,intes se alu^e
Finalmente quedan notificados desde la misma fecha a que 

de que pueden formular los siguientes recursos: _ ,, e| p|aZo de
Contra la liquidación. — Recurso previo de reposicion.^

quince días hábiles, a partir del siguiente al de la n0*"lcaC1 |a aEAT y 
presentarse en el Registro General de esta Delegación ejmjnistrativ0' 
resolverá la Dependencia competente por haber dÍCtaí Tribunal Económic;, 
o reclamación económico-administrativa ante el b .. s a partir de 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días ha iL5^ n0tificádO' 
siguiente al de la notificación o, en su caso, del en que se s¡c¡ón. 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo e r st.(ut¡vasde

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ndiente exped^ 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspo irnp°rtL 
sancionador de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abrí . p aContardc 
igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince enjenCia 
siguiente a la notificación, formular por escrito ante la perecho- 
Gestión Tributaria las aleaciones que estime procedentes en jarían1’ 

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario gene
Sánchez Lázaro. ^ún] ¿S.?36

Habiendo resultado imposible realizar la notificación 
expresados por los contribuyentes en los recursos p mismoS’ P°r 
expedientes de renta, y para proceder a la tramitación de gstat3*' 
la presente se les notifica para que comparezcan en esta fe ,

Contribuyente, último domicilio ,r objeto de la notific(K

Concepto: Renta, devolución por talón, resolución re^ 
aportación de documentos _ ,

Aparicio Suncho, Silvino. Pignatelli. 90. Devolución renta

|4. Devolución de renta

I 
£ 

firm 
£ 

año
E 

liqui

1991

delt 
citac 
de q 
Rea 
reck 
1.99

Sánc

GES

£ 
expr 
expe 
resp. 
ene

1989. 1990. 1991 y 1987.
Chueca Diez. Santiago. Desiderio Escosura, 

1991,
Giménez Luna, Carlos Jesús. Avenida de San José, 124- pevoluci^

renta año 1991. talón-
González Ondoño, Jesús. Fita, 3. Devolución de renta po |989. 
l .abad Alvero, Antonio. San José. 10. Devolución de renta p 

IW°- „ pevoluci»”d‘
Martínez Laseca. José Luis. Avenida de Tenor Lleta. 3 • 

renta año 1991. de renta
Miguel Diez, Julio de. Jacinto Benavcnte, 1-9. Devolución 

l 99L r  'a liqUidaCÍÓn
Miguel Valero, Concepción. San Ignacio de Loyola, 12. aJ 

renta año 1991. , a RaialiquidaCÍÓ11
Núñez Ortega. Natividad. Avenida de Cesáreo Aherta. o. . 

)0Í
renta 1991. de renta P‘

Nuviala García. Antonio. Plaza del Rosario. 6. Devoluci 
cheque nominativo. ., . renta Plir

Osorio Gonzalo, Pilar. Pedro María Ric, 19. Devolución 

cheque nominativo. nevolución
Pueyo Reig, Rubén. Paseo de Echegaray y Caballero, I ■ 

renta año 1990.
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^incón Sisamón, María Victoria. Trabajo, 4. Devolución renta embargada.

María Dolores. San Vicente Mártir, 23. Solicitud de 
declarante.

año 1989 reZ NaVarro’ ^ar*a Pilar. Baltasar Gracián, 10. Devolución renta 

liquidan- Jdbuenca’ Francisco. Paseo de Gran Via, 29. Anulación de 
Huiaación renta 1989.

1991 p~l S O*’ván’ Juan Luis. Paseo de las Damas. 27. Devolución de renta 
embargada.

de la^o"10^ICS haCC SabCr qUC Publicado este edict0 en el Boletín Oficial 
^ado ne'í'd'a SC cons'derara 'a fecha siguiente a la de su aparición en el 
de quince^0.1CO 0^c‘al como *a de notificación, concediéndoseles un plazo 
^eal Dec ■ laS)hdb‘*es Para interponer recurso de reposición, al amparo del 
rec*amació ° *979 antC CSta dependencia de Gestión Tributaria y/o 
*-999 de económ'co’administrativa al amparo del Real Decreto 

Zara ' 3016 C* Dibunal Económico-Administrativo Regional.
^nchez^áza octubre de ,993. — El secretario general, Mariano

Hab°N TRIBUTARIA Núm. 68.058

exPresados 0 rCS'|lllddo imposible realizar la notificación en los domicilios 
exPedientes d°r contr‘buyentes en los recursos presentados contra 
resPectivosexL h 1̂08 ‘mPuestos y Para proceder a la tramitación de los 
Cn esta Delegaci -ientCS’ POr la Presente se íes notifica para que comparezcan

^ba d' *^Uyenle’ óhimo domicilio y objeto de la notificación 

acuerd0 dp3 iROy0’ Fernando. Laguna de Rins, 10, 5.9 I. Paralela IVA 1990, 
Ac-Uv desestlmación.

l99°- acuerd^^0/™31- El Boscluc- s- A- Moncasi, 5, 2.9 D. Paralela IVA 
a l erao de baja.

*Va 1991IV3 M'guel Angel. San Juan de la Cruz, 9, 4.9 D. Paralela 
AisaM d°de baja"

de baja. drtlnez’ Josefa. Gil de Jasa, 22,1.9 B. Paralela IV A 1991, acuerdo 

acuerdond°e rÍque’ MigueL Cesáreo Alierta, 57. Paralela IVA 1991, 

। ^ctaser S a c
niienio dorn " ' Fernando el Católico, 4. Devolución IVA 1992, requeri- 

Carlo Cntación'
^olución^v yCrdÚ Gü y J-C. Trasob. Perpetuo Socorro, 5, bajo. 

C'rvX , aCUerd° dc devolución.
4CUerdo de A “i Mllagrosa> S. L. Don Jaime 1, 43. Devolución IVA 1992, 

Chenw °UCÓn-
de baja" dn8zhong- Miguel Servet, 16,3.9 A. Paralela IVA 1989, acuerdo

Polución IVA loo8*003* IUZa’ S'A‘ Sanc|emente, 18, 3.6 derecha.

. ^onstrul t ■ retluer*miento documentación.
4Ca^rdo de á C’ ?■ A- Avenida dc las Torres, 96. Devolución IVA 1992, 

beCast °UCÍÓn'
dc poluciónF°ndeVÍlla’tUÍS L San Dieg0’ 3" Paralcla ,VA l989’ acuerdo

'Va Cestión y Asesoram., S. L. Madre Ráfols, 2, 1.9 A. Devol. 
h frique S0 dC dCV01UCÍÓn'

Cvo|ución iva ',11»7 Mar,ínc, y Manuel Pelcgrín C. B. Ainzón, 18. 5° 1. 
• Fcrr>ando p 989’ acucrdo dc devolución.
^doden .y’ S‘ L" Avenida de Goya, 26. Devolución IVA 1992, 

QrupoH °UCÍÓn'
*992 S^an'a^h8. L. Joaquín Costa, 7, 3.9 izquierda. Devolución 

r Hidrodeh % devolución.
tqUcrimient«\S' A’ Pasco dc la Constitución, 13. Devolución IVA 1992, 

i ^agen . e0CUmentación-
'Mierda, n , , municación Asociados, S. L. Santa Isabel, 15-17, 4.9 
n *ndustri-CVy UC'bn *VA acuerdo de devolución.
,arcés- Par?! , rnicas Cmpo Cien, S. A. Apartado 6.032, Fray Julián 
la^orma ,VA 199cuerdo de baja.

92’ acuerdéaCS SladÍ°’ S1 A' Don Jaimc I’ 26’ 4-Q B Devolución IVA 
iv Uuzquiz e devolución-

A l989 '/d Rueda- Santiago. Cesáreo Alierta, 4, izquierda D. Paralela 
Joaquín erd° dC baja'

dCSe|StirnaciónaUlí’ S’ C‘ Cánovas’ 33"35- Paralela IVA 1989, acuerdo de 

‘^-compcy'38*1110' Juan Carlos. Paseo de Cristóbal Colón, 5. Recurso 

■ Martín 3 lnstanc-
^do di ynCt0, Andrés- Madre Sacramento, 7. Paralela IVA 1989, 

ue baja.
baja ris^uena El Grove, S. C. Mayor, 2. Paralela IVA 1990, acuerdo de

Montajes Numar, S. C. Ponzano, 8. Devolución IVA 1992, acuerdo de 
devolución.

Oliveros Molina, Mariano. Gascón de Gotor, 24. 1.9, 4.9 D. Paralela 
IVA 1990, acuerdo de desestimación.

Pinar Sánchez, Jorge. Santo Domingo, 20, Le D. Paralela IVA, 
requerida documentación.

Prolo, S. A. Carretera de Logroño, kilómetro 4,600. Devolución IVA 
1990, acuerdo de devolución.

Ramírez Sagüe, Francisco. Universidad, 3. Paralela IVA 1991. acuerdo 
estimando.

Recreativos Gotor, S. L. Avenida de las Torres, 36, 2.9 izquierda. 
Paralela IVA 1989. requerimiento documentación.

Redondo Trocho, José Luis. Santa Lucia, 1. 3.9. Paralela IVA 1991, 
acuerdo de baja.

Residencial Puebla, S. L. García Sánchez, 28. Devolución IVA 1992, 
requerimiento documentación.

Sola Blasco, M. Pilar. San Vicente de Paúl. 5, 4.9 D. Devolución IVA 
1991, acuerdo de devolución.

Transportes Mercancías Zaragoza. S. A. Paseo de María Agustín, 88. 
bajo. Paralela IVA 1989, requerimiento documentación.

Urquía Alvarez, M. Rosa. San Félix, 1, bajo. Paralela IVA 1990, acuerdo 
de baja.

Velasco, Sdad. Civil. Zurita. 15. Devolución IVA 1989. acuerdo de 
devolución.

Viuda de López, S. A. San Vicente de Paúl, 3. Paralela IVA 1990. 
acuerdo de baja.

Arcoplás, S. A. Camino Bajo Ventas. 10. Cuarte de Huerva. Paralela 
IVA 1990, acuerdo de baja.

Ciudad del Compromiso (CICONSA). SB Castillo, Caspe. Devolución 
IVA 1992, requerimiento documentación.

Pollos Santa Ana, S. L. Camino de Borja-Rueda, 11, Magallón. 
Devolución IVA 1992, requerimiento documentación.

Promociones Garnacha, S. A. Constitución, 3, Cuarte de Huerva. 
Paralela IVA 1989, acuerdo de baja.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. - Eljefedela Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 75.332

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1993, acordó aprobar inicialmente expediente de modificación 
de créditos núm. 9360 en el presupuesto municipal vigente, créditos extraor
dinarios y créditos que se suplementan.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento, y presen
tarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 158, en relación con el 150, dc la 
Ley 39 de 1988, dc 28 de diciembre ("BOL” del 30). rcguladoru de las 
haciendas locales.

Zaragoza, 4 de diciembre dc 1993. Elalcaldc. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación dc providencia de apremio Núm. 66.690

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-09-92

Han resultado fallidos los intentos dc notificación a los contribuyentes 
que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo dc 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto cn los artículos 58 y 59 de la Ley dc Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el articulo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990.
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declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

RECIBO NOMBRE

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el
dia de su ingreso el interés legal de demora desde el 7 de mayo de 1993.

Lugar de pago. - Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el dia 20 de diciembre de 1993.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. ■ El jefe del Servicio de Recaudación

Relación que se cita
1. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

5.414-7 ABAD GURRIA JUAN-ANTONIO DATO, EDUARDO 9 A QU 17 9.600
9.216-3 ABAD OLIVAN M-JE SUS ALE IXANDRE,VTE( POETA) 2 4.800
4 996-1 ABAD ORTEGA MARIANO ECHEGARAY Y CABALLERO 8 4.800
6.841-5 ABAD PEREZ JOSE-CARLOS ROJAS.ALFEREZ(GP-F I) 52 4 8^X)
6.339-5 ABASCAL AGORRETA MANUEL GOY*.FCO.(PINTOR) AV. 14 OC A 7.200
9.499-7 ABELLAN MARTIN FCO"JOSE GARCIA WNENDEZ, B. PR 0 7.200
2.840-6 ABENZA GONZALEZ FCO SERVET, MIGUEL 174 02 c>U a 30.000
5.306-9 ADIAN PE/A FRANCISCA IRABAJO, CALLE DEL cu R 9.600
2.697-4 ACEDO 1BA/EZ JOSE-A PARAISO (RESIDENCIAL) 1 cu B 36.000
5.253-6 ACEDO VILLATE JOSE-A PARAISO (RESIDENCIAL) 1 7.200
5.364-2 ACERO LAÑO* «NA-M GIMENEZ SOLER. AMORES 9 QU E 7.200
6.840-0
8.631-0

ACIN PAROINA AGUSTIN SANTA INES 28 SP B 4.800
ACOSTA TORRES JOSE-ALBERT BONET, JUAN PABLO 25 SG CT 4.800

4.540-0 ADELANTADO YUBERO FDO-M f€ROISMO I SX 8 7.200
5.250-9 AOIEGO NAJERA MILAGROS LOPEZ ALLUE, LUIS 17 PR E 7.200
2.859-6 AGUILAR ARTIGAS MIGUEL ORENSE 45 24 OOO
3.043-7 AGUILAR DOMINGUEZ MARTIN PEDRO IV CEREMONIOSO A oc DA 24.000
2.742-3 AIBAR BERDEJO ALFREDO SALANOVA. RAMON 4 1 QU C 36.000
9.393-5
2.765-0

A ICE SOLO JOSE JUAN NICOL ALIERTA, AV, CESAREO 34 TR CU A 24.000
AINSA GIMENEZ JUAN-JOSE AHUMADA (MARQUES DE) EN c 24.000

5.278-0 AISA TISSIE FERNANDO FERNANDO CATOLICO, PS 1 OU DA 7.200
6 850-3 ALARCON GONZALEZ RAIMUNOA SEVILLA 17 cu E 4.800
5.863-3 ALASTRUE SARASA JOSE-IGN* HISPANIDAD, VIA 104 PR A 7.200
6.914-8
5.256-7

ALB* DE-LAS-MORENAS E-LUI SAN JUAN DE LA PE/A 149 T R A 24.000
ALBALATE LOSHUERTOS GERMA PARAISO (RESIDENCIAL) 

CABALOOS, CAMINO DE
2 9.600

2.843-1 ALCAIHE COLLADOS MIGUEl 39 S X g 24 OOO
2.965-7 ALCAIHE WIREU RAMON BALLESTEROS, FLORENT. 13 TR 24.000
4 334-8 ALCALA VALLEJO M-CARMEN SERVET, MIGUEL 108 OU A 19.200
3.146-1 ALCON GONZALEZ CASTOR MOLINO DE LAS ARMAS 42 2 PR B 24.000
V» ALDA FERNANDO ANTONIO LI/AN. PEDRO 2 1 TR D 30.000

ALOAMA BAQUEDANO ANTONIO PARQUE
AMIGO, FRAY LUIS

26 1 QU B 36.000
6.710-2 ALEGRE BAOENAS ANA M 4 OU A 7 200
3.248-9 ALEGRE MOYA JESUS MANUEL CONSOLACION (PADRE) 19 SX D 36.000
4.599-5 ALFARO ARMENGOT PABLO SERVET, MIGUEL 109 SX c 7.200
4.788-2 ALFONSO TAMAYO MANUEL FLETA. (TENOR) AVDA. 44 4.800
5.082-8 ALFRANCA MILLAN JESUS FLETA, (TENOR) AVDA. 64 SG IZ 4.600
3.162-6
2.927-8

ALGOTA GIL JUAN-MIGUEL 
ALIACAR ALFONSO ROBERTO

SANTA ISABELIURBANIZ)
SANTO DOMINGO SILOS 6

1 OC B 
CU B

30.000
48.000

A Alt —Q ALIAGA GOYANES JOAQUIN-R RAM, ISABEL 2 NO B 7.200
6.577-i ALIAGA LAZARO ALFONSO ARAGON (CONDES DE) 7 SG C 7.200
3.344-5 ALIAGA PALACIOS RAFAEL AMIGO. FRAY LUIS 6 30.000
7.040-9 ALLUE BLASCO ADOLFO GARCES. JULIAN (FRAY) 23 7.200
7.090-2
6.606-8

ALLUE BLASCO ADOLFO 
ALLUE FRAGUAS FERNANDO

GARCES. JULIAN (FRAY) 23 7.200
LORENTE, JUAN JOSE 
ALEIXANORE,VTE(POETA)

57 9.600
6.039-2 ALMOR HERNANDEZ TERESA H PR A 7.200
6.258-1 ALMUOI ASENSIO JOSE-LUIS CERBUNA, PEDRO 77 4.800
6.706-4 ALONSO BERBEOAL JOSE-L AMERICA, AVENIDA DE 4 9.600
2.983-3 ALONSO DOMINGUEZ NICOLAS NEBRA. JOSE 

JUAN CARLOS I BORBON
3 PR Q 24.000

5.079-0 ALONSO GARCIA M-LUISA 19 4.800
2.295-4 ALONSO GENIS ANGEL PL MARCIAL 5 CAI ATAYUD 7.200
7.822-7 ALONSO MARTINEZ ENRIQUE ROMA. PARQUE(URBANIZ) E 1 7.200
5.016-7
5.698-1

ALONSO MARTINEZ M-JESUS 
ALONSO PASCUAL LUIS-C

ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
ROMA, PLAZA DE 6

E 1 4.800
7.200

5.803-1 ALONSO SANZ ALFREDO CASTELAR, EMILIO 
NAVARRA, AVENIDA DE

83 PR 0 7.200
9.498-5 ALONSO SICILIA JESUS 18 TR 24.000
4.808-2 ALONSO TURON MIGUEL A 33 7.200
3.219-2 ALQUEZAR BLASCO CARLOS 

ALTARRIB* CORDERO ENRIQUE
PUENTE VIRREY. CAMINO 54 TR c 30.000

3.028-1 PONTEVEDRA 44 SG DA 19.200
5.725-6 ALTUBO FLORIA FCO-JAVIER FERNANDO CATOLICO. PS 20 SP IZ 4 800
5 841-2 ALVAREZ ALDEA JOSE-A FUENTERRABIA 5 7.200
4.554-9 ALVAREZ CAROIEL RAMON •RAGON. JUAN II DE 6 7.200
7.036-0 ALVAREZ CAROIEL RAMON ARAGON, JUAN II DE 6 7.200
5 746-9 ALVAREZ ESTER MIGUEL-A 

ALVAREZ JUAREZ JOSE-ANTON
IBERICA. VIA, 17 4 T R OB 4.800

8.059-3 REBOLLEDO. RODRIGO DE 34 Sx A 9.600
6.092-2 ALVAREZ LANOARITA JESUS FLOR. ROGER DE 8 7.200
6.340-2 ALVAREZ MARTIN ENRIQUE-JA PLATA, MAR DEL PLAZA 5 SG 01 7.200
7.731-3
6.623-5

ALVAREZ ORTIN SERGIO ESER*. RIO 8 7.200
ALVAREZ TORONCKL JAVIER CUELLAR. PASEO DE 43 7.200

3.432-6 ALVERO SAENZ-NAVARRETE M- 
ALVIR* CALABAZA ANTONIO

ECUADOR 2 36.000
4 843-5 LATASSA. FELIX 27 PL IZ 7.200
6.827-1 AMOROJ GRACIA ROMAN CASPE, AV.COMPROMISO 94 CU 7.200
5.780-7 AMES ANSON ANA-ESTER MILAGROSA, LA 7 SX B 7.200
5.213-9 «MILLS ROTLLANT FRANCISCO SANCHO ABARCA, N.SRA TR 3 7.200
6 465-6 AMIPIEL SL LEPANTO, BATALLA DE 4 60.000
4.701-7 AMO YUS JUAN-CARLOS 

ANOIA GOMEZ FRANCISCO-JOS
DELICIAS 85 TR IZ 7.200
MADRID. AVENIDA DE 215 SG 8 36.000

ANCIANO ARNEOO GUILLERMO TERUEL. PASEO 8 4.800
6.616-7 ANDRES ANDRES ANDRES SOLANO. BRUNO 4 7.200
5.232-7 ANDRES BELTRAN ANTONIO-J LEON XIII 5 SG B 9.600
7.453-7 ANDRES DE DIEGO CIPRIANO AGUSTIN, PASEO MARIA 

GOMEZ LAGUNA(ALCALDE)
71 4.800

6.011-1 ANDRES GARCIA SALVADOR 32 SP A 4.800
6.764-0 ANDRES GOMEZ JOSE-ALEJANO CAMON AZNAR, JOSE 5 SP 0 4.800
6.824-2 ANDRES GONZALEZ JOSE-ANGE TORRE BARAJAS (URB ! 40 4.800
5.058-9 ANDRES JIMENEZ GUILLERMO COCCI, JORGE 18 4.800
3.224-5 ANDRES PALUO ARTURO FLETA, (TENOR) AVDA. 61 QU 1 19.200
5 187-9 ANDRES RODRIGO JOSE ENRIO RIBAGORZA 20 TR c 7.200
6.261-2 ANOREU CARILLA ANOEL-M VITORIA, FRANCISCO DE 11 9.600
4.612-3 ANOREU
7.484-5 ANOREU

PELL1CER0 M 
RONDON PEDRO

2.668-

SAN JOSE. AVENIDA DE 
JOROANA, JORGE 
ARAGON (REYES). PASEO

ANOOS ULLATE M-MONTSERRAT VILLAHERMOSA(DUOUESA)
492-5 ANQUIS OIMENO JUAN-I FRANCO Y LOPEZ

163

6.752-8 ANGULO RANZ FELIPE-OONZAL GRAN VIA
5.539-7 ANSON MARTINEZ ANDRES 
2.830-5 ANSON MORENO ALBERTO 
7.576-9 ANTO/ANZAS I/IGUEZ JESUS 
2.638-1 ANTONA GIL PABLO-TEOOORO 
6.171-5 ANZANO SANCHEZ PEDRO 
4.888-0 APARICIO MARTIN M-PILAR 
3.128-9 APARICIO RODRIGO LORENZO
3.288
6.454--

ARA LANASPA ABJLIO 
ARAGONESA DE RECLAMOS SL

3.205-3 ARAGUES GAL INDO AMPARO
5.220-2 ARAGUES GAL INDO EDUARDO
5.932-1 ARAGUES SOLANA LUIS-M

AGUSTIN, PASEO MARIA 
CINCA, RIO
ARAGON (REYES), PASEO
MONTA/ANA. CT. MNT 
SAN JOSE, AVENIDA DE
FLOR, ROOER DE 
ARENAL, CONCEPCION 
SANOENIS. ANTONIO 
ECHEGARAY Y CABALLERO
CASPE, AV.COMPROMISO 
DONANTES DE SANGRE. H 
AZNAR MOLINA.J. (DR.)

DE
PRpR

73

8.568-2 ARANOA FERNANDEZ FRANCISC ECHEGARAY Y CABALLERO
4.953-5 ARANOA PARDOS ALEJANDRO
2.749-3 ARANOA VAZQUEZ ANTONIO

ESPONERA (CAPITAN) 
SAN AGUSTIN. PLAZA DE

.568-8 ARANTEGUI LAINEZ ANGEL-EO ARAGON (CORTES DE)
4.868-0 ARAUS ORTEGA FRANCISCO-J
9.059-7 ARBEX VICENTE JESUS
3.116-7 ARBUES ARBUES M-PILAR
5.405- ARBUNIES MESONADA JOSE-M
6.015-2 ARCADA ESCOSA M ELENA
2.003-7 ARCEIZ AGUIRRE CARLOS-JAV
4.519-9 ARCHE
5.192-5 ARCHE
3.338-5 ARCOS
6.585-5 ARCOS
2.717-2 ARCOS

DOMINGUEZ VICENTE 
DOMINGUEZ VICENTE 
CASAS MIGUEL 
GIAENO FCO-JAVIER 
LU/O LUC1A-VICENTA

ALIERTA, AV. CESAREO 
HORNO ALCORTA(DOCTOR) 
XIRGU, MARGARITA 
LA PLAZA O
ROAEO. LEOPOLDO 
ROMO. LEOPOLDO 
LUCAS GALLEGO, PEDRO 
BURGOS 
BRAVO, ANTONIO

18

32

D SG 
EN C

18.000
7.200
7.200

24.000
7.200
7.200
7.200

24.000
7.200

42.000
14.400
9.600

30.000

SG
LC

CASTILISCAR
2 CU G
2 CU O 

BJ

7.200
30.000
9.600
4.800
9.600

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

SG DA

30.000
4.800

30.000

5.938-2 ARCUSA LAHOZ JOAQUIN
7.046-1 ARDID LAHOZ CARLOS
9.398-9 ARECES VALLS JOSE
4.502-8 ARESO ARI/O ANA-CRISTINA
3.281-9 ARGOCHAL LORENTE JOSE-MAN

.778- ARGUEDAS ESPERANZA JESUS
2.120-2 ARGUILE LAGUARTA JAVIER

.446- ARI/O BARCELONA JOSE-IGN*
6.390-5 AR140 BARCELONA CARLOS 
5.134-2 ARIBAU PRUNEVA FEDERICO 
6.767-0 ARIZA LAZARO M-FABIOLA 
6.394-3 ARMALE PEREZ FERNANDO 
5.092-2 ARNAL AGUSTIN FCO"JAVIER 
5.882-5 ARNAL SIERRA MIGUEL-A 
1.729-5 ARNOA TERRER OLEGARIO 
8.792-2 ARPAL ESPOZ MIGUEL A

CACERES 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
CUARTE, CALLE 
SANTA TERESITA 
UNAMUNO. MIGUEL DE 
SAN ADRIAN DE SASABE 
PINO 
GRANADA 
FERNANDO CATOLICO. PS 
DARIO, RUBEN

AZNAR.SEVERINO(GRUPO) 
SAN VICENTE MARTIR 
CERBUNA. PEDRO 
ESQUINAS O
MADRID, AVENIDA DE

7.444-5 ARPON MONI ALVO JOSE MIGUE ACIERTA, AV. CESAREO
2.666-6 ARRIBAS NAVAL RAFAEL
5.148-2 ARRONIZ CATIVIELA PEDRO
3. 168- ARROVO JIMEHZ JOSE-M

JESUS
CASPE
HISPANIDAD. VIA

3.177-9 ARROYO JIIEWZ MIOUEL-ANO CASTILLA. COMUNEROS O
5.465-9 ARRUE PERDICES SERAFIN
6.817-3 ARRUGA CARRILLO FERNANDO
3.051-2 ARRUGA CASADO LUIS-BENICI RIVAS.
5.643-6 ARRUGA CASADO OLGA-ELENA
4.625-3 ARRUGA CORENTE M-GLORIA

20 CU

SX

58

29

27

38

TORRALBA DE FRAIL

GRANADA
ALIERTA. AV. CESAREO

JUAN JOSEIDR.)
JUANt J0SE(DR.)

6.988-6 ARTAJONA PASTOR JOSE LUIS ROJAS,ALFEREZ(GP-F 1)
2.993-0 ARTAL LOPEZ MIGUEL-A PUNTES GRACIA,L.(ANO)
5.257-9 ARTEAOA VILLARROYA A-R BELGICA
2.886-2 ARTERO RUIZ JOSE-FERNANDO SAGRADA FAMILIA
2.889-8 ARTIGAS LASIERRA LUIS-ALB SAN ANTONIO ABAD
3.286-5 ARTIGAS SERRANO MIGUEL-AN BURRIEL (ALCALDE)
8.485-5 ASARTA SANCHEZ FORTUN LUI AGUSTIN, PASEO MARIA
6.826-4
2.326-8

ASCASO CALVO JESUS SERVET, MIGUEL 
ASENSIO ASENSIO J-FERNANO CT ARANOA

3.078-1 ASENSIO CALAHORRA EVA-I 
5.911-3 ASENSIO EITO EDUARDO 
5.974-0 ASENSIO PEREZ LUCIA 
7.836'7 ASIN ANDRES ROBERTO
6.278-6 ASIN GASTAN MAXIMO-J
5.506-9 ASIN NICOLAS JOSE-JUAN
5.641-5 ASO ESPLIGARES JAVIER-F

SAN JUAN DE LA PE/A 
COLON. CRISTOBAL 
ARCUALAS 
SCHWEITZER, ALBERT

22

34

e.357-

DAMAS.

ARAGON
ASO ESPLIGARES MAXIMIL1AN ARAGON

3.145-3 ATRIAN USAN ANGEL ALBERT

PASEO DE LAS 
(TENOR) AVDA 
(CONDES DE) 
(CONDES DE) 
JUAN (FRAY)

6.463-5 AUTO-SUMINISTROS-RAMOS-SA NAVARRA. AVENIDA DE
7.258-6 AUTO-SUMINISTROS-RAMOS-SA NAVARRA. AVENIDA DE
6.698-8 AUTOMOCION-ARAGONESA-SL ............ — -------------- "
6.828-6 AZANZA ESTEBAN ROBERTO

AZCONA RAMOS SANTIAGO
6.703-7 AZNAR ARTIGAS FELIX
2.198-4 AZNAR DOBLADO IRENE-N
4.962-0 AZNAR TERREN MARTA-ESTHER
4.824-8 AZNAREZ GARCIA ANTONIO
5.588-5 AZON RUIZ JORGE-DIEGO
3.231-6 AZORIN CONDAL ALFONSO-C
5.496-7 AZUARA PASCUAL JUAN-JOSE
2.703-7 AZUARA PASCUAL TEODORO
2.329-7 BA/ERES FERNANDEZ JOSE
6.488-2 BACHE HUGO-MARCIAL
6.406-0 BAOULES LU/O MANUEL
3.227-7 BAENA MORENO JOSE-LUIS

NAVARRA, AVENIDA DE 
PEDRO IV CEREMONIOSO 
ARAGON (FUEROS DE) 
COYA.FCO.(PINTOR) AV. 
TRAVESIA V DEL PILAR 
FERNANDO CATOLICO, PS 
GARCIA SANCMZ, JOSE 
FAB10LA (REINA) 
MADRID, CARRETERA DE 
PINEDA. MARIANA

10
32
63
63

35
30
22

6.314- BAENA MORENO JOSE-LUIS
9.603-2 BAETA GONZALEZ ROBERTO
5.946-2 BAGES MONTA/ES JOSE
4.707-5 BAGUENA OIMNO ARTURO

MORETQ (ESCULTOR) 
AN TENERIAS

¡RIARTE RE INOSO, T. 
VIVA ESPA/A 
PAMPLONA, PASEO 
PAMPLONA, PASEO 
TORRES. CAMINO DE LAS 
AMERICA. AVENIDA DE 
DARIO. RUBEN

5.655-6 BAOUER LOPEZ SANTIAGO-LUI TUR, ROOER

9.558-
BAGUER POLO LUIS 
BAIGORRI RIVED EDUARDO

5.928-0 BAILO ARNAIZ JORGE-LUIS
4.663-3 BAILO POLA RAFAEL
5.951-2 BALDUQUE SANCHEZ ELADIO
3.381-7 BALLARIN PORCADA JUAN-B
3.124-3 BALLARIN GRACIA JESUS-M

GALLARIN PEREZ FELIPE
2.951-6 BAILARIN PEREZ FELIPE

TUR, ROOER 
LUZ 
PAMPLONA, PASEO 
MOLINER, MARIA 
PAMPLONA ESCUDERO, R 
AHUMADA (MARQUES DE) 
FRANCO Y LOPEZ 
LANOA (PADRE) 
LANDA (PADRE)

6.389-2 BALLESTER LAFARGA FRANGIS SAN JUAN DE LA PE/A
9.630-1 BALLESTER LOBERA CONCEPCI TARRAGONA
5.897-1 BALLESTEROS MIGUEL FRANGI SAN JORGE
3.186-6 BAQUERO PETRICORENA ZURITA, JERONIMO
3.296-5 BARANDA AVATS LU1S-JAVIER AGUSTIN, PASEO MARIA
6.426-2 BARBERA ESTRADA M-EVA
5.486-' BARCELO NAVARRO LAURA
5.084-7 BARCELONA MILLAN ENRIQUE
9.516-9 BARCON MLCON PEORO-LUIS
6.082-0 BARBAS GALLARDO JESUS

BARON BERNAD EUGENIO*
9.521-0 BARREALES BAZDIA LUIS
5.336-3 BARRERA
8.725--

INARES ANTONIO
BARRIOS GASCON JOSE-M

6.273-2 BARRIOS RUBIO FERNANDO 
5.361-5 BASANTA GRACIA FERNANDO 
6 774-7 BASCUAS HERNANDEZ FCO-JAV 
2.856-5 BASTARDO PANEDAS JULIAN 
2.867-1 BASTARDO PENELLA M-CRUZ 
6.980-6 BASTOS GARCIA ESTEBAN

MARQUINA (MAESTRO) 
CASTILLO, MARIANO 
CAMON AZNAR, JOSE 
BOSQUED, JOSE (MOSEN)
CORU/A. LA 
CONCEPCION 
GARCIA CONOOY, H. 
MAYANOIA (GENERAL) 
SAN LUIS DE FRANCIA 
GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
ALCAV (DOCTOR) 
UNCETA 
SANTA ROSA 
SANTA ROSA 
ROMO. LEOPOLDO

7.589-2 BAYONA URIEL ESTEBAN-ANGE RUISE/ORES, PASEO
4.68O-6 BAZAN MAISANAVA EDUARDO PROGRESO ESPA/OL
4.819-3 BEAMONTE GARCIA ANDRESA PARÉl LADa7*PABL0
3.034-6 BEAMONTE MONTORIO CARLOS- IRANZO (DOCTOR)
2.991-9 BECERRIL MUELA M-ESTHER
5.844-4 BEL GONZALEZ LUIS FDO
2.804-2 BELLIDO DOMINGUEZ JOSE-l
4.724-6 BELLOSTA LASVACAS S
8.114-8 BELTRAN SAZ MANUEL

DE

MLLER, RAQUEL 
NAVARRA. AVENIDA DE 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
MUZA BEN ZETA 
TIERNO GALVAN, PASEO

BELTRAN VILLANUEVA LUIS P SAN PASCUAL BAILON
5.441-9 BELTRAN VILLANUEVA LUIS-P SAN PASCUAL BAILON
4.835-9 BELVER
6.282-0 BENEOI
5.675-5 BENITO
2.610-7 BENITO
4.941-5 BENITO

CRUZ JOSE-MANUEL 
SICILIA FELIX 
ABAD ROBERTO 
ALCALDE ANGEL 
BLASCO JESUS 
GAL VEZ JESUS

TARAZONA
LUZ
COCCI, JORGE
PERON, JUAN DOMINGO
SUEIRO (GENERAL) 
ROSALES. PASEO DE LOS

.562-9 BEORLEGUt AZP1R0Z JUAN-BA BRETON, TOMAS(MAESTRO)
5.526-6 BEORLEGUI AZPIROZ JUAN-B* BRETON.TOM*S(M*£STRO)
. ... ........... .......      Í..------------(maes t r o

((MAESTRO)
5.816-1 BEORLEOUI «ZPIROZ JUAN-B* 8RETON.TOMASl
6.272-4 BEORLEGUI AZP1R0Z JUAN-BA BRETON.TOMAS!
5.189-2 BERBEOAL ROY ROBERTO
5.347-5 BEROALA VALLES NATIVIDAD
3.131-0 BERDASCAS CARRERA ISIDRO

GRAN VIA
SERVET, MIGUEL

6.265-7 BERDUN CHELIZ JOSE-JOAQUI SAGASTA, PASEO DE
5.112-7 BERENGUER CABISTAN JOSE-A CANELLAS, VIDAL DE
6.818-2 BERENGUER CABISTAN JOSE-I
9.636-9 BERGES
5.656-2 BERGES
5.308-1 BERGES

.826-
5.384-9 BERNAD
4.882-6 BERNAD
2.902-8 BERNAD
5.627-7 BERNAD

5.600-9 BERNAL
4.410-9 BERNAL
3.066-6 BERNAL
4.976-8 BERNAL

BALLEST1N JOAQUIN 
CORREAS CESAR 
ROMERO JOSE-J 
ESCUDERO ALVARO-JE 
GARCES ELISA 
RIBA MANUEL 
SOLANS FERNANDO 
VIOAO ANA-OELIA 
ACERO EMILIO

CANELLAS, VIDAL DE 
SANTA RITA DE CASIA 
ESPOZ Y MINA 
GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
CANELLAS. VIDAL DE 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
CADENA(MARQUES DE LA) 
ZURITA, JERONIMO 
PINEDA, MARIANA 
SANOENIS. ANTONIO

BERNAL JESUS-OREGO MU/OZ SECA, PEDRO 
JUDEZ EDUARDO PREVISION SOCIAL 
MACAYA PEORO-ANTON CUARTE, CAMINO DE 
SARI/ENA M-FERNANO DARIO, RUBEN

4.879-5 BERNE CASCA JUAN-J
3.074-7 BERRIZ CAMBRA JOSE-RAMON
8.587-1 BIEL HERNANDEZ JOSE-A

8IELSA 
BIELSA

3.410-7 BLANCO

CASA8IEL MARCO-A 
RODRIGO BEATRIZ 
ASENSIO JOSE

POBLET, MONASTERIO 
ALVAREZ, CASTA

SAGASTA, PASEO DE

10

22

10
10

18

23

96

68

26

55

26

22

70

23

65

6 870-7 BLANCO BUSTAMANTE FCO 
4.770-9 BLANCO CRESPO ARACELI
5.926-3 BLANCO PARDOS VIOLETA
4.435-9 BLAS XRNANDO MANUEL
7.000-3 BLAS OUILEZ LUIS-MIOUEL
5.251-5 BLASCO AZNAR PEORO-LUIS
5.493-4
5.933-8

BLASCO AZNAR PEORO-LUIS 
BLASCO AZNAR REDRO-LUIS

2.641-3 BLASCO BELENGUER JOSE 
6.267-7 BLASCO CORTES LUIS-I 
4.625-9 BLASCO CUNCHILLOS JAVIER 
2.939-8 BLASCO GIMENO PEORO-J 
8-344-6 BLASCO GIliENO RAUL 
2.964-0 BLASCO GRIMA M-CARMEN 
5.947-3 BLASCO JAUREGU1 GRACIAN 
5.519-2 BLASCO JORDAN CARLOS
3.203- BLASCO LOPEZ ANTONIO
3.229-3 BLASCO LOPEZ ANTONIO 
2.882-2 BLASCO MALLOR ALBERTO 
4.417-3 BLASCO MERLE ALBERTO
6.342-6 BLASCO PEREZ JOSE-I
3.165-9 BLASCO VALENTI ALVARO
3.322-
5.888-7 BLESA
4.419-2 BOLEA
9.500-9 BOLEA
7.254-1

BLAZOUEZ MORENO ANTONIO

3.038-3 BOLEA
5.382-4 BOLSA

HIGUERA MIGUEL-A 
BERNE LUIS-IGNACIO 
ESCARTIN MAXIMO

RUBIO FERNANDO 
FONTOVA J0SE-ANTON1

3.358-8 BONILLA GUTIERREZ EDUARDO

ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
DOCE DE OCTUBRE VLM 
SOLESMES. MNTRIO. DE 
ALMADIEROS DEL RONCAL 
XIRGU, MARGARITA 
LOBATO (ESCULTOR) 
GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
CUELLAR, PASEO DE 
CUELLAR. PASEO DE 
CUELLAR, PASEO DE 
ARAGON (CORONA DE) 
CERRADA (DOCTOR) 
TAJON (OBISPO) 
MEDINA ALBA1DA 
OSTALE TUDELA, EMILIO 
NAVARRA, AVENIDA DE 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
SERVET, MIGUEL 
GARGALLO. PABLO AV. 
GARGALLO. PABLO AV. 
ILLUECA 
LASALA, MANUEL 
ESCOSURA, DESIDERIO 
FERNANDO CATOLICO. PS 
NOBLEZA BATURRA 
ISABEL CATOLICA. PS. 
SALDUBA (GRUPO) 
HISPANIDAD. VIA 
HARBASAN, MARIANO 
OVIEDO 
LAGO 
SOBRARSE

62
23
32

36

34

20

105
105

55

108

173

QU
SG 
OU
OU

1 SO

OR CU I
BJ OC
NO *
SG C

SO 
EN 
SP

DA

ILLUECA
7 SG

E PR
t r :

oc

¡LLUECA

OU

DR

CALATAYUO

PR DA
83 2

1 DA NO 
2 NO

O* s£.‘
PL DA
CU G

03

CU IZ
CUSG' 20

CU

SG
PR

CU •
CU

PL DA
SG IZ

'pr PR

I CU OI

CU 
PR

SO

SO

TR

DE

CT

1 QU

SO

NO

DE

PR
IZ SG

SX

OC 
$

CU

SP 
SX 
PR

SP
OC
CU

CU 
SX 
OU 
PR

DA
DA

IZ

7.7»
7.2»

7.2$

24°$

V*6

30.

7.2»

7.2»

2;^ 

30,0»

ie:»g

íl7.2$

10.0$ 
30 0$ 
30-0$ 
36^

I
7 2$?

A

7.2®?

I
8

72®?

?:2» 

i» 
36;$

4^
■I 
íl

21'60“
7^

3«'O»

,0.^
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RECIBO NOMBRE CALLE RECIBO NOMBRE

uro»;;

4.366-0
3.207-2
5.849-3

3.059-5
8.363-4

6.350-6
2.869-5
9.420-8
2.636-7

FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERRANOEZ

LARREUOLA HAFAE VADO. TRAVESIA DEL
LLAMAS M-PILAR 
LOPEZ M-LUISA 
MILLAN NARCISO 
ORTIZ JAIlt 
RAMON FCO-JOSE 
ROliERO FELIX 
RUBIO ONESIMO 
TIELAS MIGUEL 
VALERO JOSE-ANT 
PASCUAL JOSE

ESPONERA (CAPITAN) 
ESCORIAZA Y FABRO. I 
CLAVIJO, BATALLA OE 
DISEMINADO MI
BARCELONA 
PARRA. VIOLETA

22

CU
CU I 

3 SX
cu

5.381-2 
2.768-4 
2.998-1
5.166-4 
5.724-4
4.756-1
6.708-6
3.030-1 
6.093-8 
2.820-0 
5.390-9
4.513-5 
2.648-4 
6.023-1 
2.707-7

FERRANDO LALANA MIGUEL 
FERRE PELEGRI RAMON

FERREA

FERRER 
FERRER 
FERRER 
FERRER 
FERRER

ARBONA MARTIN 
FORCE CARLOS-JAVIE 
GRACIA ERNESTO 
LASHERAS PLACIDO 
LASHERAS PLACIDO 
RANOO MIGU6L-AN0EL 
RUIZ MIGUEL 
SANTESTEBAN JOSE L

FERRERUELA GONZALVO LUIS 
FERVARA SL

AZNAR MIGUEL-A 
PASTOR M-AURORA 
ANDREU JESUS JOAQU 
SERRANO ANGEL 
PALAU JOSE

3.441-2 FONTANA GABANA JOSE-A
3.423-0 FORCEN CUELLAR LUIS-A
5.931-9 FORCEN LOPEZ M JOSEFA
6.668- FORCEN VILLA PILAR

RUISE/ORES, PASEO OE 
SAN ANTONIO M CLARET 
OUARTE, EVA 
CONSTITUCION, PASEO 
TORRES, CAMINO OE LAS 
GASCON DE GOTOR. ANS. 
LA$ALA. MANUEL 
SIRESA, MONASTERIO OE 
SERAL, FIDEL
COYA,FCO.(PINTOR) AV. 
GOVA,FCO.(PINTOR) AV. 
LOPEZ LANOA. JOSE M.
JUAN XXIII 
JOTA. AVENIDA OE LA 
FLORES 
CABALOOS, CAMINO OE 
VICENTE,AÑORES(MOSEN) 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
SANTA CRUZ D LA SEROS 
PARRA. VIOLETA 
GASCON Y MARIN. JOSE 
VENECIA
REBOLLEDO. RODRIGO OE 
ARAGON, JUAN II DE 
TRES DE AGOSTO

35
22

59

25

63

68

SG ( 
2 TR 
SG

SX

QU

SG

CU

OU

CU

8.676-7 FORNIES ABADIA FRANCISCO- SAGASTA, PASEO OE
4.382-4 FORNIES MAROUINA ANTONIO VILLAieRMOSA(DUOUESA)
2.801-7 FORNIES TORRES DARIO
9.421-1 FORT GIL RAFAEL

8ERCE0, GONZALO DE 
ECHEGARAV V CABALLERO

SG DA
CU A

9.524-3 PORTEA MU/OZ JOSE IGNACIO ALIERTA, AV. CESAREO
4.459-9 FRAILE GARCIA INMACULADA
7.004-5 FRAILE GARCIA INMACULADA
6.065-5 FRANCES CEBRIAN S
4.608-8 FRANCES PINILLA MARINA
6.569'4 FRANCES SANCHO M-TERESA
9.544-1 FRANCESCO SAGULA

DARIO, RUBEN 
DARIO, RUBEN 
FERNANDO CATOLICO, 
ILLUECA
FITA, BERNARDO 
COIMBRA (CIUDAD)

PS

38

65

20

2.020-0 FRANCIA BARTOLOME CAR1EL0 BARRERA MARCIAL
2.668-"
2.872-"

FRANCO 
FRANCO

3.290-3 FRANCO
8.916-9 FRANCO
5.859-0 FRANCO

5.077-7 FRANCO
5.552-9 ■RANGO 

RANGO
177-6 FRANCO

CASAL JOSE-L 
CUBERO M-LUISA 
FERRANOEZ GLORIA 
GARCIA EDUARDO 
IGLESIAS M-LUISA 
LON MANUEL 
NAVARRO MAGDALENA 
RAMOS FCO-JAVIER 
RUBIO M-PILAR

PERON, JUAN DOMINGO 
AZNAR MOLINA.J. (DR.) 
GUERRERO. MARIA 
UNIVERSITAS, VIA 
BURGOS 
SAGASTA, PASEO DE 
TORRES S LAABERTOÍURB 
SAGASTA. PASEO OE 
BARCELONA

CALATAVUO

PR

-------- . ..........— TARANCON JUAN-CARL PUERTA OE SANCHO. AV. 
5.811-0 FRESNEDA RUBIA EDUARDO-JO DELICIAS
5.406-6 FRUTOS SOLANS RAFAEL
5.439-8 FUENTES LANOA M-FERNANOA 
2.827-9 FUENTES MARTINEZ RAMON

-O FUERTES ROMERO M-JESUS

DAMAS, PASEO DE LAS 
ALFEREZ PROVISIONAL 
INFANTES ESPA/A, PS.
LOPEZ ALLUE, LUIS

70
22
25
63

CU

•7 FUSTER VILLUENDAS CARLOS CABALOOS. CAMINO DE 
. ------------- CLAVERIA FRANCISC ALAMEDA (URBANIZ.)CST. GABARRE 

5.919-5 GABARRE 
5.186-5 GABARRE 
5.041-7 GABARRE 
7.445-7 GABARRE 
4.427-7 GABARRE

GABARRE LUCAS 
HERNANDEZ CARLOS- 
JIMENEZ ENRIQUE 
JIKNEZ SALVADOR 
VARGAS JOSE

8.345-0 GASAS LAFUENTE FCO-JOSE
3.122-7 QADEA MU/OZ MARIO
3.053-9 QADEA PINA JOSE-ANTONIO
2.904-6 GALAN CEBOLLA M-CARieN
4.400-0 GALAN OSES SUSANA
5.043-0 GALINOO BLASCO JESUS-ANGE
9.233-3 GALINOO GIMENO ROSA M
5.634- OALINOO ROVO CARLOS-JOSE
5.430-5 GALINOO SORIA ANGEL
2.968-8 GALLARDO GOMEZ PABLO
6.564-8 GALLEGO GARCIA DIONISIA
6.091-1 GALLEGO LORENTE MIGUEL-AN 
5.707-9 GALLEGO SANZ LUIS-VICTOR
5.505-5 OALTIER MONREAL IGNACIO

4.705-' CALVEZ LUIS JOSE-JAVIER
4.959-3 GAMARRA RICO ANTONIO
4.761-1 GARATE
5.568-8 GARCES

GARCES
6.601-1 GARCES
9.379-5 GARCES 
5.167-3 GARCES 
6.377-2 GARCES 
6.484-0 GARCES 
5.360-5 GARCIA 
5.498-9 GARCIA 
8.770-5 GARCIA 
9.413-5 GARCIA 
9.608-9 GARCIA
5.292-

CABALOOS, CAMINO DE

ARCADAS
XIRGU, MARGARITA 
GARCIA MARQUEZ. O. 
A/ON. PEDRO GARCES OE 
SAN AGUSTIN
ALIERTA, AV. CESAREO 
MENDEZ COARASA, VER.

HIGUERA. TOMAS
PORVENIR
SAN BARTOLOME MRL 
RIC. PEDRO MARIA
VITORIA, FRANCISCO OE 
REMACHA, PABLO
SAN JOSE, AVENIDA OE 
TOLEDO
CANTIN V GAMBOA, FCO 
SERVET, MIGUEL 
MARTINEZ SORIA, FCO.
SIRESA, MONASTERIO OE 
PROGRESO ESPA/OL

PARGA FRANCISCO-JE DOCE DE OCTUBRE
ALMAU LUIS
ALMAU LUIS

TAJON (OBISPO) 
TAJON (OBISPO)

BALLESTEROS JOSE-M LAGUNA AZORIN, EMILIO 
COMPAIREO JOSE-ANT PUENTE VIRREV, CAMINO
LARIO M-CARMEN SAN PABLO
MARTINEZ MAGDALENA UNCETA
ROYO ANDRES 
ALAEZ ALBERTO 
ALVAREZ GLORIA 
BA/OS JOSE MANUEL

TARRAGONA
MANRIQUE,JORGE(POETA) 
ALFEREZ PROVISIONAL 
BIARRITZ

GARCIA

BELENGUER LAITA JO ZORONGO. PE/A (URB.)
BELENGUER LAITA JO ZORONGO. PE/A (URB.)

6.418-9 GARCIA
6.423-4 GARCIA 
5.173-9 GARCIA 
6.702-8 GARCIA
5.345- OARCIA
5.138-9 GARCIA 
4.691-5 GARCIA 
3.067-7 GARCIA 
4.487-5 GARCIA 
5.945-8 GARCIA 
6.640-6 GARCIA 
4.596-1 GARCIA 
4.870-7 GARCIA 
1.703-8 GARCIA
6.367-3 GARCIA 
5.676-3 GARCIA 
5.463-2 GARCIA 
3.132-9 GARCIA

BERNAL MANUEL 
BRUNA FCO-JAVIER 
BRUNA FCO-JAVIER 
BUENO JESUS-JAVIER 
BUJ JOSE 
CABELLO M-LUISA 
CACHO M-JUANA 
CALLEJAS M-PILAR 
CAMBRA CESAR-LUIS 
CORTES LUIS-A 
DIAZ CARLOS-MANUEL 
ESPINOSA ANGELA

MADRID, AVENIDA OE 
NAVARRA, AVENIDA DE 
NAVARRA. AVENIDA DE 
VILLAHERMOSA(DUQUESA) 
CEJADOR FRAUCA. JULIO 
GARGALLO. PABLO AV. 
ROSALES, PASEO DE LOS 
ANOES, DE LOS 
MALANDIA, MARIANO 
MONLORA, MNTR NT SRA 
VAZQUEZ DE MELLA 
APAOLAZA (ARZOBISPO)

FAJARDO MARIA-BEGO BOSQUEO, JOSE (MOSEN)
FERRANDO JOSE-M

3.206-3

5.509-1
5.914-4
2.680-4
5.277-6
3.326-3
3.198-1
5.696-4
7.068-4

GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA

GARCIA 
GARCIA 
Q6Rc!fl

CALVEZ 
GARCES 
GARCIA 
GARCIA 
GIMENO 
GRANDE

RAMON 
JUAN-C

NORIA 
DOS AGUAS O 
BRETON,TOMAS(MAESTRO)

M-ANGEL-V-0 PINEDA, MARIANA
ROSARIO 
M ROSARIO

ALIERTA, AV. CESAREO
OAMAS^ PASEO DE LAS

JUDERIAS FLORENCIO PONTEVEDRA
LACRUZ PEDRO-M PERDIDO, MONTE
LASCURAIN M-CARMEN MINA, PASEO DE LA
MARTINEZ M-PILAR 
MARTINEZ MANUELA 
MONFORTE ZACARIAS 
MONTOLIO FERNANDO 
OROS ARMANDO

SAN LAMBERTO, PTGZO. 
FERREIRO, C. EMILIO 
CAROERERA. MARIANO 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
HERNANDEZ,M.(POETA)PL

88 O

38

23

27
13
28
36
26

10

28
25

39
63

424
208

163

23
30

27

34
10

20

22

D CU 
íp^PR

ou

SG 
SO

OU

SP

TR
DA
DA

PR 
SX 
EN U

ZUERA 
TR

PR
TR

IZ

OU

’t Izo o
48.000
7.200
7.200

36.000
4.800
4.800
7.200

42.000
30.000
36.000
4.800
7.200

42.000
30.000
7.200
7.200
7.200
7.200

19.200
7.200

30.000
7.200
7.200

37 200

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200

36.000
31.200
7.200
7.200
7.200

24.000
7.200 
7-200
9.600
4.800

42.000
30.000
19.200
4.800
7.200

4.800
7.200

30.000
7.200
9.600
7.200
7.200

36.000
4.800
4.800

18.000
7.200
7.200
4.800
4.800
7.200
4.800

30.000
4.800
4.800
9.600
4.800
7.200

9.600
4.800
7.200
7.200
7.200
4.800
4.800
7.200

30.000
7.200

7.200
7.200
7.200
4.800

30.000
7.200
4.800
7.200
7.200
7.200
9.600
4.800
7.200
7.200

42.000
4.800
7.200
7.200

5.440-1 GIL
6.066-0 GIL
5.201-9 GIL
5.503-7 GIL
5.561-4
4.805-5

5.321-

GIL 
GIL 
GIL 
GIL

154-6 GIL
>31-9 GIL

MONCLUS ANTONIO 
MONCLUS ANTONIO 
MUR DANIEL 
ORTE ANGEL 
ORTEGA VICTOR-MANUEL 
PORTERO AGUSTIN 
PORTERO AGUSTIN 
PORTERO AGUSTIN 
RAMON ISIDRO I 
TRIGO M-TERESA

CONSTITUCION. PASEO 
CONSTITUCION, PASEO 
FRANCO Y LOPEZ
CATALU/A 
ARTIEOA 
TORRES S 
TORRES S

AVENIDA DE

LAMBERTO(URB 
LAMBERTO(URB

26
36

SG
SG

CU
SG IZ

6.920-8 GIMENEZ
5.993-6 GIieNEZ
3.292-0 GIMENEZ
5.426-9 G1HENEZ
7.714-6 GIieNEZ

GILABERT CARRETER FERNANO

3.369-6 GIMENEZ
2.631-2 GIMENEZ
5.229-2 GIMENEZ
5.799-5 GIMENEZ
8.722-8 GIieNEZ
5.346-0 GIMENEZ
4.386-8 GIMENEZ
7.047-8 GIieNEZ
4.679-7 GIICNO 1
6.410-0 GIICNO J

AISA JOSE-CARLOS 
ALFARO JESUS-ANGE 
GIieNEZ JOSE-A 
GIMENEZ JOSE-A 
GIieNEZ RAMIRO 
HERNANDEZ FRANGIS 
MILLAN JESUS 
NAVARRO ISAAC 
OTIN ANDRES 
PEREZ JULIO 
REBOLLO LEOPOLDO 
SAUCO JUAN-C 
VALDES ANTONIO 
VE ROÑA MANUELA

TORRES S LAMBERT01URB 
FERRER, FRANCISCO
MONGAS I, JOSE 
ORENSE
GARCIA SANCHEZ. JOSE
GARCIA ARISTA 
HORNO, DEL
HORNO, DEL

97
28

SG
TR

7.200
7.200
7.200
7.200
7.2*
7.200

7.200
7.2CO

30.000

5.645-
5.274-9 GIWNO
5.598-5 GIMENO
6.366-6 GIMENO
5.524-3 GlieNO
6.795-1 GIMENO

ABAO FRANCISCO 
ABAD FRANCISCO 
GARCIA JUAN-JOSE 
GRIMA JUSTO 
GRIMA JUSTO

SAN RAMON NONATO 
SAN ANTONIO DE PAOUA 
REBOLLEDO, RODRIGO DE 
LASALA. MANUEL 
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAURA,CARLOS(CINEASTA
ANTEOUERA. FDO. DE 
ARMISEN, ENRIQUE 
TORRELLAS 
FERNANDO CATOLICO, 
SANTA ISABEL 
SANTA ISABEL 
LORENTE, JUAN JOSE 
BRUSELAS 
BRUSELAS

LANUZA DAVID-JESUS TARRAGONA
QUERO JESUS 
ROMERO MARIANO

G1NER GUTIERREZ RICARDO
5.319-9 CINES NU/EZ FELIX
6.490-5 GISTAS QUILEZ J LUIS

3.005*
1 GOMEZ
1 GOiez

4.867-5 GOWZ 
8 622-0 GOMEZ 
5.778-1 GOMEZ 
6.474-1 GOMEZ 
6.061-5 GOMEZ

ALDEA LUIS 
AMO ALFREDO 
CANO EMILIO 
JUAN M-AMF.L1A 
LOPEZ M-PILAR

PS

GARGALLO, PABLO AV. 
PIGNATELLI, RAMON 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
MEDINA ALBAIOA 
SAN JOSE, AVENIDA DE 
ESCORIAZA, JOSE P.

INOEPENDENCIA, AVENIDA 
BLASCO IBA/EZ.VICENTE 
BORAU.J.L. (CINEASTA)

LOSILLA JOSE-MANUEL NAVARRA, AVENIDA DE 
MATEO OIEGO-GREGORI SAN IGNACIO DE LOVOLA

25
35

157

27

50

32

52

1 CU 
DA DE

PR C

SG 
PR 
SG 
SG 
PR 
TR 
TR

SG 
LC 
PR 
BJ

5.225-9 GOMEZ
5.710-2 GOMEZ
6.596-0 GOMEZ

GONZALEZ

MOTOS PEDRO 
MOTOS SANTIAGO 
PELAVO MANUEL 
PEREZ JOSE-LUIS 
VICENTE MANUEL

4.526-2 GONZALEZ
3.084-8 GONZALEZ
6.689-9 GONZALEZ
8.906-6 GONZALEZ
3.412-8 GONZALEZ
2.821-5 GONZALEZ
5.531-0 GONZALEZ
3.279-6 GONZALEZ
3.250-8 GONZALEZ
6.669-0 GONZALEZ
5.221-9 GONZALEZ
2.692-3 GONZALEZ
2.838-3 GONZALEZ
4.626-0 GONZALEZ
5.341-1 GONZALEZ
5.128-7 GONZALEZ
4.774-5 GONZALEZ

GARCIA MARQUEZ. G. 
ALVAREZ. CASTA 
PINZON. HERMANOS 
ROMA. PARQUE (URBANIZ) 
VILLALTA. NICANOR

ADAN ANTONIO-CAR MINGUIJON. SALVADOR
BLASCO JOSE-L IGLESIAS, PABLO
BRUNA FERNANOO-A MILAGROSA,
CASTRO IGNACIO 
CASTRO IGNACIO

VITORIA. FRANCISCO OE
VITORIA, FRANCISCO DE

CISNEROS JOSE-L SOBRARSE 
DEL-RIO M-ISABEL COVAOONGA. NTRA. SRA. 
FORRADSELAS MARI IBERICA, VIA
LACE GERARDO 
LANASPA JULIO

CARMEN
SOLESieS, MNTRIO.

LAS-HERAS MANUEL CLAVE, JOSE ANSELMO 
MORALES JUAN-ANT LEON FELIPE (POETA) 
MORAN JOSE MANUE PLATA. MAR DEL PLAZA
PARRA LUIS-A LEON FELIPE (POETA)
RAMOS MANUEL-ISA ROSALES, PASEO DE LOS 
RENGUELES JOSE-L INFANTES ESPA/A, PS.
SUAREZ ADELINA ARAGON (FUEROS DE)

56

37

27
57

28

29
25

23

PR

QU ,
CU 1

1 CU 
UN

SG

OC
2 SG 

SG

5.730-1 GONZALO AGUAVIVA FOO-J
TERMIS FRANCISCO ANOES. DE LOS

DOME>CCH(ARZ>-1 TRAMO
6.280-8 GONZALO GARCIA FRANCISCO' NAVARRA. AVENIDA DE
4.740-2 GONZALVO GARCIA MIOUEL-A SANZ GAOEA, JOAQUIN
3.004-3 GONZALVO MU/OZ M-CARMEN 
5.120-5 GONZALVO PITARQUE JAIie 
6.707-2 GONZALVO PITARQUE JAIME 
4.938-1 GORROCHATEGUI LUCIENTES
2.606-8 OOSALBEZ MARIN JOSE-M
5.383-7 GOTOR FORCEN CARLOS'E
5.814-7 GRACIA ALIAS PEDRO-M
5.507-2 GRACIA ALMALUEZ ALEXIA
6.761-4 GRACIA ALOS MANUEL

FITA, BERNARDO 
ALFONSO X EL SABIO 
ALFONSO X EL SABIO

0 LAUSANA
ALLUE SALVADOR. MIG.
SANCHO ARROYO, JOSE
TORRES, CAMINO DE LAS 
NEBRA, JOSE
AZNAR MOLINA,J. (DR.)

5.640-8 GRACIA ARANOA LUIS-ALBERT MONGASI. JOSE
5.545-3 GRACIA ARELLANO ALFONSO-J SANCHO ARROVO. JOSE
8.551-1 GRACIA ARRIETA MARIANO
5.557-3 GRACIA ASCASO FRANCISCO
2.919-1 GRACIA BONILLA
3.107-2 GRACIA CAPAPEV
6.428- GRACIA CAPAPEV
2.710-5 GRACIA CEBRIAN

66

10

OSCAR

JOAQUIN
3.353-6 GRACIA GARCIA RICARDO-JES
5.638-8 GRACIA GASCON ENRIQUE
5.788- ORACIA GASCON FELIX
2.251-3 GRACIA GIMENO FRANCISCO
5.235-4 GRACIA GIMENO J-ANTONIO
7.089-0 GRACIA GUTIERREZ JOSE
5.988- GRACIA JAEN JOSE-M
2.030-6 GRACIA NAVARRO JESUS 
3.401-3 GRACIA PARICIO JUAN-C 
4.575-5 GRACIA PRENAFETA RICARDO 
6.629-1 GRACIA RODRIGO GLORIA
5.255-3 GRACIA SOLANAS FRANCISCO 
5.473-3 GRACIA SOLANAS FRANCISCO 
9.564-8 GRACIA SOLCHAGA ANTONIO 
3.166-5 GRACIA SORIA JOSE-FELIX
2.962- GRACIA URIOL FRANCISCO
7.028-9 GRACIA VACA CARICN
4.191-7 GRADO GUISADO PEDRO
4.910-8 GRANADA ALVAREZ JOSE-JAVI
5.087-1 GRANDE SILVA JUAN-JOSE 
5.218-4 GRAVALOS ESTEBAN ANGEL 
9.519-3 GRAVALOS ESTEBAN JAVIER

BJ 
SG

PR
SG
PR DA

NO
QU

4.899-8 GARCIA
4.998-5 GARCIA
4.861-1 GARCIA
4.987-7 GARCIA
3.194-7 GARCIA
2.639-1 GARCIA
3.265-5 GARCIA
5.149-
9.063-0 GARCIA
6.329-4
5.373-5
2.861-5
2.645-5

GARCIA 
GARCIA 
GARCIA

5.388-2 GARCIA
4.994-0 GARCIA
3.147-7 GARCIA
5.571-1 GARCIA
3.156-9 GARCIA

PADILLA JOSE-MIGUE GOVA,FCO.(PINTOR) 
PADILLA JOSE-MIGUE GOVA.FCO.(PINTOR)
PEO M-CARMEN 
PEREZ M-JESUS 
PORRO LORENZO 
RAMOS M-PILAR 
ROMAN M-LUISA 
RUIZ ALBERTO
RUIZ ALBERTO 
SALAS MERCEDES 
SANOVA ARMANDO

IRANZO (DOCTOR) 
BELCHITE
BENAVENTE, JACINTO 
ASALTO
RODRIGUEZ. VENTURA 
LEON XIII
LEON XIII 
UNIVERSITAS. VIA

OU
OU

7.200
42.000 
9-600 
7.200 
7.200

36.000
24.000
30.000
36.000
7.200
9.600

24.000 
7.200

24.000
30.000

7.200 
7.200

.225- GRIMA PRUNES LUCIA
2.834-6 GUALLAR GARCIA M-JOSE 
5.559-7 GUALLAR HERNANDEZ JOSE-AN 
6.283-3 GUALLART OE-VIALA IGNACIO 
4.729-7 OUALLARTE BORRAS SERGIO
2.370-5 GUARNECIDOS ALFAMEN SOAD 
6.311-8 GUELBENZU MORTE SANTIAGO 
3.104-5 GUERRA FERNANDEZ JESUS-E 
2.531-4 GUERRERO MIRALLES JULIO 
6.573-5 GUERRERO MORATA FERNANDO 
9.628-3 GUERRERO SANTOS FELIX 
4.484-2 GUILLAMON HURTADO JOSE 
5.622-6 GUILLAMON HURTADO JOSE
2.698- GUILLEN CA/IZARES JULIA
1.984-5 GUILLEN LUCIA JOAQUIN MIG PUENTE

GRAN VIA
PUENTE VIRREY, TRAV. 
BENLLIURE (ESCULTOR) 
PELL1CER, JOSE 
PELLICER. JOSE
MARIEN 06 MARGUAN, A. 
00*NECH(ARZ)-l TRAMO 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
CESAR AUGUSTO, AVDA 
UR SISALLAR PARC 
PILAR, PL. NTRA. SRA. 
PELLICER, JOSE 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
GOMEZ ACEBO
PER1E, PASCUALA 
DOieNECH( ARZ )-1 TRAMO 
ARAGON (CORTES DE) 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
ANTILLAS. MAR DE LAS 
OVIEDO 
YARZA (ARQUITECTO)

SAGRADA FAMILIA 
SALINA, LA 
XIRGU, MARGARITA 
SANCLEMENTE. FELIPE 
SANTA JOAQ DE VEDRUNA 
LEON FELIPE (POETA) 
FERNANDO CATOLICO, PS 
RUISE/ORES, PASEO DE 
CONSTITUCION, PASEO 
ZAMBRANO, M (POETA)
MAESTRO TRULLEN 
ALIERTA, AV. CESAREO 
UNIVERSITAS, VIA 
N S ROSARIO
SANTA GEMA
MARTIRES DE SIMANCAS 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR) 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR) 
SANTA TERESA DE JESUS

29
13

56
20

109

26

38
10
38

320

22

60 SG

DA

DA
DA

SERRANO JULIO-RUPE SANTA JOAO DE VEORUNA
UCEOA M-ESPERANZA
VALLE CARMEN 
VALLS FRANCISCO
VALVE ROE ATANAS 10 
VEGA FCO-ASIS 
VILLANUEVA JOSE A
VIVES MANUEL 
ZABALA JULIO

2.739-7 GARCIA-MONTE AVARO GARCIA
4.751-2 CARETA MORER JOSE 
4.607-9 CARETA PROCAS JESUS 1 
4.657-3 GARGALLO TORRES M-AURORA 
6.331-3 QARRALAGA MU/OZ M-PILAR

SANCLEIENTE. FELIPE 
VALENCIA. AVENIDA DE 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
GRAN VIA 
CORDOBA 
BLANCAS. JERONIMO 
BRUSELAS 
IGLESIAS. PABLO 
LEON FELIPE (POETA) 
ARANOA (CONDE DE) 
MANJON (PADRE)

15
33 U

SG t 
2 CU

OC 
QU 
SP

.832-

HISPANIDAD, 
SAN JUAN DE

GARRIOO GAL INDO ANTONIO-J SAN JUAN DE
3.094-2 GARZA BERMEJO ANGEL-LUIS FLORIDA 
. ... . ..... ... ARTIGAS,

VIA 
LA CRUZ 
LA PE/A 190

7.200
4.800
7.200
4.800

30.000

7.200
7.200
4.800

30.000
36.000
7.200
4.800

30.000
4.800

3.440-1 GARZO DIEZ FELIPE 
2.833-5 GASCA LAHOZ FRANCISCO 
2.633-5 GASCA LORENTE ROBERTO

SAN ADRIAN DE SASABE 
PINEDA. MARIANA

32
PR

*964-6 GASCON ARTIGAS ANA-CRISTI ATLANTICO. OCEANO
26 SP

1.702-3 GASCON BENEDICO LUCIO CALLE B
743-9 GASCON NAVARRO JOSE-MANUE LEON FELIPE (POETA)

4.904-8 GASPAR LORENZ FCO-JOSE
9.545-0 CATON DIAZ GONZALO
6.674-4 GAUOES TORRIJOS JUAN-C
4.913-0 GAYARRE PAREJO JOSE-L
3.021-0 GAZOL ANOUJAR JOSE-ANGEL
6.855-6 GIBANEL BENEOI JOSE-F
2.926-6 GIL BARCELONA ERNESTO
7.489-7 GIL
2.985-7 GIL
9.405-6 GIL
5.300-7 GIL
4.481-9 GIL
5.489-9 GIL
6.286-2 GIL
4.750-7 GIL

CARVAJAL RAFAEL 
CORTES MARTIN 
OALLIGO FERNANDO 
GARCIA LUIS 
GARGALLO MANUEL 
GIL FRANCISCA 
LERA M-CRISTINA 
MONCLUS ANTONIO

SERVET, MIGUEL 
LASIERRA PURROY 
SAINZ VARANOA,R.(AV.) 
VELAZOUEZ.D. GLORIETA 
UNAMUNO, MIGUEL DÉ

LORENZO PARDO, MANUEL 
MORCILLO,CAS1MIR0IARZ 
PINEDA, MARIANA 
ESCOSURA, DESIDERIO 
ARAN, VALLE DE 
ROMA, PARQUE(URBANIZ)
FIERRO. MARTIN 
SANTA TERESA DE JESUS 
CONSTITUCION. PASEO

*QUINENZA 
02GN0 D

28
30

38

22

3.003-8 GUILLEN MARTINEZ JUAN J
5.353-1 GUIRAL DIAGO LUISA-F
3.009-6 GUIXA BELLOSTA EDUARDO
5.296- GUIXA FRUTOS EUGENIO

PALAO (ESCULTOR) 
ESCOSURA, DESIDERIO 
SAGASTA. PASEO DE 
SAOASTA, PASEO DE

50
39

5.197-9 GUTIERREZ FERNANDEZ ESTEB PANAMA
4.425-4 GUTIERREZ GARCIA JUAN-LUI ALVIRA LASIERRA, M.
8.649-8 GUTIERREZ GARCIA LUIS-ANT FERNANDO CATOLICO. PS
5.245-9 GUTIERREZ GARZA ANA-DEL1A LEON FELIPE
3.210-7 HANG OSCAR-ROBERTO
4.618-7 HANG OSCAR-ROBERTO
4.370-2 HASTA LAMARCA ALFREDO
5.635-9 HELMAICH HANS
6.704-2 HENAR ALONSO ANGEL-JOSE
3.372-9 HEREOIA MARTINEZ JOSE-M
3.315-1 HERMANDAO-DEL-REFUGIO

JUANEARLOS 

RUISE/ORES,

(POETA)

I BORBON 
PASEO DE

CU 
NO 
SG 
CU

SP 
PR 
SX

NUEZ EBRO

OC IZ
VILLANUEVA GALLEO

PR * 
CU

cu

SX

ALFAKN 
2 SP 
SX a

MONTAÑANA 
9 SG '

NO 
NO

OBRERA DE NAVARR

SX 
SP

SO

SG

QU 
OU

01

DA PR
CU
EN :
SG

7.200
7.200
7.200
7.200
9.600

30.000
24.000
42.000
30.000
7.200

24.000
7.200
7.200
4.800
7.200

2.696-0 HERNANDEZ 
6.233-7 «RNANOEZ 
2.744-0 HERNANDEZ 
5.738-3 HERNANDEZ
2.832-5 HERNANDEZ 
5.266-6 HERNANDEZ

HERNANDEZ
6.866-8 ítRNANOEZ
8.611-1 HERNANDEZ
6.381-1 HERNANDEZ

BUENO JOSE

ARAGON (CORONA DE) 
BERENICE
CRESPO DE AGÜERO. ' 
DAROCA

26

57

5 CU 
CU DA

GASZA ILDEFONSO ARAPILES, BATALLA DE
GUILLEN MANUEL 
JIMENEZ ANA

JOTA, AVENIDA DE LA 
BENLLIURE (ESCULTOR)

JIMENEZ JOSE MA SAMOS. MONASTERIO DE

MARTIN CARLOS-M 
MENOIZABAL M-M 
VALERO RICARDO
VI/UALES FCO-JO GRAN VIA

VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
SAN LAMBERTO MRL
BARBASAH. MARIANO

52
13

2 PR 
SG

CU

OU
CU

5.925-7 HERNANDO LI/AN EDUARDO
4.783-5 HERNANDO VALERO JULIO
3.240- HERRAIZ ABAD VICTORIANO
2.715-7 HERRER ARI/O LUIS
2.877-8 HERRERA
5.823-0 teRRERA
4.542-4 HERRERA
4.586-0 HERRERO
4.512-’
6.613
1.946-

HERRE RO 
HERRERO 
HERRERO

3.347-2 HERRERO

BERNAO M1GUEL-F
SANCHO RAFAEL 
SOLER FRANCISCO 
BERNAL M-ROSA

OATO. EDUARDO 
COMIN ROS,ALFONSO I 
IRANZO (DOCTOR) 
UNAMUNO, MIGUEL OE 
CATALAN SA/UOO, M.J 
SARASATE, PABLO

23 QU 
SG 
SP 
PR

GOMEZ LAGUNA!ALCALDE) 42
MARIEN DE MARGUAN. A. 14

LAFUENTE JOSE-LUI ROMA, PARQUE(URBANIZj 
LAFUENTE JOSE-LUI ROMA. PARQUE(URBANIZ)
PABLOS JOSE
PABLOS SATURNINO

5.444-1 HERREZUELO GRANDE JOSE
3.151-9 HIJAR CARDONA M-CARMEN
4.922-0 HIJAR CARDONA M-CARMEN
8.040-0 HOMORONO CAZO JESUS
3.184-9 HORNERO HIDALGO CELSO
3.414-3 HORNO NAVARRO ARMANDO
6.457-9 HOSTELERIA-ZARAGOZA-GARMI AGUSTIN,
7.261-5 HOSTELERIA-ZARAGOZA-GARMI AGUSTIN,
5.423-5 HUERTA BUREBA JOSE-M
4.532-2 HURTADO ARCOTE CARMEN-M

OU 
TR
SX

MAYOR I
PISCIS
NAVAS OE TOLOSA 
NAVAS OE TOLOSA 
ARAGON. PLAZA DE 
MADRID, AVENIDA DE 
CORU/A, LA

A í SP C

cÍr t Ój a So n eg r o s
c u

56
56

ALIERTA 
COSO

PASEO MARIA 
PASEO MARIA 
AV. CESAREO

5:064-6 HURTADO CLAVERO FCO-JAVIE A/ISCLO. CAZON DE

267 
53 
80
80
43
55
13

SG 
SG

CU 
SX

7.200

7.200

7.200 
7-2$ 
7-200

7.200 
7.2CO

9.6$

9.6^ 
4.600 
7.200 
4.800

O»-0”” 
7-ÍO2 
7.,O2 
7.«o 
7-200 
9-602 
7.200

42^000 
9-602 
9.6* 
7-2(0 
I-2^ 
T-2^

36A00

2,'2$ 
3$:2$ 

30-^

l-2^ 
7.200 
7-200

; 200

$ 

o 600

40-002 
7 200

. 800 
2'800 

i í 8
60"$

•I
11

i sí3O-°oÓ
í

i®
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-ÍE!» NOWRg
CALLE

28

63

35

34

223

63

83

22

29

28

28

36

25
22
22

65
26

59
138

8
1

SG DA

34 7 TR A
13 D SO 1
10 PR 5
10 PR 5
4 1 SX A

43
32
32
12
73 D

4 SP BO
18
17

90
90
24
34 PR A
70
16 OT C
13 PR CT

2

12

2

CU 4
9 PR C

95
102 OC A

15
4 IZ NO C

251 D
2 CU 0
2

51
B2

OU IZ
68
13 TR
13
5 CU

DR

TR CN
1 QU

I SX

CU
SG
OE

OC CN

LC

1 PR
SG I

ÍG^

CU 
PR

DA

ou

IN TR
OU 
QU

SX 
OT

so

CU *

CU

DA SO

ZARAGOZA

NO

CU 
CU

SG
SG 
PR

TR 
cu

ou
PR

IZ

55

TO

SP

SP IZ 
oe

IZ SG DA 
E QU A

1 SX A

N. RECIBO NOMBRE

VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
MONTA/ANA, CT. WT 
AV ZARAGOZA

PEREZ SANTIAGO 
E CASTILLO LUIS-M 

"E FERNANDEZ AURORA 
10 BERNAL ALICIA 
10 SERRA JOSE

1ENTE OLIVAN MANUEL 
IDA CANO FRANCISCO 
lERTALES SALAS JAVIER 
JAL SOLER MIGUEL
SANZ M-OLORIA

LUNA LUNA M-CARMEN 
LUOUE PAVON PABLO 
MA/AS GASCON FCO JAVIER

BOYERO

OBARRA, WTRIO. OE 
CAL ANDA
CALANDA
CALANDA
GARGALLO, PABLO AV.
RUIZ TAPIAOOR
ALIERTA, AV. CESAREO 
FLORIDA

SANTA LUCIA 
ESLAVA, HILARION 
SAN VICENTE PAUL
BRETON. TOMAS (MAESTRO) 
BALLESTEROS. FLORENT, 
MENENOEZ PICAL. R. 
eNENOEZ PICAL, R. 
GARCIA ARISTA, OREO.
HISPANIDAD. VIA 
SANTANDER
MOLINO DE LAS ARMAS 
SIRESA, MONASTERIO OE 
BUENAVISTA, CABEZO OE 
LUNA, DON PEDRO DE 
CAS PE
GUTIERREZ MELLADO (A) 
AZNAR.SEVERINO(ORUPO) 
SERVET, MIGUEL 
ATLANTICO, OCEANO 
ALLENDE. SALVADOR AV.

MAOA/A GONZALEZ MARGARITA 
MAGA/A RIO ABRAHAM-M 
MAOALLON MAGALLON RICARDO 
MAOALLON PEREZ FCO JAVIE 
MAGDALENA PASTOR MIOUEL-A 
MAICAS VAL RAMON-JESUS 
MAJAN HEOO FRANCISCO A
MALLOR CASTILLO JOSE-ANTO 
MANCHOLAS LORENTE CARLOS 
MAÑERO AREVALO ALBERTO 
MANGIONI CORRAL ANGEL

9.528-4 MAOLAWI MAAO
MA0LAW1 MAAO
MAOUIÑAS-FRUTOS-BOLAS-SL

SAN FRANCISCO. PLAZA 
SUIZA

MARIEL ANOREU FRANC1SC0-J

IMPORTE

BJ

LC 
CADRE TE

PR IZ

CU T

PR CT

CADETE

CU O
PR 4
CU DA

101 SP IZ
18 PR

O CU B
TR O 
PR IZ

2 SG 02
IZ PR F

NO C

PR IZ

SX

NO 
OC

CU
OC

SG
SG

CU C

PR OA

AGUILERA FRANCISCO
BAREA ANTONIO
BIOTA FRANCISCO"JAV
CALVO RAFAEL 
COLLADO MANUEL 
VIROLA ANTONIO

MARX ESPA/A COMPRESORAS S 
GARCIA FRANCISCO 

CARCAV1LLA ANGEL 
GOMEZ AMADOR 
MARTINEZ ISIDORO

MAROUINA PEI
MARQUINA PEI 
MAROUINA ROI 
MARQUINO ROI

1 JOSE-LUIS
1 JOSE-LUIS 
1N MIGUEL-AN 
IGUEZ FCO

CAROCA 
PR C

CUARTE HUERVA
A CU A 
SX A

O CU A

MARTIN
MARTIN
MARTIN

MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ

MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ

ARGÜEDAS JOSE-LUIS 
BORREGON OCIA CHIC 
BRITO MIGUEL-ANOEL 
CONDE JOSE-LUIS 
CONDE JOSE-LUIS 
CRESPO M JESUS 
ESTRADA VALERO 
GONZALEZ DAVID 
LAHOZ M-PILAR 
PE/A MANUEL-JUAN 
PELLICERO MANUEL 
SALINAS LUIS-FRANC

ALEJANDRE PEDRO 
ANILLO ANTONIO 
ASENSIO J-CARLOS 
ASENSIO J-CARLOS 
BERNAL EUGENIO 
BERNAL EUGENIO 
BERNAL LORENZO 
CASTILLO JOSE-1 
CLEIÍNTE EL1SA-S 
DEL RIO J-TOMAS 
ELVIRA GLORIA 
ESCOLANO CARLOS 
FERIA ALBERTO-JO

SIZ 
IZ 
ZARAGOZA

SO E 
SO A

PR B 
TR DA

SP c

OC
OC

OA QU
PL
CU

209-7 MARTINEZ 
924-5 MARTINEZ 
041-0 MARTINEZ 
430-4 MARTINEZ 
667-7 MARTINEZ 
059-1 MARTINEZ 
572-1 MARTINEZ 
082-3 MARTINEZ 
948-9 MARTIHZ 
312-9 MARTI1CZ 
067-4 MARTINEZ 
475-5 MARTINEZ 
051-1 MARTINEZ 
089-5 MARTINEZ 
640-4 MARTINEZ 
398-0 MARTINEZ 
840-4 MARTINEZ 
405-8 MARTINEZ 
683-1 MARTINEZ 
153-1 MARTINEZ 
758-1 MARTINEZ 
586-0 MARTINEZ 
713-3 MARTINEZ

FERNANOEZ CONCEP 
GARCIA LEOPOLDO 
GAV1RA RAFAEL 
GRAUS EDUARDO 
GRAUS EDUARDO 
GRAUS EDUARDO 
LARRAGA FCO 
MARTINEZ ELISEO 
MARTINEZ JOSE

------JOSE

IZ ALFONSO 
FCO JAVIER 

JOSE
«-CRISTINA 

JADOR ANTONIO 
MANUEL

FRANCISCO 
FIAN ANGEL

JOSE^MIGU 

VALERo 'aÑg EL LUI
776-2 MARZO CALVO M-CARUCN 
450-1 MARZO CONESA RAFAEL-PASCU 
055-0 MATA ALONSO JESUS-LUIS 
739-8 MATEO ACIN LUIS-ANTONIO 
245-1 MATEO ALIJARDE DAVID 
282-1 MATEO LAZARO JOSE-MANUEL 
992-8 MATEO NAVAS AURORA
543-7 MATUTE TEJEL MANUEL 
854-9 MAURAIN VILORIA ALBERTO 
878-0 MAUREL GRACIA JESUS

CEREROS

449-

MAYLVN TENIAS JUAN-MIGUEL 
MAYO DORICO JOSE-LUIS 
MAYOR HERRERO ENRIQUE 
MAYOR MINGO POLICARPO 
MAZA ENGAY ESTEBAN-ANGEL 
MAZA MARTINEZ M-0EL1A 
MAZA OLIVEROS RAMON 
MAZO IBA/EZ JOSE-M 
MAZON GARCIA JUAN 
MBENGUE MAMADOU

SO IZ
BJ
TR P
SO IZ
CU A

SO IZ

M.C.D. 2022
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N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE N. RECIBO NOMBRE CALLE

1MPO«“

2.632-7 
5.875-3 
4.773- 1 
2.772-9 
6.057-4

5.728-5
5.838-7
7.001-5

6.696-9
9.515-6 
2.973-7 
4.921-1
5.775-5 
7.257-4

«DEL «DEL ADORACION 
«DINA BERRIO RAFAEL 
«DINA GRACIA M-JESUS 
«LANTUCHE LOPEZ LUIS 
«LENDEZ VIDAL JOSE-M 
«LER MORERA LUIS 
«LER MORERA LUIS 
«LERO ESTEVEZ FRANCISCO
«LIC BLAS JESUS 
«LUS ABOS RAQUEL 
«NAYA ORTIZ-ZARATE I 
«NDIVll BOBE PEDRO 
«N01V1L BOBE PEDRO 
«NOIVtL BOBE PEDRO 
«NOOZA CLAVERIA PILAR 
«NDOZA URRIOLA ISABEL-AU 
«NDOZA URRIOLA ISABEL-AU 
«NES CASADO CARLOS 
«NSAJE R I AS-ARAGON-SL

5.273-7 MERCHAN DONAIRE LUIS-YOT
9.058-8 MERENCIANO EZQUERRA LUIS
3.000-4 MERIN BALLESTEROS CARLOS
3.052-0 MERINO ALCALA OLGA GILDA 
1.774-8 «RIÑO «RIÑO JOSE-LUIS
5.942-7 «SA PORRAS MIGUEL
2.614-3 MESTIERI PRADAS
3.029-1 MI/ANA BEAMONTE 
7.201-3 MIAÑA FERNANDEZ
2.385-1 MICROPLASTIK SL

ARISTIOES 
FRANCISCO
JOSE-ENRI PISCIS

SOMPORT, DEL
CASTRO CALVO,J.M. MRL 
SAN ANTONIO M CLARE I 
FERNANDO CATOLICO. PS 
MOSCARDO (GENERAL) 
ALMAGRO 
ALMAGRO
TERUEL. PASEO
PEGASO
SANZ GADEA, JOAQUIN 
GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
MORCILLO.CASIMIROIARZ 
MORCILLO.CAS1M1RO(ARZ 
MORCILLO,CASIMIROIARZ 
PREDICADORES
TORRE BARAJAS (URB.) 
TORRE BARAJAS (URB.) 
GODOV BELTRANICAPTAN) 
SANTA TERESA DE JESUS 
REPOLLES (COMANDANTE) 
MADRID, AVENIDA DE

IRANZO (DOCTOR) 
CT SAN MATEO 
GALAN BERGUA, OE«TR. 
HISPANIDAD, VIA 
LASALA, MANUEL

36
SG
SX

.426-
4.438-3 MIGUEL
6.310-9 MIGUEL
3.056-5 MIGUEL
2.910*3 MIELAN
6.000-8 MILLAN
6.780-4 MILLAN
8.432-2 MILLAN
2.947 1 MILLAN

ABAD FRANCISCO 
CABEZA JULIAN-M 
REY JESUS 
SALADO ANTONIO 
FERNANDEZ JOSE-F 
GADEA M-TERESA 
LOPEZ VICENTE 
MARTIN LUIS-C 
V1LLAGRASA ANTONI

5.263-5 M1NGUIJ0N MAGA/A MANUEL

C LOGRO/O PG AGUILA 
COYA,FCO.(PINTOR) AV. 
SAGRADA FAMILIA 
GOTA.FCO.(PINTOR) AV. 
SALVATELLA, PR. SIS 
COVADONGA, NTRA. SRA 
SANZ DE ARTIBUCILLA 
RUISE/ORES. PASEO DE 
FASIOLA (REINA) 
MINGUIJON, SALVADOR 
ESPOZ Y MINA

6.853-5 MINGU1LL0N ALGARATE FRANC FUENTERRABIA
6.319-1 MIRANDA BAILE LUIS
6.351-9 MITJAVILA PASCUAL JULIO
4.889-3 MODREGO
7.059-8 MODREGO
6.235-1 MODREGO
9.551-4 MODREGO

MERINO ROGELIO 
MODREGO EMILIANO 
MU/OZ J LUIS 
PEREZ VICENTE

5.547-7 MOLEON OZCOZ JOSE-MANUEL
2.746-2 MOLINA ARIZON JUAN-JOSE
3.057-0 MOLINA MILLAN FRANCISCO
4.415-7 MOLINER FALAGAN MARIANO

VILLAHERMOSA(DUQUESA) 
FERNANDO CATOLICO, PS 
VILLA.NICANOR!VILL1TA 
SAN BLAS
CANOVAS, ANTONIO 
BRAZATO
BEROUSAN, VICENTE 
SAN BRAULIO
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
MOLINER, MARIA

2.912-0 MOLINERO NAVASCUES JUAN-C PRADILLA, FRANCISCO
3.384-.
5.073-2 MOL INOS
6.402-2 MOLINOS
3.208-5 MOLINOS
8.473-5 MONCLUS
4.898-

MOLINERO PEG ESTANISLAO

M0N0R0N

SABATER JOSE 
SABATER JOSE 
SAURAS M-JOSEFA 
IRESA JULIA M

BRETON.TOMAS(MAE S TRO) 
TAJON (OBISPO) 
TAJON (OBISPO) 
HISPANIDAD, VIA 
ALIERTA, AV. CESAREO

IBARRA MIGUEL-ANG GRACIA GAZULLA, FOO.
6.279-0 MONFORTE FLETA VICTOR
6.036-3 MONREAL CASAMAYOR JOSE-M

776-

FERNANDO CATOLICO 
COYA,FCO.(PINTOR)

MONREAL GUERRERO JOSE-GON IBERICA, VIA
4.363-9 MONTA/ES
4.742-8 MONTA/ES
4.902-6 MONTA/ES
5.314-6 MONTEROE

ABAOIA JOSE-MIGU SAIZ DE OTERO
ARRIBAS JESUS CORU/A.

3.214-0 MONTERO FERNANDEZ PEDRO

MONTENEGRO MIGUE COYA,FCO.(PINTOR) AV. 
VILELLAS JOSE-AN GARCIA CONOOY. JULIO

ARAGON (CORTES DE)
6.919-9 MONTERO GI«NEZ FRANCISC UNIVERSITAS. VIA
2.600-6 MONTERO MU/OZ M1GUEL-ANGE ROMA, PARQUE(URBANIZ)
6.040-8 MONZON GOMEZ JESUS-M 
2.906-0 MONZON IRANZU ANA-C 
2.775-1 MORA ESCOSA M-TERESA 
3.431-7 MORA MATEO JUAN-LORENZO 
5.861-1 MORA RISUE/O ANGELA
5.359-5 MORALES
5.915-4 MORALES
2.786-6 MORALES
2.935-1 MORALES
3.033-0 MORALES
5.786-9 MORATA I
4.821-6 MORENO 1
5.500-5 MORENO I
6.364-0 MORENO 1
4.846-8 MORENO t
5.227-3

3.073-3
6.043-9

MORENO
MORENO 
MORENO

> ARROYO CRISPOLO 
; CAMACHO RAUL 
i GONZALEZ RAMON 
i LAPLAZA AGUSTIN 
i MONGE JOAQUIN 
RUIZ ROSA-AURORA 
ACHIAGA M-CARMEN 
ACHIAGA M-CARMEN 
ACHIAGA M-CARMEN 
BORRAZ LUIS-A 
BUSTOS JOSE-M 
FERNANDEZ ANTONIO

VISTABELLA,CAMINO MRL 
ARAGON (REYES), PASEO

SAN ROQUE
AMIGO, FRAY LUIS 
AMERICA, AVENIDA DE 
GANIVET, ANGEL 
SANTA OROS IA 
ALIERTA. AV. CESAREO 
NEBRA, JOSE
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
PAMPLONA, PASEO 
PAMPLONA, PASEO 
PAMPLONA, PASEO 
ALVARADO. PEDRO DE 
ARAGON (CONDES DE)
VILLAMAYOR

FERNANDEZ LUIS-ALB G1RON,J.A(GP-FASE II)

6.256-9 MORENO
5.168-3 MORENO
2.932-1 MORENO

4.444-8 MORENO
5.889-2 MORENO
4.583-0 MORENO
6.025-3 MORENO
6.792-9 MORENO
5.004-2 MORENO
6.760-6 MORENO

GALLARDO ANTONIO 
GUAJARDO ANGEL 
IBARRA JESUS-A 
LAFUENTE ANTONIO 
LOPEZ ANGEL 
LORENTE CARMEN 
MONTERO SALVADOR 
MORENO JOAQUIN 
OTAL VALENTINA 
PARRA SANTOS 
TORRES JESUS 
TRIC10 PEDRO

2.796-9 MORI ANO LAMA JOSE
4.688-8 MORILLO FERNANDEZ
5.157-7 MORIONES MARTINEZ
6.690-1 MORO RUIZ DAVID

40
67
49

CU
PR

35
26
28
13

28

56
15
40
42

24

63
32

90
38

59

32
62

22

SIS 250

CESAR AUGUSTO, AVDA 
DUCE, ALBERTO
CAROCA
BUENA MADRE
TORRES, CAMINO DE LAS 
SALDUBA
BARCELONA
DONANTES DE SANGRE. H
BARBASAN, MARIANO
HERNANOEZ.M.(POETA)PL 
FICUERAS
SAN LAMBERTO. PTGZO.
SAMOS, MONASTERIO DE
HEROISMO
ARAGON (CORTES 06)
PUENTE VIRREY, CAMINO

UTEBO
1 NO

5 SG
2 SX

OM 
IZ 
DA

IZ

5.953-9 MORTE GONZALEZ MIGUEL-ANG SAN FRANCISCO. PLAZA

40
37
38
40

4.539-1 MORTE MELERO MANUEL NAVARRO. CECILIO
6.766-0 MORTE VALERO MARIA-JESUS- FERNANDO CATOLICO, PS
5.475-2 MOSTACERO ROMANO VIRGINIA FLETA. (TENOR) AVDA.
3.055-7 MOSTAJO ELVIRA SERGIO
6.344-8 MOSTEO NOGUERAS RICARDO
2.068-6 MOSTEO SAEZ AGUSTIN
5.287 5 MOZOTA ONDE GREGORIO

2.734-3 MU/OZ
3.121-3 MU/OZ
4.689-2 MU/OZ
5.851-3 MU/OZ
2.737-3 MU/OZ
3.302-9 MU/OZ
4.381-5 MU/OZ
2.999-6 MU/OZ
2.846-8 MU/OZ
5.089-7 MU/OZ
6.693-

ALIERTA. AV. CESAREO 
VALENCIA. AVENIDA DE

23

CU 
SG 
OU 
CU 
PR

SX

SG 
SG
SP

SG

s g ;
DA CU 

OC

I DA 
SG

SG
NO
SG

QU

SG
OC

SG

> OU 
so :

01 CU 
SG IZ 
TR DA

SG

SX
SG

6.735-7 OLIVAN PEREZ JOSE
5.419-5 OLIVER BUIL RAFAEL
6.053-5 OLIVER BUIL RAFAEL
2.236'1 OLIVER FERRER JOSE
8.420-0 OLIVER GUILLEN JOSE-M

OLIVERAS AVILES VALENTIN
2.924-2 OLIVEROS ALCAINE RAFAEL
2.911-1 OLIVEROS OLIVAN JOAQUIN
2.895-0 OLLES VISANSAY FELIX
6.375-9 0L« GARCIA JUAN

.686- OLMO ROCHE ANTONIO

.754-0 OLMO ROCK ANTONIO
6.634- OLMOS LACALLE ANGEL-R
5.642-5 OL«S MANGAS SANTIAGO
3.437-3 OL«S MARTI«Z JOSE J
5.018-9 OMARTINEZ RODRIGUEZ OSCAR
2.888- O«DAS RAMILLETE JOSE-M
9.444-8 ONOIVIELA ALQUEZAR JAVIER 
5.821-7 ORDU/A DUARTE MARCOS 
4.454-8 ORDUNA Gi««Z PASCUAL
3.102-2 OREGUI BASTERRICA I/IGO-J
6.411-4 ORERA TEJERO MARIA
3.088-7 ORGA BERNAD MANUEL 
4.605-8 ORO JAROUE BASILIO
6.291- ORO LATORRE M-BLANCA
6.293-5 ORO LATORRE M-BLANCA
6.324-4 ORO LATORRE M-BLANCA
3.33O-; OROS PINEDA ROBERTO
5.857-7 ORTIN MARTINEZ PEORO-AGUS
3.143-0 ORTIZ LUNA RAFAEL

543- ORTIZ LUOUE FRANCISCO
9.411-8 ORTIZ OBRADOR MIGUEL ANDE 
5.409-6 ORTIZ TRUJILLO MIGUEL-A 
5.389-1 ORTUZAR GERMAN J0SE-MAR1A 
4.497-8 OSTARIZ URGEL GONZALO 
6.977-6 OTEO ALEJANDRE JULIA 
9.400-3 OTERO BARREIRO EMILIO

6.970-3
5.293-1
5.736-9

FUERTES ANA
ALCALDE CARLOS-J 
ALCALDE CARLOS-J 
BELLO ANGEL 
CLAVERIA FRANCISCO 
FRANCO ADOLFO

CARPIOS ALTOS 
FRANCO Y LOPEZ 
LOGRO/O, AUTOVIA I 
REGLA, JUAN (FRAY) 
REGLA, JUAN (FRAY)

ROMERO, FRANCISCO 
MALANDIA. MARIANO

CST
)0
68
32
32

SX
NO
SO

RICSA

CT

FUENTES JUAN-ANTONI HUESCA. CARRETERA DE
GIL IGNACIO 
MARTA JOSE M 
ORIVE FRANCISCO 
PEREZ SAGRARIO 
SANCHEZ M1GUEL-A

FERRE1R0, C. 
SANTA LUCIA 
IBERICA, VIA

CU

CU

3.311 2 MUNIESA CASAMAYOR ENRIQU 
3.337-5 MUR MOLINER CARMELO 
6.670-9 MURILLO MONTE JUAN-PABLO 
6.052-7 MURILLO RAMOS JESUS

FELICIA (REINA) 
COMERCIO
TORRES, CAMINO DE
BONET, JUAN PABLO

SJN
LAS 112

03

ROMA, PARQUE( URBANIZ )

NO 
TR

SP
02

S^ÁZg-l MURUZABAI FERNANDEZ GONZA ESTREMIANA (MAESTRO)

DA
NO

5.923-3 NARRO GARCIA FERNANDO
2.789-0 NAVAL BARNABA JAIME
6.388-8 NAVAl MARTINEZ MIGUEL-A
5.400-8 NAVARLAZ CLAVERIA BENITO 
6.692-6 NAVARRETE LORENTE JOSE-J

YARZA (ARQUITECTO) 
BRA1LLE, LUIS 
CABRERA. ISLA DE 
XIRGU. MARGARITA 
TORRES QUEVEDO, L.

5.935-3 NAVARRETE RODRIGUEZ DIEGO SANTA INES
5.663-5 NAVARRO
8.488 ■ NAVARRO
7.625-9 NAVARRO
5.208-8 NAVARRO
6.695-3 NAVARRO
6.618-3 NAVARRO
5.177-2 NAVARRO
3.226-9 NAVARRO
5.644-3 NAVARRO
8.330-4 NAVARRO
4 759-3 NAVARRO

ALONSO M-CIELO
BENITO SANTIAGO

ALIERTA, AV. CESAREO 
AI.IERTA, AV. CESAREO

BLANCO JOSE MIGUE MOLINO 0£ LAS ARMAS
CAMEO IGNACIO 
CAMEO LUIS-A 
CHAVES JULIO-FCO 
DEL CACHO MIGUEL

24

PR
SO

084- NAVARRO
0.190-3 NAVARRO
4.880-0 NAVARRO
2.920-2 NAVARRO
3.144-4 NAVARRO
3.400-9 NAVARRO
6.700-4 NAVARRO
7.013-5 NAVARRO
3.183-1 NAVARRO
6.094-9 NEBREDA

DURAN M-PILAR 
DURAN PEDRO 
GARCIA CARLOS 
GARCIA JUAN-C 
LEOeSMA JESUS 
LOP ANTONIO 
LUESMA RAFAEL 
PARDOS JOSE-M

GOTA.FCO.(PINTOR) AV. 
GOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
VITORIA, FRANCISCO DE 
SAGASTA. PASEO DE 
SERVET, MIGUEL 
BARBASAN, MARIANO 
BEBEL.AUG. (POLITICO) 
OLIVA, MONASTERIO DE

JAV SAN JUAN

PRADAS M-ESTHER 
ROMANOS CELIA 
SALAS LORENZO
SOLA MIGUEL-ANGEL SAN BLAS

GARCIA GALOEANO. ZOEL 
GIRON.J.A.(GP-FASE I) 
MADRID. AVENIDA DE 
NAVARRO. CECILIO 
PEDRO II EL CATOLICO 
ALVIRA LAS1ERRA. M.

80
156

10

TR
PR

c

IZ SP

PR B 
TORREELAS

EN IZ 
G EN

SG

CAMON AZNAR, . 
SANTA TERESA t 
SANTA TERESA I 
CALLE CUATRO 
«NREAL 
CO«RCIO 
PADILLA, JUAN

JOSE
DE
DE

JESUS
JESUS

FLOR. ROOER DE
ALCA/IZ ,
FERNANDO CATOLICO. PS 
HERNANDEZ,M.(POETAIPL 
«RNAN06Z.M. (POETA)PL 
SANTA JOAQ DE VEORUNA 
CHECA. JENARO
VALDES GUZMAN.J (DR.) 
CORU/A, LA 
VARELA (GE«RAL) 
SAN JUAN DE LA PE/A 
CONCEPCION 
SANGENIS, ANTONIO

APANDA (CONDE DE) 
R0«0. LEOPOLDO 
INGLATERRA 
«NENOEZ PELAYO 
«NENOEZ PELAYO 
«NENDEZ PELAYO 
OLIVA, «NASTERIO DE 
NIEVES. NTRA.SRA. PL. 
BOYERO
GARGALLO, PABLO AV. 
GO«Z LAGUNA! ALCALDE) 
MAZO. JUAN BTA DEL 
PUENTE VIRREY, TRAV. 
LUNA, DON PEDRO DE

MI RAFLORES
OVARZABAL MARTI«Z MIGUEL TERUEL. PASEO
OVARZABAL MARTINEZ MIGUEL TERUEL, PASEO 
- --------------------------------- ---------- «/OZ SECA. PEDRO

TORRES S LA«FRTO(URB
OVARZABAl OTAEGUI RA«N 
PABLO RUBIO M-PILAR 
PADILLO «LINA MANUELA

4.152-5 PALACIN CALVO MARIANO
4.413-4 PALACIN LATRE BEGO/A
4.524-2 PALACIN PUEVO EM1LI0-A
5.850-1 PALACIO DOMINGUEZ JOSE-MI BRAZATO
5.816-7 PALACIOS NAVALPOTRO A 
5.955-9 PALACIOS PINEDA ARTURO 
9.417-6 PALOMAR GO«Z ALEJANDRO 
6.787-9 PALOMAR HACIAN JAVIER

26
26

23
12

29
10

181

20

28
28
28

32
32

«QUINENZA 
SG D

2 SX

9 OU 
CU <
SG

SG
SG

PR
BJ 
SG

1 SG
1 SG

TERUEL. PASEO 
TERUEL. PASEO
BRETON.TOMAS<MAESTRO)

SANTA LUCIA
SAN ANTONIO M CLARET 
SANCLE«NTE, FELIPE 
PALAO (ESCULTOR)

4.665-2 PALOMARES LACASA JOSE MAN ARAGON (CORONA DE)
2.242-6 PALO«RO GALVEZ JUAN MANU RESIDENCIAL UTEBO PAR
6.260-2 PALOMINO «IX MIGUEL-A

4.595-0 PALOS
7.467-0 PALOS
5.797-7 PALOS
5.807-9 PALOS
5.840-9 PALOS

PALOMINO RODRIGUEZ FRANGI ESPONERA
AZNAR MOLINA.J. (DR.)

ESTAUN LUIS-FRANCIS FERNANDO
ORTEGA JESUS
VAGO JOSE-JAVIER
VAGO JOSE-JAVIER
VAGO JOSE-JAVIER

"(CAPITAN) 
CATOLICO,

BEROUSAN, VICENTE
PS

2.757-9 PAMPLONA ANCOS JOSE-M DAROCA'
6.371-6 PARACUELLOS DEL-RIO ANDRE CAR«N
2.024-6 PARDO FLETA JESUS-ANGEL
5.453-9 PARDO LOZANO JUAN
4.822-0 PAROOS RUBIO FERNANDO
5.025-8 PARICIO SANCHEZ ARGIM1R0
2.994-7 PARIS MARQUES CARLOS

FUEROS ARAGON 
MADRID, AVENIDA DE 
RAM. (XWINGO 
VALENCIA. AVENIDA DE 
SAN JUAN DE LA PE/A

9.710-5 PASCUAL D RIQUEL« SEVILL PUERTA DE SANCHO, AV.
6.012-3 PASCUAL EMBID TOMAS GIL DE JASA, ANTONIO
2.536-5 PASCUAL HOYO JOSE LUIS SAN ANTONIO
9.627-2 PASCUAL LACUEVA MIGUEL AN FABIOLA (REINA)
5.877-2 PASTOR BAJO LUIS FERNANDO ««NUEZ P1DAL. R.
5.211-4 PASTOR BERENJENO JESUS
5.309-6 PASTOR DOMINGUEZ JUSTO
5.387-8 PASTOR FRANQUET ALBERTO
6.403-3 PASTOR MATA M-CAR«N
6.352-' PAUL LACASA GREGORIO
3.103-7 PAVON BONILLA ANTONIO
6.268-8 PE NAVAL ANTONIO
8.851-5 PE/A
4.837-9 PE/A
6.775-9 PE/A

7.873-3 PE/A
8.959-5 PE/A

ESCONTRELA MANUEL 
PERIEL IGNACIO 
PONS FERNANDO 
SANTOS JUSTO 
SANTOS JUSTO 
TAMAYO GU«RSINOO

TERMINILLO
VILLA.NICANOR(VILLITA
VI/AZA (CONDE DE LA) 
ZAWRA«. M. (POETA) 
VALENCIA, AVENIDA DE 
CA«LIA 
SALDUBA
CANTIN V GAMBOA, FCO 
ORENSE
GO«Z LAGUNA!ALCALDE) 
TORRES, CAMI« DE LAS
TORRES. CAMI« DE 
SANTA GEMA

4.533-3 PECI/A LODOSA MARIA-DEL-P TORRES, CAMINO DE
6 372-3 PECO VESTE PILAR-CRISTINA GRAN VIA
3.435-0 PEDRO IZUZOUIZA ANTONIO D HISPANIDAD, VIA
6.296-8 PEDRO IZUZOUIZA M-CAR«N
6.332-6 PEDRO IZUZOUIZA M-CARWN
5.578-- PEIRO VICTORIN TOMAS
4 510-7 PEIROTE SANTED LUIS-R
5.198-7 PELACHO GARCES ARMANDO-J

PELAEZ SANZ MANUEL-I 
PELAJ HUESO CESAR

3.180-8 PELEATO LLORO LUIS-A
5.206-5 PELEATO PELEATO MARIA«
6.597-5 PELEATO SANCHEZ M-CAR«N
4.614-5 PELEGAV GARCIA JOSE-I
5.623-9 PELEGRIN MARTIN M-E
5.328-8 PELLEJER CALAMAR ENRIQUE
5.572-0 PELLEJERO MADURGA RICARDO
9.578-1 PELL1CER TESO JOSE A
9.601-3 PELLICER TESO JOSE A

PELL1CER0 BELTRAN JULIOEL
5.771-0 PENA CARDOS AGUSTIN
2.221-7 PER LOPEZ MARIANO
3.391-3 PERA NU/EZ M-ANT0N1A
8.868-8 PERALES LAZARO CRISTINA P
9.173-6 PERAI TA SANCHEZ JESUS

22
32
12
20

25
36
22

28

51

30

56

33
50
28
93
93

LAS 105

ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
H1JAR, VILLA DE 
FABIOLA (REINA) 
ZARAGOZA LA VIEJA 
ARAGON (REVES), PASEO 
VALENCIA, AVENIDA DE

HISPANIDAD. VIA 
GRAN VIA 
TROVADOR
BU/UEL ,LUIS(CI«ASTA) 
ALJAFERIA
CASPE, AV.COMPROMISO 
ROSAS
ROSAS
AMIGO. FRAY LUIS
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
RINCON DE GOTOR 
PI«OA, MARIANA

CATALU/A, AVENIDA DE

59

24
64

51

52

66

PR

SP

1 SG 
PR

UTEBO 
06 :SP DA

5.122-3 PERALVAREZ CANO JOSE-JAVI ARCO. RICARDO DEL
5.023-1 PERERA GONZALEZ PEDRO
5.395-7 PEREZ 
4 762-6 PEREZ 
2.684-8 PEREZ

5.994-1 PEREZ
8.490-3 PEREZ

ALLOZA FELIX 
AZNAR JESUS 
BALLA« JOAQUIN 
BLANOUE PRUDENCIO 
CAMPO S1LVERI0 
CRESPO JUAN

COVADONGA, NTRA, SRA. 
SA«S, «NASTERIO DE 
SAN VICENTE MARTIR 
CASPE
ARAGON. JUAN II 06 
PREDICADORES
PASTOR SANCHO. MATIAS

23

68

546-
4.629-8 PEREZ
4.811-9 PEREZ
6.852-5 PEREZ
5.139-5 PEREZ
5.921-8 PEREZ
2.681-3 PEREZ
4.545-3 PEREZ
3.230-5 PEREZ
4.915-5 PEREZ
6.295-3 PEREZ
6.059-1 PEREZ

6.345-7 PEREZ
5.466-0 PEREZ
5.999-2 PEREZ
2.959-1 PEREZ
5.715-1 PEREZ

.584-6 PEREZ

ESCOBEDO MAR1A-MILA GALAN BERGUA , 'D£« TR .
FORCEN 
FRANCO 
FRANCO 
GASCON 
GASPAR

LU?S-ANGEL

LUIS-ANGEL

BAILEN, BATALLA DE 
VIOLA. MANUEL(PINTOR)

—------- v io l a : Manuel (pin t o r )
JOSE-ANTONIO ROMA. PARQUE<URBANIZ)

REY, FLORIAN 
LEPANTO, BATALLA DE 
VIVA ESPA/A 
TROVADOR 
MARIEN DE MAROUAN. A. 
CONSTITUCION. PASEO 
SAGASTA, PASEO DE 
COIMBRA (CIUDAD) 
RIPA, FRANCISCO DE LA 
COSO 
VALENCIA, AVENIDA DE 
TERUEL, PASEO 
LATASSA, FELIX 
CLAVE , JOSE ANSEL«

SARASECA JÓSÉ-MARIA CANDELARIA 63
-------- ------------ ------ AEROPUERTO, CARRETERA 127

MADRID, AVENIDA DE 235 
ROSALES, PASEO DE LOS 
SANTO DOMINGUITO VAL 
TORRES S LAMBERTOIURB 
REGLA, JUAN (FRAY) 
CESAR AUGUSTO, AVDA

JOSE
GIWNEZ ADOLFO 
GI«NEZ M-MAR 
GONZALEZ FCO-JOSE 
IRANZO JUAN 
LAGARTA GREGORIO-E 
LATORRE JOSE-M 
MIRALLES JESUS 
ORTIZ M-1SABEL 
PASCUAL JUAN LUIS 
PASCUAL M-ANGELES 
PE/A JESUS-M 
PI/ON JOSE-CARLOS 
QUIRANTE JOSE 
SALAZAR M-JOSE

VILLAFRANCA JOSE 
YUS M-ISABEL

4.730-6 PERIBA/EZ LOPEZ LUIS-A
6.452-6 PERNIA-SERNA-SA
3.335-2 PERUGA MARZAL CONCEPCION
7.890-3 PERUJO EZOUERRO DAVID
6.433-9 PESCADOS SATURN1N0-SA
5:891-5 PICATOSTE BUSQUEIS RAFAEL INFANTES ESPA/A. PS
2:925-3 PIEDRAFITA DIEZ GUILLER« PAMPLONA, PASEO 

------- ------------ — -------------- BARDAJI, BERENOUER DE

37

188

37

36

12

OU 
OU 
OU

D QU DR
OC P" 8

GALLUR 
OC

SG i

CU

CU

SP
SP

SX

3 CU OC 
I 3

SG

CU OA
PR »

CALATAYUD

SG DA

PR C
1°SG BDA

OC

: 3 CU 
i OC

1 NO
LC n

DA
TR 1
OC <

PR

ZUERA

SG 
NO

BJ

6.848-6 P1LACES GONZALEZ ANTONIO
6.947-2 PINA ESCARTIN JULIO
9.110-1 PINA GARRALAGA DIGNA

OLIVAN. ALEJANDRO 
BOLONIADR

IZ QU
IZ

353.129-5 PINA VAI.ENZUELA ANA ISABE CUBERO, PEDRO CU
NO
NO

TRIGO JESUS-MANUE APANDA (CONDE DE)
*.......    ARAGON (CORTES DE)QUINTANA JESUS-M

9.172-4 NEGUDO NEGUDO MACARIO
4.989-5 NEVADO PORTERO CARMELO

LEYVA, ANTONIO DE 
REMACHA, PABLO

ea
58

SG 5.369- PINILLA FERRER ANGEL

3.307-9 NIETO LOSADA DANILO-ISAAC SAN JUAN BOSCO. AVDA.
4.355-0 NIETO MARCO FELIPE ESTEBA SANZ 1BA/EZ.J(DOCTOR>
7.252-2 NOGUERAS SANCHO PASCUAL
2.876-2 NOQUES JORDAN MARIANO
3.011-5 NOVA CASTRO JOSEFINA
5.555-0 NU/O GAYAN PEDRO-MANUEL
3.106-9 OBENSA OLIVEROS ANGEL
3.001-1 OCHOA GARCIA RICARDO
2.616-5 OCHOA SOUTO JUAN-FERNANOO PAZ

APANDA (CONDE DE) 
BALLESTEROS. FLOREN!. 
OVIEDO 
ERAS. PLAZA
CASPE, AV.COMPROMISO 
BARCELONA

58 
L.
70

SX 
CU

1 CU 
TR

8.496-' OLALLA BARENYS JOSE
3.356-7 OLEA LOPEZ JOSE
5.794-6 OLIVAN GARCIA JOSE-l
9.389-8 OLIVAN ORTIZ CARLOS
9.569-0 OLIVAN ORTIZ CARLOS

OLIVAN PARDILLOS RAFAEL

ABEN AIRE 
SANTA INES 
RIBAGORZA 
ZATAS SOTOMAYOR, M. 
ZAYAS SOTOMAYOR. M 
INFANTES ESPA/A. PS

SP
OU

6. 106-6 PINO JI«NEZ ELIAS
6.881-9 PINO JI«NEZ ELIAS
2.783-

ARAGON, RAMIRO I DE 
AMIGO, FRAY LUIS 
AMIGO, FRAY LUIS

PINTO VALBUENA VICTORIANO PAVIA. ............. — 
... ------------------- ----------------- SERRANO, JOSE (MAESTRO

SE RRANO.JOSE(MAE S TRO) 
OLIVER. PASCUAL (DR.) 
ALAHON, «NASTERIO DE

4.699 3 PINTOR BECERRIL ANA M
6.336-9 PINTOR BECERRIL ANA-M
4.901-0 P1NTURA-0EC0R-GUTIERREZ
4.489-5 PITARCH PUEVO PASCUAL

BATALLA DE

6.045-4 PITARQUE «NREAL ENRIQUE- «NCASI . JOSE
3.212-3 PLANA PLANA ELOY ALIERTA. AV. CESAREO
6.020-2 PLANO LOPEZ SANTOS ZUMALACARREGUI. TOMAS
3.427-1 PLAZA SEBASTIAN JOSE-ALBE PARRA, VIOLEIA 
.....................   - ----------------- ------ — — ' TORRES. CAMINO DE LAS

VIRGENES
5.886-6 PLOU CASTILLO ESTEBAN-J
5.721-3 PLOU VALERO DANIEL
3.142-7 ROBAR COMIN JOSE-IGNACIO
2.624-0 POLO OLIVEROS GONZALO
6.071-9 PORRAS FUENTES BEATRIZ-C 
5.989 9 PORTA GREN J0SE-M1GUEI

SAN FERNANDO. VIA DE 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
SAGASTA. PASEO DE 
MARTINEZ SORIA. FCO.

582-2 POVAR GARCIA FRANCISCO-JA MALLORCA, ISLA DE

36
22

OU 
CU 
SX 
CU 
OU DA

OU
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CALLE N. RECIBO NOMBRE IMPORTE

$ »5-1 Pton S®'0 JOSE-M 
7.Z46-7 PRadf =S^!5"0 EDUARDO 
M«-3 PRÍm .Ír ??50 l u is-al f r ed 
í97»-’ pr at °vt ? ẑ “'Cr ist ina

HS: S r^VÍe^* 
^ ôS^ÍMer anc is 
« Io24 q UeÍl er  par EZ 3OsÉRant o ni 
3.218-7 QUEtoL ^?2¿-L0 OOSE-ANT

Wj Sŝ nr io u

,"»¡4 2$l ô”'j o se

* «71-7 r Ü 2EZ 0*"CIA JOSE-A 
« RAMIREZ To TaI* v,CENTE 
í 1S2-7 r anA Í̂.JOLOSANA JAVIER 

cÍ! ĵ r̂ ano
í RÜ8Í P!I "w êTpe00

ti« 17a'* RARUN gÍÍIS NATIVIDAD

WlBr' 

í'ioe-l S°°no o SM^0"'0 
2íí&c?Wml  

«IS-! ^0w 2aG ôÍERNAND0-M

14 R^tó^s enr .o ue 
Z-65¿-4 "’CO cÍÍ??g

ís?4 Sí ŝa  ̂Lct¡?^0S-ENR'»* 

r '^o l ^JK?'2^”
5 S'-3 RIVAS u;^VET ANA4 ¡¡¡vg RU 'tE^5- 1̂- 

»:see4 GAR&ríi^0 

*:§:°

«■3^2® "OCamÓr Í JORDAN JACOBO S.aS * ROCmSr ? JORDAN JACOBO

¡.89e::

OZANAN, FEDERICO 
VILLAHERMOSAf DUQUESA)
VI/AS. JUAN D LAS CRT

VALLE, LUIS DEL 
MENDEZ NU/EZ, CASTO 
PEREZ, SILVESTRE 
OVIEDO
SANZ IBA/EZ.JIDOCTOR) 
HEROISMO

JSL

1 SG C 
TARAZON» OE ARAGO

5.165-2
5.378-9
6.079-9
4.564-8
2.944-0

5.022-

SALAS NAVARRO JESUS 
SALAZAR COSER CARLOS 
SAL ICIO GARCIA JOSE 
SALINAS ALCEGA SERGIO 
SALINAS APARICIO M-PILAR 
SALINAS ARACIL ANGEL 
SALVADOR BARLES M. ANGELE

6.753-9
9.596-3

SAMBLANCAT MUR ANA-M 
SAMPEDRO VELEZ JUAN 
SAMPER GRACIA J0SE-ANT0N1 
SAMPIETRO FUENTES LUIS-J 
SANCERNI BORAU M-LUISA

FELICIA (REINA)
PARAISO (RESIDENCIAL) 
ARAGON. HERNANOO(DON) 
MARTINEZ RUIZ, JOSE 
TORRES S LAMBERTOIURB 
ALFEREZ PROVISIONAL 
CASTRO, R. (POETA)
OROQUIETA (CAPITAN)
CEREROS 
GUARA, SIERRA DE

CU

SX 
PR

PR DA

02 SP 
SP

5.332-0
5.196-1
2.605-1

2.601-0
4.604-6
6.288-8
5.979-9
3.123-7

SANCHEZ

SANCltZ

SANCteZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ

.798-3 SANCHEZ

3:^

3 í*O-8 
•^4

ROOR,^ rA0UD0 E°O»RO¿

"o o r 'g o est ÍSLa¿c ensio n

"^!^z

r SOR'GUEZ“onD mi .

ARTIGAS. JOSE GERV. 
QUEVEDO, FRANCISCO DE 
SANOS, MONASTERIO DE 
TORRES S LAMBERTOIURB 
SAN MIGUEL
TORRES MORALES, M.G. 
ALIERTA. AV. CESAREO 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ALIERTA, AV. CESAREO 
«SONES DE 1SUELA 
CASPE. AV.COMPROMISO 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
ESCORIAZA V FABRO, M. 
GALAN GIMENEZ (ALCDE) 
SUPERVIA, MARIANO 
TENERIFE
SALANOVA. RAMON 
CALLEJON 
PS ZARAGOZA 
CASTILLA 
HUNGRIA. VIOLANTE 
HUNGRIA, VIOLANTE

MNT

12
2

oc

SG

SG I 
2 CU

DA

4.668-2
6.046-2 
6.330-1
5.020-7 
3.189-9

9.576-3
4.755-9
6.369-7
3.024-4
6.003-2
6.037-3

- FCO-MAN ¿íd¿o se-l uis  ®ORRAS EMILIA 
COGOLLUDO S
«KSí 

GAWRO MANUEL 
OIL JUAN 
GONZALEZ P

“;enc ar  
HtVES RAFAELA 
SANCHEZ O 
ÍIPi^'AN M-GLO 

■m^O âv ie

«’i*?-» ^^UV eK IGNACIO 
7'Z'í4 22¡*RA MARnAEj*NDRO-J

<■«««4 22“ERO CabÁR  ̂er anc isc o  :^4r§r 0 Sal '̂-^C 
í¡g4S^te'^-,A00

!:S» g Sílg

ti *zKSR

SU

,'717_; ROVO FRau^^NO JOAQUIN

^S8S,sS9»™‘v
.■,,e4 22vo ser r aI¿c2;j av'er
Sí '"

5 gveio BERÍ^*: ANTONIO
1 RUBtn gSí-sV,&%

s Z^-s 2™'° Gar c iaFJLadel f '°-J
5 Jí’-i te10 OARC i ^noue-J
Sri üb!2 

U too

ALIERTA. AV. CESAREO 
AV PTA SANCHO
ROMEO. LEOPOLDO 
VICENTE,ANORES(MOSEN) 
ARAGON (CONDES DÉ) 
CADIZ
ITALIA
CORTES, MARTIN 
CORTES, MARTIN 
CERRADA (DOCTOR) 
CONSTITUCION, PASEO 
QUINTO DE EBRO 
CENTRO
CUELLAR. PASEO DE 
ARAGON (REVES), PASEO 
CELORRIO, SIXTO 
CESAR AUGUSTO, AVDA 
BRE TON, TOMAS(MAESTRO) 
ROMA, PARQUE(URBANIZ> 
SAN SIMON (POSICION) 
CAMELLAS, VIDAL DE

DA TR A
A 1 CU A B 

EJEA CABALLEROS
PR IZ B
1 SX o
1 SX o

ZARAGOZA

OU 
CU 
OU
SX

IZ

DA

3

6.599-8
6.768-0
4.490-2
4.522-6
6.833-1

5.127-5
5.848-5
3.376-2

2.777-0

2.782-0
5.425-1

SA^Íz

SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ

SANCHEZ 
SANCHEZ 
sAnc hez

SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ

SANCHO I 
SANCHO I 
SANCHO ( 
SANCHO ( 
SANCHO (

7.520-3 SANCHO
6.356-0 SANCHO 
2.000-2 SANCHO 
2.106-6 SANCHO 
1.746-6 SANCHO 
1.987-5 SANCHO
6.427-3 SANCHO

TORRES 
TORRES 
TORRES 
nebRES

S LAMBERTOIURB 
S LAMBERTOIURB 
S LAMBERTOIURB 
S LAMBERTOIURB 
JOSE

MALPICA, PG. (C/. E) 
ENRAMADA 
PINA (CAPITAN)
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
VAZQUEZ DE MELLA 
GARCIA ARISTA, GREG. 
GASCON V MARIN, JOSE 
HISPANIDAD, VIA 
REGLA, JUAN (FRAV) 
SAN JOSE, AVENIDA DE 
Sant ander
SAN PABLO
HIGUERA, TOMAS 
AWRICA, AVENIDA DE 
IBERICA. VIA 
SANTA JQAQ DE VEDRUNA 
CUARTE, CAMINO DE 
PL COSTA
GRACIAN, BALTASAR 
IBERICA, VIA 
LASALA, MANUEL 
MONTECARLÓ 
RUIZ PICASSO, PABLO 
VIVES. LUIS
LEON XIII 
PLATANOS. PASEO 
BALLESTEROS, PIO, 
CASPE 
SAN RAMON 
RU1SE/0RES, PASEO 
SANTA TERESITA 
SANTA TERESITA 
RUISE/ORES, PASEO

CRT 
DON

CESAR AUGUSTO, AVDA 
CANFRANC CST
ALAAEOA (URBANIZ. )CST 
BEROUSAN. VICENTE 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
ARTIGAS. MIGUEL 
CANOVAS. ANTONIO 
DUERO, RIO 
DUERO, RIO 
DUERO. RIO
NOBLEZA BATURRA 
NOBLEZA BATURRA 
MOLINER, MARIA 
MOLINER, MARIA 
GIMENEZ SOLER, AÑORES 
MONTEROE, RICARDO 
QUEVEDO, FRANCISCO DE 
ALVIRA LASIERRA, M. 
SALZ. NTRA.SRA.OEL 
ROMA, PARQUE(URBANIZ)

I SG
E LC

1 OC DR 
PR EX^OA

PR DA
3

Sx 
SG 
CU 
OU 
PR

CALATAVUO

G CU OC

SG
SG

I 
DA

O 
B

1 SX 
A EN 
A EN 
05 PR

SG B 
a 2 cu

OU

SG 
so 
SG 
oc 
NO

SG

IZ

GARCí. enR‘OUE-J oi*^ ^R'oue-j 
j iw^ ûR'Ric ac i 
l aÍuSÍ "¿c ar do

k¿T/S‘‘“S'2°-1 S^60*
3'|Í<-1 50'2 bar wJJF-c ar men"

uStó ■- 

«:&-> "ÜB ^¡««z"1^* juli* 

S'i's-Z 2U,Z MARInN «g uar do 
:: Síp “:i r ?™ “

s4í«4 IJ6* «NITn"D?N0AZUR1 B 
«1P4 sÜZ EERÑi2n=^RA “ CON 
3^'-0 sÜz ROMAÍm LGL0R1A 
* «'-7 ROMANAS 9ALVAOOR 
S Í’s-B cí'NZ Al ShK SALVADOR s 6^-1 ^A-GOW^^^ONOIO

-1 
c¿ =r-AS

*0 “ARIA-PILAR

OSCAR-ANTON

•'uua
MÁRtí E “JARDO
MARn»ls^:Cí"LOS

CONSTITUCION, PASEO 
ROSALES, PASEO DE LOS 
SANGENIS. ANTONIO 
TERUEL, PASEO 
ANTEQUERA, FDO. DE 
TORRES, CAMINO DE LAS 
TORRES, CAMINO DE LAS 
VERUELA, MONASTERIO 
GASCON DE GOTOR, ANS. 
GASCON DE GOTOR, ANS. 
FALLA. MANUEL DE 
TORRES. CAMINO DE LAS 
CATORCE SEPTIEM6.-CRT 
DOMENECH(ARZ)-1 TRAMO 
SUE1R0 (GENERAL) 
SANTA TERESITA 
CATALU/A. AVENIDA OE 
SAN ANTONIO M CLARET 
PERPETUO SOCORRO 
PANAMA 
JESUS 
CERBUNA, PEDRO 
CARDERERA. MARIANO 
GRAN VIA
PARAISO (RESIDENCIAL) 
SOLE IMAN
ROJAS,ALFEREZ(GP-F 1) 
LEON FELIPE (POETA) 
INDEPENDENCIA. AVENIDA 
JERUSALEN
HUOIES OE LOS.ANDADOR 
IBERICA, VIA 
GUTIERREZ MELLADO (A) 
ASIN V PALACIOS, MIO. 
CANOVAS, ANTONIO 
LEON FELIPE (POETA) 
MADRID. AVENIDA OE 
MADRID, AVENIDA OE 
HISPANIDAD, VIA 
ALFONSO I 
ALFONSO I 
SALINA, LA 
DAROCA 
DAROCA

SG
NO

OU
NO

PL DA 
IZ SG C
O PR A

PR DR 
3 PR 08
SP IZ
SO C

QU IZ 
H SP B

PR C
CU DA 
SP C
OE IZ

NO
I SP
TR
CU
CU 
cu
QU

IZ

AGUILERA FCO 
ALONSO FERNANDO 
BERDEJO LORENZO 
CAMPOS JOSE-M 
CAMPOS JOSE-M 
CEBOLLA VISITACIO 
CUARTERO JUAN-C 
DELSEME M-JOSHANA 
DURAN LONGINOS 
ESCRIBANO FCO-JAV 
GASCON RICARDO 
GIMENO JUAN-ANTON 
GIMCNO MANUEL 
GUIU DANIEL-RAFAE 
LOPEZ JESUS-J 
LORENTE JOSE 
MARTIN MANUELA 
MORALES JUAN 
NAVARRO FERNANDO 
NAVARRO FERNANDO 
ORTEGA JOAQUIN

RUISE/ORES, PASEO OE 
SERVET, MIGUEL 
CERRADA (DOCTOR) 
MAYOR
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
VIVES. LUIS
GODOY BELTRAM(CAPTAN) 
SAN FRANCISCO D BORJA
ZAMBRANO. (POETA)

16

SG I 
PR ( 
PR ( 

! SX

DA

PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
RATIA

ANTONIO 
GERARDO-MAN 
M-CARKN 
M-CARMEN 
CARLOS

•. RENANCIO ENRIQUE 
’ RENANCIO ENRIQUE 
I RUIZ ANTONIO 
! SAEZ TIMOTEO 

SANCHEZ SANTIAGO
: TENA SUSANA-ROSAR 
I TORRES M-JESUS 
’ ZATORRE CARMELO 
BERNET ANGEL 
ESTEBAN VICENTE-JO 
GA/ARUL MANUEL 
GARCIA TRINIDAD 
GIL M-ANGELES 
LASIERRA JORGE 
MARTIN M-CARMEN 
MORAL M-BEOO/A 
MORAL M-BEGO/A 
NICOLAS JOSE 
NICOLAS JOSE 
SISAMON GORKA-KOLD 
TORNES JUSTO

MISIONES, LAS 
BELGICA 
COSO 
HISPANIDAD, VIA 
APAOLAZA (ARZOBISPO)

PORTUGAL
PUENTE VIRREY, CAMINO 
SAGASTA. PASEO DE 
SAGASTA, PASEO OE 
SANTA MARIA O RIPOLL 
BARBASAN. MARIANO 
TORRES S LAMBERTOIURB 
BARBASAN. MARIANO 
BARBASAN, MARIANO 
YARZA (ARQUITECTO) 
SAN ANTONIO ABAD 
SAN ANTONIO ABAD 
ESPOZ Y MINA 
AULA. LUIS 
BERMEJO. LUIS 
MARTINEZ SORIA. FCO. 
VILLAHERMOSAlDUQUESA)

CESAREO

38

26
58
58

3
33
33

SG

EN 
CU

19

6.908-8 SANCHO --------- -  ----------
5.792-9 SANCLEMENTE YERA CONCEPCI
4.453-5 SANGÜESA MAINAR MIGUEL-AN
7.067-9 SANJOSE SALDA/A ALFONSO
6.888-0 SANJUAN CALEJERO YOLANDA

946 SANMARTIN BARRIO LUIS
4.485-8 SANMARTIN RALDUA GUILLERM 
4.316-6 SANTA EUGENIA DELGADO M B 
7.846-0 SANTABARBARA NAVARRO JOSE 
6.755-0 SANTALIESTRA PUERTOLAS FR 
6.794-4 SANTALIESTRA PUERTOLAS FR 
5.898-1 SANTAMARIA ANATA M-LUISA
5.015-3 SANTAS ARTIGAS JUAN-M 
8.507-8 SANTINONI MORELLE CLAUDIO
5.281

5.285-7
6-757-3

4.693-9
6.393-1
3.449-3
4.951-7
2.683-9

.378-9

SANTOS SEVILLA SANTIAGO

SANZ 
SANZ 
SANZ 
SANZ

SANZ 
SANZ 
SANZ 
SANZ 
SANZ 
SANZ

4.734-5 SANZ
3.256-2 SANZ
3.367-1 SANZ
3.388-1 SANZ

ALVAREZ M-LOURDES 
ARRANZ M-DOLORES 
BERNAL ANGEL 
BLASCO M-CARMEN 
BLASCO M-CARMEN 
FUERTES PILAR 
GALAN CLEMENTA 
GARCIA M-PILAR 
GARCIA URBANO 
1BA/EZ LUIS-MIGUEL 
IBA/EZ RICARDO 
LAMARCA JOSE-JORGE 
ROMERO JESUS 
SANCHEZ M-JOSE 
SOLA JAVIER 
SOLA JAVIER

3.109-1 SARABIA BLASCO FCO-JOSE
3.241-5 SARASA MI/ANA PASCUAL 
5.896-2 SARASA PEREZ J0SE-IGNAC10

QUEVEDO, FRANCISCO OE 
MONTA/ANA (BARRIO) 
ALIERTA, AV. CESAREO 
SANCLEMENTE, FELIPE 
BOOGIERO, BASILIO 
SALDUBA (GRUPO) 
SANCHO ABARCA, N.SRA 
RIO ESERA (LAS LOMAS 
RIO ESERA-LAS LOMAS- 
AV JOSE ANTONIO 
SAN PEDRO O 
ZATAS SOTOMIAYOR. M.
MADRES PLAZA OE MAYO 
REBOLLEDO. RODRIGO DE 
CERVANTES. MIGUEL OE 
CUARTE. CALLE 
IBERICA. VIA 
LASIERRA PURROY 
OROQUIETA (CAPITAN) 
ARAGON. RAMIRO I DE 
CASETAS (BARRIO) 
VISTA ALEGRE 
VISTA ALEGRE 
QUEVEDO, FRANCISCO DE 
UNCETA 
MARIEN OE MARGUAN, A.

JOTA, AVENIDA DE LA 
BURGOS 
CERBUNA, PEDRO 
ZURITA, JERONIMO 
ZURITA. JERONIMO 
ARAGON (REYES), PASEO 
LUNA. DON PEDRO DE 
CELANOVA 
ROSAS 
8QTER0N
VIOLA. MANUEL(PINTOR)

SERVET, MIGUEL 
LOBATO (ESCULTOR) 
SOROLLA. JOAQUIN 
SOROLLA. JOAQUIN 
BEARN. PLAZA DE 
MADRID, AVENIDA DE 
FITA, BERNARDO

159
20
16
85

192

29

29
37

149

18

68

57
22
27

97

57
160

OC

SP 
ZUERA 
ZUERA 
QUINTO 
ZUERA

SG

SO

i PR 
DE r
OE E

TR
SG
PR

CU

OC

OU
1 OU

6.060-2 SAURA FILLAT CAR«N-CAS1M CESAR AUGUSTO. AVDA
6.087-6

4.632-7
4.598-2
6.315-6
5. 105-4

5.333-4
5.905-7

SAURA FILLAT CARMEN-CASIM CESAR AUGUSTO. AVDA
SAURAS GRACIA JOSE M 
SAVISA-SERVICIO-SL 
SAZ MU/OZ MIGUEL-ANGEL 
SAZ OORIOZOLA ANTONIO 
SAZ RAMON ANTONIO

TORRES, CAMINO DE LAS 
CERVANTES, MIGUEL DE 
MONTEARAGÓN 
SACRAMENTO (MADRE) 
SAN LUIS GONZAGA

43

SG
DA

SAZO MACAYA ANORES-EMILIO CASPE, AV.COMPROMISO
SCHUHMACHER ANSUATEGUI B 
SE/ALOE JAIME JOSE-CESAR 
SE/OR GOMEZ JUAN-A

6.617-1 SEBASTIAN ALGAS M-CARMEN
1.757-2 SEBASTIAN DIAZ MERCEDES
3.077-9 SEBASTIAN HIJAZO VICTOR
5.349-1 SEBASTIAN RAMOS M-ROSA

SEBATIAN PERALES GLORIA
.890-9 SECO BLAS ANTONIO

SAN VICENTE MARTIR 
DOCE DE OCTUBRE 
HISPANIDAD, VIA 
TAJON (OBISPO) 
VALENCIA CUARTE 
VILLA,NICANOR!VILL1TA 
SAN JOSE. AVENIDA OE 
ECHEGARAY V CABALLERO 
CASPE. AV.COMPROMISO

83
23
25
65

SO

BJ 
PR 

CUARTE

SEDAÑO ARA PABLO-FERNANDO FERNANDO CATOLICO, PS

107
10

6 699-2
6.434-4
6.435-4

SEDAÑO OVIEDO RODOLFO 
SEDAÑO OVIEDO RODOLFO 
SEDEREG-SA 
SEDEREG-SA

LOPEZ ALLUE, LUIS 
LOPEZ ALLUE. LUIS 
INSIDER.PG INDUSTRIAL

SG
OU

4.434-9 SEGOVIA CEBOLLERO GABRIEL
7.943-0 SEGUNDO MARTIN VICENTE
5.536-2 SEGURA PORROCHE DAVID
6.103-9 SENOINO MU/OZ AURORA-M
6.485-7 SERAL SERAL M-PAZ
6.661-3 SERRA LLULL ANTONIO LUIS
2.223-0 SERRANO
5.231-3 SERRANO
3.071-3 SERRANO
6.033
4.496-

SERRANO 
SERRANO

2.969-2 SERRANO
6.793-5 SERRANO
6.022- SERRANO
5.062-9 SERRANO

SERRANO
5.031-0 SERRANO

4.590-3
6.398-6
6.784-4

SERRANO 
SERRANO 
SERRANO 
SERRANO

ADIEGO FERNANDO 
AGUDO RAFAEL 
ALVAREZ FELIX 
BARBER ANTONIA 
DIAZ ESPERANZA 
FERRER JOROE-R 
LOU PEDRO 
MORENO JOSE-J 
PALAGUERRI J 
PELLEJERO JESUS 
ROMEO BLAOIMIRO 
TABUENCA MANUEL 
VERA CARMELO 
VERA CARMELO 
VILLELLAS A

6:779-0 SERRET HERNANDEZ VICENTE
SESMA LORENZO ANA-C 
SEVA GARCIA FRANCISCO

INSIDER.PG 
ESTREMIANA

INDUSTRIAL 
(MAESTRO)

13
35
35

5.755-1 SEVILLA ROYO M-ANGELES
6.340-2 SIERRA DIFSTE M ALEGRIA
2.767-9 SIERRA HERNANDEZ ANTONIO
3.222-2 SIERRA MALO ENRIQUE
5.511-7 SIERRA (MARTIN FELIZ-A
5.558-1 SILGADO LLORENTE ERNESTO
5.469-0 SILVA JARABA JOSE-MANUEL
5.657-1 SIMAL ISLA M-ANGELES
4.491-0 SIMON LOBERA ALBERTO
3.044-3 SIMON RODRIGUEZ FCO
5.546-9 SISTEMAS II#ORM ARAQ SA
2.793-3 SOBREVIELA BAZAN LUIS
2.723-6 SOBRINO MU40Z FELICITAS
4.950-5 SOBRINO MU»0Z FELICITAS 
2.646-2 SOLA MARTI JOSE-MANUEL 
4.767-9 SOLANAS CASES TOMAS-ALBER

MOVERA (BARRIO) 
SANTANDER 
SOBRARSE
DAMAS, PASEO DE LAS 
CALVO SOTELO
GIL. ILDEFONSO MANUEL 
ESTACION 
CESAR AUGUSTO, AVDA 
BOLONIA
ECKGARAY Y CABALLERO 
NAVARRA. AVENIDA DE 
PARELLADA, PABLO 
TORRES S LAMBERTOIURB 
SANTANDER 
BARCELONA
VIOLA, MANUEL(PINTOR) 
SOBRADIEL (CONDE OE) 
SOBRAOIEL (CONDE DE) 
CINCA, RIO 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
CAMELLAS, VIDAL DE 
MADRES PLAZA DE MAYO 
GOMEZ LAGUNA!ALCALDE) 
BRETON,TOMAS(MAESTRO)
QUINTO OE EBRO 
FERNANDO CATOLICO, 
APANDA (CONDE DE)
LORENOAR
BOOOIERO. BASILIO 
ESCORIAZA V FABRO,
CANEELAS. 1 
MARTINEZ. . 
HISPANIDAD,

VIDAL DE 
JUSSEPE

PS

SALZ. NTRA.SRA.OEL
VIVES. LUIS
VIVES, LUIS
ARAGON (REYES), PASEO 
CUELLAR, PASEO OE

5:160-6 SOLANAS CASTEJON M-CARMÉN PIEDRA, RIO
5.204-1 SOLANO BENITO SANTIAGO
5.566-5 SOLANO BENITO SANTIAGO
4.721-8 SOLANO CAMON FERNANDO
9.546-6 SOLOEVILLA LLEVDA FCO

PAMPA. OE LA 
GUTIERREZ MELLADO (A) 
ANDADOR L PUNTES GRAC

SOLER ALARGON VICENTE-FRA ECHEGARAV V CABALLERO

3,204-0 SOLER SIRVENT M-CATALINA
3.025-1 SOLIS GIL AGUSTIN
6:576-9 SOPE/A GIL MIGUEL 
--------- ---- ------------ A01EG0 VICTORIANO

ALIERTA. AV. CESAREO 
ZARAGOZA LA VIEJA

150

25

19
34

63

32
65

72
106

57
26

SAL ILLAS JALON

SG B
SX (

2 SO

TR
TR

DA

DAXSP C E 

1 OU A

SX
OU 
cu
PR

IZ
DA
DA

PR
PR

PR IZ

3 SG 02
3 SG 02

QU O 
ZARAGOZA

DA SX 
DA SX

C

2.705-2 SORIA
5.499-2 SORIA
2.837-7 SORIA
5.774-7 SORIA
6.320-6:346-6 SORIA
9.442-5 SORIA

BAICORRI ARMANDO 
CIPRES FCO-JOSE 
DIAZ M-CARMEN 
GASCA M-PILAR 
CASCA M-PILAR 
LUNA VICTOR

CENTRO 
RODRIGUEZ 
PREVISION

OE CORDOBA 
SOCIAL

20 SO
PR

CASTILLA, COMUNEROS O 
PAMPLONA, PASEO
GUTIERREZ
GUTIERREZ M 
DISEMINADO

MELLADO (A) 
MELLADO (A) 
) 6RP
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N. RECIBO NOMBRE CALLE

9.594-5
SORIA LUNA VICTOR
SORIA LUNA VICTOR

2.728-8
4.456-7
4.886-2

2.839-9

5"479-7
4.449-4
6.648-0

SOR I ANO 
SOR IANO 
SORIANO 
SORIANO 
SOR I ANO 
SORIANO

CANO ANTONIO
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
GUALEARTE 
GUALEARTE
GUERRV M-LUZ

SOTO GARCIA RICARDO 
SOUTO SILVA RAMON

DORADO ANTONIO 
EREZA ANA ISABEL 
LAPE/A JESUS-VICTO 
LARRAZ ANGEL

DISEMINADO 
DISEMINADO 
SANTA OROS IA 
ANTILLAS. MAR DE 
ANTILLAS, MAR OE 
LAPUVADE 
LAPUVADE
CERRADA (DOCTOR) 
ARAGON, PLAZA DE 
CERRADA (DOCTOR)

GRP

LAS
LAS

SANCHO ABARCA, N.SRA 
GARCIA SANCHEZ, JOSE 
ESCORIAZA V FABRO, M. 
VELAZOUEZ,D. GLORIETA

SUBIJANA EIXARCH F-JAVIER CASALA VALDES, MARIO

58
58

22
22

32
101

4.966-8
3.170-3

SUSAN SANZ AMPARO-PILAR 
TABANERA PITALUGA JULIO 
TASARES GRA/A FRANCISCO 
TABERNER LLOP VIRGILIO

4.403-7 TABUENCA JARAUTA EM1CIA
5.668-1 TAFACCA MARTINE VOCANDA

CORTES, HERNAN
GASCON OE GOTOR, ANS. 
PINEDA, MARIANA
BURRIEL, F.(ESCULTOR) 
BERENICE 
SERVET, MIGUEL

5.760-8 TALAYERO SANROOUE JOAQUIN BORAU,J.L. (CINEASTA)
2.975-6 TAMARGO PI/AR JUAN-MIGUEL GIL, ILDEFONSO MANUEL

30

TR
CU 
CU

05 QU

7 PR
I CU 
CU (

I 01 
CT

SP 
OU 
PR

IZ CU

9.709-3 TAVERNE JACOUES 
4 593-7 TEJADAS 0RT1N M ASUNCION 
4.790-4 TEJEDOR ALONSO ANTONIO 
5.370-9 TEJEDOR FELIPE JOSE-LUIS 
4.905-1 TEJERO CALDERERA JOSE-V 
6.419-5 TEJERO CEBR1AN FELIX 
6.299-1 TELLERIA ORIOLS M-ROSA 
6.737-6 TELLERIA ORIOLS M-ROSA 
5.040-6 TEMPRANO GARCIA JESUS-M
3.048- TERRERO BLASCO JOSE-I

TORRES S LAMBERT0(URB 
SAN MIGUEL
ROMA, PARQUE(URBAN1Z) 
CORAZON OE JESUS 
BEROUSAN, VICENTE
VILLAHERMOSA(DUQUESA) 
AMIGO, FRAV LUIS 
AMIGO, FRAV LUIS 
OTO, JOSE 
FLETA, (TENOR) AVOA.

cu

OU
F 10

3.095-3 TERREU SAINZ-LAMAZA FCO-J MAR1EN OE MARGUAN

26
75

5.422-7 TERRON TRIVI/O JUAN-JOSE
4.690-3 TISCAR BARRERO FERNANDO
3.093-

CEON FEC1PE (POETA) 
CACATORAD

TOBAJAS HOMS MIGUEL-ANGEL SAN FERNANDO, VIA OE
6.O6A-6 TOBAJAS LAFUENTE JESUS-A MADRID, AVENIDA DE

OU 
CU 

) OC
2 SP

6.421-9 TOBAR IZQUIERDO J-ANTONIO PILAR, PL. NTRA. SRA.
6.700-0 TOLOSA MARTINEZ MANUEL
5.648-7 TOMAS INOGES AFROOISiO

TOMAS LACRUZ M-ANGELES

FERNANDO CATOLICO. I 
AMERICA, AVENIDA OE

-. — . ------- ------------  -------- ---------- FERNANDO CATOLICO, PS
9.623-1 TORCAL LASARIAS JOSE-LUIS OLIVA, MONASTERIO DE

68
65

SX DA

5.527-7 TORGUET RUFAS ANTONIO
5.048-3 TORNE SERRANO JOAQUIN
5.678-1 TORRALBA BELTRAN CARLOS
4.687-3 TORRECILLA GONZALEZ LUIS

TORRECILLA SANJUAN JOSE
4.320-6 TORRERO DIAZ SALVADOR
5.903-4 TORRES 
5.448-8 TORRES 
6.096-7 TORRES 
5.762-5 TORRES 
4.681-9 TORRES
5.244-2 TORRES 
5.705-8 TORRES 
3.254-9 TORRES 
9 415-5 TORRES 
5.937-7 TORRES

BARCELONA
POBLET, MONASTERIO 
SANTA ROSA 
MONTEROE, RICARDO 
ORENSE 
ANZANIGO

73
20

25

3.032-

BLASCO CARLOS-TOMA RIC. PEDRO MARIA
MARTINEZ JOSE-M 
MARTINEZ MANUEL 
MU/10 ANTONIO

CUELLAR, PASEO DE 
ARAGON (CORONA OE) 
SCHWEITZER, ALBERT

PEREVO JULIO-ENRIQ VI/AZA (CONDE DE LA)
SIERRA M-CARMEN 
SIERRA M-CARMEN 
VI/OLA RICARDO 
VICENTE DANIEL 
VI TALLER JESUS-A

TORTAJAOA GASCON ECO
5.930-5 TRAID MORENO CARLOS
4.893-0 TRA1N FERRER FCO-JAVIER
7.259-1 TRANSPORTES-CALLIZO-SA
6.436-3 TRAZO-EDITORIAL-SL

SCHWEITZER, ALBERT 
SCHV6ITZER, ALBERT 
TORRES. CAMINO OE LAS 
S JUAN CRUZ O 
VAZQUEZ DE MELLA 
ORTILLA

23
3

13

GOMEZ CAGUNA(AECALOE) 
FRANKCIN. BENJAMIN 
HOCINOS. CN. OE COS

2.835-6 TREMPS VELAZOUEZ M-VICTOR SERVET,'mIGUEL
5.593-5 TRIGUERO SOPEÑA CARLOS - -----------------
2.929-5 TRINCHAN MONTANEL JUAN-R
5.958-7 TURMO MOLINOS JOSE-M
5.403-8 UBAGO VIVES JOAQUIN
3.291-0 UCAR HERNANDEZ CARLOS
3.238-8 UCLES REY PABLO
5.587-9 UGUET PASCUAL MERCEDES
6.469-9 UNIVERSIDAO-ZARAGOZA
6.058-1 UNZUETA SALVADOR M-PALOMA ORIENTE

SANTANDER
CASPE, AV.COMPROMISO 
ACIERTA, AV. CESAREO 
HORNO ALCORTAIDOCTOR) 
DIAZ OE MENDOZA.FDD.
MORLANES, GIL 
CUELLAR. PASEO DE 
CERBUNA, PEDRO

10
33

37

2.816
5.927-

URSINA MARTINEZ JESUS 
URB10LA SACASETA-VLURDOZ

3.375-5 URBIOLA SACASETA-VLUROUZ 
6.267-0 URGEL GARCIA LEONARDO A 
2.941-7 USON BAGUENA JOSE 
9.568-9 VAHL ZULAICA JAVIER 
9.610-0 VAHL ZULAICA JAVIER 
5.133-7 VAL GARCIA M-ESTHER 
2.687-9 VAL MARTIN DAVID 
2.828-6 VAL PEREZ LU1S-MARIAN0 
5.057-7 VALOEARCOS ALCANA F 
4.408-0 VALENCIA SANCHEZ JAVIER 
2.676-9 VALERO ARNAL MARIANO 
4.151-8 VALERO 1BA/EZ OCTAVIO 
5.986-9 VALERO PALACIOS LUIS 
5.099-1 VALERO POZO ANTONIO 
2.637-0 VALERO SANCHEZ J JOSE

URBANO, LUIS (FRAY) 
ARANOA (CONDE DE) 
ARANDA (CONDE OE) 
PONTEVEDRA 
TUR, ROGER
BENAVENTE , JACINTO 
BENAVENTE, JACINTO 
VIVES, LUIS
IZQUIERDO MOLINS, FCO
DISEMINADO 
«DINA ALBAIDA
ACEIXANORE,VTE(POETA) 
SALCENT OE GACCEGO

4.929-1 VALIENTE LINARES OUILLERM UNCETA
5.372-7 VALIENTE LINARES GUILLERM UNCETA

1EN0RCA, ISLA DE 
CORTES, HERNAN 
^BARBOUROU, JUANA DE

132
132

88
10

37

r OC
SG C
TR
CU

CU

OU

PR I
SG
SG
2 OU

ZARAGOZA^

SG

CU

SX

PR
SG

2

su

SG OU C
OU C

SP
CU
PR

4 980-2 VALLEJO DACOSTA RUTH M 
5.136-7 VALLES DOMENECH M-TERESA 
5.553-9 VALLS GARCIA FERNANDO
5.103-5 VALVEROE PASTOR JOSE-M 
1.795-3 VAL VERDE RUTA LUIS
4.804-6 VARONA LOPEZ WENCESLAO

BRAZATO 
OZA, VALLE OE 
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD, VIA 
CAMINO VI 
SAGASTA, PASEO OE

67
67

5.696-3 VARONA PUEO JAIME - IGNACIO AZNAR.SE VER1NO<GRUPO)
60

OU 
CADRETE

C

3.135-7 VAS ESTEBAN PEORO-LUIS
4.960-4 VAZQUEZ FORNIES
5.342-3 VAZQUEZ FORNIES

OOMENECHIARZ)-1 TRAMO
M-ANGELES CLAVE, JOSE ANSELMO 
M-ANGELES CLAVE, JOSE ANSELMO

5.782-7 VAZQUEZ FORNIES M-ANGELES CLAVE. JOSE ANSELMO

27
27

5.825-3 VAZQUEZ FORNIES MONICA
4.617-8 VEGA BAUCECCS SANTIAGO
2.580-8 VECA SOLER JOSE MARIA
3.446-3 VELAZOUEZ PALOMERO LUIS
5.508-4 VELILLA ASENSIO JOSE-L
6.781-5 VELILLA BLAZQUEZ JOSE-M

.494-3

4.858-"

5.271-8 VICENTE
5.682-0 VICENTE
9.391-7 VICENTE

VEL ILLA SIERRA ESTEBAN 
VELILLA ZALVA FRANCISCO 
VERGEL MORA FRANCISCO 
VI/AOO ARRIBAS RAIMUNDO 
VI/UALES AGREDA JOSE-M

ANDREU M-ISABEL 
CELAVA M-PILAR 
GIL LAZARO

CLAVE, JOSE ANSELMO 
NOBLEZA BATURRA 
PARQUE ROMA O 
FABIOLA (REINA)

BIARRITZ
BRUSELAS 
BALLESTEROS. FLORENT. 
PRUDENCIO 
CASALA, MANUEL
CANT1N V GAMBOA, FCO 
CASTELLON, CARRETERA 
PASTOR SANCHO, MATIAS 
ARAGON, JUAN DE (DON)

27

34

28

ZARAGOZA

CU 
3 QU 
PR
SG (

-G

2 CU

2.629-1 VICENTE VULANUEVA JULIAN CONSTITUCION, PASEO
2.623-7 VIDAL BUENO JUAN-JOSE 
2.667-2 VIDAL GOMEZ-TRAVECEDO F 
4.578-9 VIDAL MAGDALENA FERNANDO 
6.073-5 VIEJO GARCIA ANGEL
9.587 4 VIESCA LATORRE ANDRES

ACE IXANDRE,VTE(POETA) 
TORRES. CAMINO OE CAS

29

FERNANDO CATOLICO, 
CORTAZAR. JULIO 
CORENTE. JUAN JOSE

3
20

SG
NO
SO

9.404-3 V1EVTES BORAU VICTOR MANU MOLINER, MARIA
5 CU

5.541-9 VIGIE ANGUITA ANGEL
4.146-8 VILA GARCIA PEDRO-JAVIER
9.439-5 VILCHEZ NAVIO JUAN
4.409-3 VILELLA MOROS FRANCISCO
5.427-8 VILLA LOPEZ JOSE-LUIS

UNIVERS1IAS, VIA 
TERUEL. PASEO 
DISEMINADO 
TUR, ROGER 
BORAO, JERONIMO

MRL 150
24 OC

3.037-1 VILLAESCUSA GALLANGOS ZAC OCAMPO, VICTORIA
6.337-7 V1LLAG0WZ LACAL ANTONIO SAN JUAN DE LA CRUZ
9.602-7 V1LLAGRA MONCAOA SANTOS
3.270-1 VILLAGRASA COMIN DIONISIO TEMPLE

601-9 VILLALBA FERRUZ JOSE

VITORIA. FRANCISCO DE

CASTILLA, COMUNEROS O

28
19

SP
OU 
PR

710-5 VILLALBA LUNA ALBERTO JUL GIRON.J.A.(GP-FASE 1)
4.942-0 V1CCACBA
2.938-5 VIllANUA

VERGARA CESAREO 
RUBIO MIGUEC-A

6.844-8 VILLANUEVA GRACIA LUIS

GALAN BERGUA, DEWTR. 
ACIERTA, AV. CESAREO 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR>

VILLARROCHA ARD1SA M-PILA LEPANTO, BATALLA DE

26
32

.537-6 VILLARTE PASCUAL ROBERTO 

.417-1 VILLAVEROE VILLAVERDE J 
,039-5 VILLEN LOPEZ SERAFIN

MORLANES, GIL 
OOMENECHIARZ)-1 TRAMO 
ALMAGRO

32
67

HERNANDEZ ANTONIO MARIEN DE MARGUAN

9.428-7 V1LVHES
2.193-7 VINACUA

TOBARUELA FCO-J 
NAVIO JUAN

HORNO ALCORTA(DOCTOR)
DISEMINADO

BUENO LUIS-MIGUEL PS MURO
5.621-1 VITALLER CONDE MARIANO
8 730-5 VIVES GARCIA MIGUEL-A

SACAMANCA
MADRID, AVENIDA DE

3.331-1 VIZARRAGA CATALAN JUAN-AD ACIERTA, AV. CESAREO
253

EJEA^CABACCEROS

5.922-2 VIZARRAGA CATALAN LUISA 
5.831-7 VIZARRAGA LAZARO JOSE-A
4.498-9 VAGO ASIN ANTONIO-JOSE
2.719-7 VAGUE BAC1GALUPE leLCHOR 
2.870-0 VAGUE BACIGALUPE MELCHOR 
6.498-2 VAGUE PEIRO JULIAN

SANCHEZ ACFREDO

LEON XIII
GIICNEZ SOLER, ANDRES 
LAS1ERRA PURROV 
CABALOOS, CAMINO OE 
CABALOOS, CAMINO DE 
AGUSTIN, PASEO MARIA

25

63

TR

3.416-9 VANCOVICH V1CA ACEJANORO
5.156-1 TECA ARROVO MAHERTO
6.358-5 VRANZO BERNAD ENRIQUE
6.387-9 VRANZO BERNAD ENRIQUE
2-997- VUSTE SERRANO M-ISABEC

.776-1 VZUEC SANZ ENRIQUE JORGE

CHECA. JENARO 
PATERNO (OBISPO) 
ADRADOS. ANTONIO 
ARAGON (CORONA OE) 
ARAGON (CORONA OE) 
FERNANDO CATOLICO. 
CUELLAR, PASEO DE

88 O 
69

PS SP

DA
DA

6.838-3 ZACDIVAR EGEA MIGUEC-ANGE ARAGON, JUAN II DE
6.097-5 ZAPATER ARENAZ JESUS-A
3.152-

UTRICCAS
ZARAGOZANO SACRISTAN JAVI GALAN BERGUA. DEMETR.

6.865-5 ZARATE PRATS JOSE
4.341-9 ZARZA FERNANDEZ JOSE-JUCI CARIEN
5.692-0 ZARZUECA BACCESTER JESUS- CARMEN

ACIERTA, AV. CESAREO
28

QU

5.416-2 ZARZUECA GRAN JOSE-A
5.713-5 ZARZUECA GRAN JOSE-A

MANIFESTACION 
MANIFESTACION

SG OA
SX IZ

7.200
7.200
7.200
7.200
4.800

24.000
7.200
7.200

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200

7.200
24.000
7.200
9.600
7.200
7.200
7.200
7.200

19.200
7.200
7.200

36.000
36.000
30.000
36.000

7.200
7.200

4.800 
7.200

30.000
24.000
9.600

30.000
7.200 
9.600
7.200

36.000 
4.800 
7.200 
9.600 
9.600 
7.200

Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Industrias Vinícolas Núm- 71

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y ^e^ur'l^ei seCtor 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo 
Industrias Vinícolas. , . ,
Visto el texto del convenio colectivo del sector Industrias । 

suscrito el día 19 de octubre de 1993, de una parte por la ^rerasy 
Provincial de Empresarios Vinícolas, y de otra por Comisiones
Unión General de Trabajadores, recibido en esta Dirección ^rovinf1art¡cU|o 
8 de noviembre de 1993, y de conformidad con lo que dispone e 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 e 
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acue c0|eC. 
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de c®n 

tivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión "eg
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de o ^g^ajo 
Zaragoza, 16 de noviembre de 1993. — El director provincia e

y Seguridad Social, José Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial ,
Artículo 1.9 Será de aplicación este convenio en las cm*^cl]rsales 

residan en la provincia de Zaragoza, así como en las agencias o 
de otras empresas cuyas casas centrales radiquen fuera de este 
pero cuyas delebraciones estén sitas en éste.

Ambito funcional ,
Art. 2.9 El presente convenio afectará a las emprsas compren .^^85 

la Ordenanza Laboral para las Industrias Vinícolas, Alcoholeras. - 
y Sidreras de fecha 11 de junio de 1971 (“BOE” del 25). ¿esaparic^*1

Si durante la vigencia del presente convenio se procediera a la es 
de la Ordenanza Laboral, el contenido de la misma quedará vige 
derecho residual.

Ambito personal ■ ■ $en
Art. 3.2 Están afectados todos los trabajadores que presten ser

las empresas indicadas en el artículo anterior.

Ambito temporal
Art. 4.2 a) Entrada en vigor. — En convenio entrará en vigor.

los efectos, el día 1 de enero de 1993. . r:¡a en un
b) Duración. El período de duración de este convenio se

año. terminando su vigencia el 31 de diciembre de 1993. n
c) Denuncia. — De no ser denunciado por cualquiera de las P^^ 

tiempo y forma se entenderá prorrogado automáticamente de a
A estos efectos, el preaviso habrá de hacerse por escrito }, sU 

antelación mínima de tres meses, respecto a la fecha de termi . ¡a| de 
vigencia, presentando el acuerdo adoptado ante la Dirección r 
Trabajo u organismo que le sustituya.

Comisión de vigilancia ,
Art. 5.2 Para entender de cuantas cuestiones se deriven de la ap^ 

de este convenio se constituye una comisión mixta de vigilancia 'tres de 
integrada por tres representantes de los empresarios y otrOS ja(jora de* 
trabajadores, de los que han constituido la comisión negó 
presente convenio. (aciones-aS'

A estas comisiones podrán asistir asesores de ambas represen |a
como representantes de las centrales sindicales que han particip 
negociación.

Compensación ol'dad
Art. 6.2 Las condiciones pactadas son compensables en su^^^^ 

con las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisp c|ase, 
contencioso-administrativo, convenio colectivo, pacto de cua ^l^na|eS> o 
contrato individual, usos y costumbres locales, comarcales o regí
cualquier otra causa.

M.C.D. 2022
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a lo^C 10 econ®m*co’ Para *a aplicación del convenio a cada caso se estará 
Pactado, con abstracción de los anteriores conceptos salariales, su 

cuantia y su regulación.

A bsorción
•odos^ 9 ^3S ^*sPos*c*ones legales futuras que impliquen variación en 
efiCac ° Cn a'gunos de los conceptos retributivos, únicamente tendrán 
ant Cla Pr^ct*ca s*’ globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con 

nondad al convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario 
c°nsiderarán absorbidas.

Derechos adquiridos
global Se resPetarán las condiciones personales que, con carácter 
estr;3.6 ld*v*dualmente consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose 
eslr-ctamente “ad personam”.

Retribuciones
Art 9 9i । ■

Profe '' ' L°S salanos correspondientes a cada una de las categorías 
jornada T CS 10S trabajadores afectados por este convenio serán para la 
Presente e83 *°S ^8urados en *a tabla q116’ como anexo, se acompaña al

Premio de antigüedad
Art. 10 Fi • j

vigCnte n i E Prem>o de antigüedad, en los porcentajes señalados en la 
fesional r Cnanza Laboral. será abonado sobre el salario mínimo interpro- 
^íriirno V18Cnlc en cada momento. Caso de que desapareciera el salario 
ant>güedad nC8°C'ar'a cntre *as Partes la base sobre la que se calculará la

Gratificaciones
treinta d-1 ^aS grat*^cac*oncs de julio y Navidad serán por importe de 
loniándoseS Una e"aS' segdn establece la Ordenanza Laboral, 

Será c°mo base Para su abono los salarios fijados en el presente convenio. 
n a onadas los días 15 de julio y 20 de diciembre, respectivamente.

Beneficios
^•"t. 12 i .

Personal '■ 3 Paga de beneficios se fija en 57.000 pesetas para todo el 
y hará efectiva el día 8 de septiembre de 1993.

Plus lineal
Art. 13 e r-

Pesetas m 'Ja Un plus ’'neal Para todos los trabajadores de 12.420 
e* lrabajoenSUa*eS’ C°n natura*eza de complemento de cantidad o calidad en 
y Cavidad 56 tendr^ en consideración para las gratificaciones de julio 
,rabajadore PCr° n° P3™ C' c^*cu*° de la antigüedad de la totalidad de los 
tatúales68 m P*US eventual*dad que pudieran percibir los trabajadores

Dietas de salida
*a tacaUd^a 1 3S d‘etas Para el personal que tenga que desplazarse fuera de 
ConiPleta ■ Cn.'a t*ue fadique la empresa serán las siguientes: Dieta 
pesetas v’CS dcc’r' para e* personal que pernocte fuera de la localidad, 2.950 

Las’e medladieta’ 1087 pesetas.
CUaado Mudarán exentas de abonar las antecitadas cantidades 
Cri *°s despláCran Sat*s^acer a sus trabajadores los gastos que se les originen

Plus de transporte
^t. 15 y ,

Paratodoelner. establece un plus de transporte de 8.590 pesetas mensuales 
Cantidad q PCISOna* afectado por este convenio, independientemente de la 
n°Se PercilV P°r P*US d‘stanc‘a esté percibiendo en la actualidad, y que 
Sa*vo qUp ¿ *rd Cn vacaciones ni en caso de incapacidad laboral transitoria, 

sta derive de accidente de trabajo.

Jubilación
Per,Panente | l0S traba-¡adores Aue sc jubilen por edad o por invalidez 
CUantía- L CS SCrá entregado por las empresas un premio de la siguiente

—-Cond *000'3^08 de Permanencia en la empresa, 60.000 pesetas.
n iez años en adelante de permanencia en la empresa, 70.000 pesetas.

Enfermedad y accidente
de enr *7" En los supuestos de incapacidad laboral transitoria derivada 
lrabajadrrnCdad com“n 0 accidente no laboral, la empresa abonará al 
taás a».Or durante *°s cuatro primeros días el 50 % del salario del convenio, 

“Hfigüedad.

A partir del quinto día y en lo sucesivo, las empresas abonarán la 
diferencia entre la cantidad que perciban como prestación de incapacidad 
laboral transitoria y el 100 % del salario base de convenio, más antigüedad.

Si la baja fuera por accidente de trabajo se percibirá desde el primer día 
el 100 % de los siguientes conceptos: salario base, plus lineal, plus de 
transporte y antigüedad.

Art. 18. Los trabajadores enfermos o accidentados serán considerados 
en situación de excedencia forzosa transcurridos los dieciocho meses de 
incapacidad laboral transitoria y hasta su declaración en situación de 
incapacidad permanente total para su profesión habitual o absoluta para 
todo tipo de trabajo, entendiéndose que si el trabajador fuese dado de alta 
médica antes de agotar el período de seis años desde el inicio de la 
incapacidad laboral transitoria, la empresa vendrá obligada a proporcionarle 
un puesto de trabajo de idéntica categoría y salario al que ostentaba en el 
momento de la baja.

Art. 19. Las empresas de más de cincuenta trabajadores lijos están 
obligadas a proporcionar al trabajador afecto de incapacidad permanente 
total para su profesión habitual un puesto de trabajo de cualquier categoría 
laboral, de acuerdo con las posibilidades del trabajador y las necesidades de 
la empresa.

Ropa de trabajo

Art. 20. Las empresas dotarán al personal masculino de los grupos de 
subalternos y obreros de un mono para el invierno y camisa y pantalón para 
el verano, y al personal femenino de los mismos grupos, de dos batas, con 
la duración de un año en ambos casos.

Igualmente dotará al personal administrativo de un guardapolvo o una 
sahariana por año. Dispondrá también de ropa y calzado impermeable para 
los repartidores y. en general, para los trabajadores que se vieran precisados, 
con frecuencia, a trabajar a la intemperie.

La ropa de trabajo deberá entregarse antes del día 15 de mayo (la de 
verano) y del día 31 de diciembre (la de invierno).

Vacantes

Art. 21. Cuando se produzca una vacante en la empresa, la dirección 
de ésta procurará que sea cubierta por trabajadores de la misma o de 
categoría laboral inferior.

Economatos

Art. 22. Cuando un trabajador, individual o colectivamente, suscriba 
algún concierto con algún economato laboral, la empresa sufragará con una 
cantidad de 50 pesetas mensuales por trabajador los gastos que dicha 
administración conlleva.

Detención del trabajador

Art. 23. No se considerará injustificada la falta al trabajo que derive 
de detención del trabajador, si éste posteriormente es absuelto de los cargos 
que se le hubieran imputado.

Vacaciones

Art. 24. Las vacaciones anuales retribuidas serán de treinta días 
naturales de duración para todos los trabajadores, sea cual fuere su 
antigüedad en la empresa.

Las empresas procurarán, cuando así lo permitan las necesidades de) 
servicio, que las vacaciones de los trabajadores coincidan con las escolares 
de sus hijos.

Jornada de trabajo

Art. 25. La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales. Sin 
merma de la antecitada jornada, las empresas establecerán el horario de 
trabajo en la forma en que lo permitan las necesidades del servicio, pero de 
manera que no se realicen trabajos el sábado, salvo en los siguientes 
supuestos:

a) En las empresas alcoholeras, en tiempo de campaña.
b) Los trabajadores de reparto que lo efectúen fuera de la plaza y a una 

distancia superior a 100 kilómetros y los administrativos relacionados con 
dichos repartos. ,

En las empresas que realicen jornada continua, el descanso de quince 
minutos será considerado como de trabajo efectivo.

Los días 24 y 31 de diciembre, la jornada laboral finalizará, como 
máximo, a las 13.00 y 14.00 horas, respectivamente, salvo para los vigilantes 
y conductores.

Licencias

Art. 26. Las empresas concederán a los trabajadores que lo soliciten 
licencias, sin pérdida de salario, en los casos siguientes y por la duración que 
se indica:
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a) Matrimonio del trabajador, quince días naturales.
b) Intervención quirúrgica grave de los padres, padres políticos, hijos 

o cónyuge, a justificar, dos días.
c) Enfermedad grave del cónyuge, padres, padres políticos e hijos y 

alumbramiento de la esposa, de tres a cinco días naturales, ajuicio de la 
empresa.

d) Primera comunión o matrimonio de los hijos o hermanos, cuando 
se celebre en día laborable, un día.

e) Muerte del cónyuge, padres, abuelos, padres políticos, hijos, nietos 
o hermanos, dos días, ampliables hasta un máximo de cinco, ajuicio de la 
empresa, si el óbito hubiera ocurrido en localidad distante de aquella en que 
radique el centro de trabajo.

f) Cumplimiento de un deber de carácter público impuesto por las leyes 
y disposiciones vigentes, el tiempo necesario, siempre que no se trate de 
desempeño de cargo y justificando el cumplimiento de dicho deber.

En caso de consulta médica forzosa fuera de la localidad disfrutará el 
salario del día como trabajado.

Seguro de accidente

Art. 27. Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad 
profesional se derivara una situación de invalidez permanente en el grado 
de incapacidad total o absoluta para todo tipo de trabajo, la empresa 
abonará al trabajador la cantidad de 2.750.000 pesetas.

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional le 
sobreviniera la muerte, tendrán derecho al percibo de esta cantidad los 
beneficiarios del mismo o, en su defecto, la viuda o derechohabientes.

Carnet de conducir

Art. 28. En el caso de retirada del carnet de conducir, y siempre que 
no lo sea como consecuencia de la comisión por el trabajador de una 
imprudencia temeraria, se le respetará al trabajador su salario, pudiendo 
destinarle la empresa a los trabajos que considere oportunos. Unicamente 
jugará este artículo en los supuestos de que la retirada no sea por tiempo 
superior a cuatro meses y la infracción se haya cometido en la jornada 
laboral. Cuando finalice el período de retirada del carnet, el trabajador 
volverá a realizar su trabajo habitual.

Derechos sindicales

Art. 29. De los sindicatos. — Sin perjuicio de la legislación vigente, en 
cada momento y en tanto no se regule el futuro en esta materia, ambas partes 
acuerdan respetar el derecho de todos los trabajadores a sindicarse 
libremente, y admitir que los trabajadores afiliados a un sindicato puedan 
celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera 
de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las empresas. 
No podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condición de que se afilie 
o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir a un trabajador o 
perjudicarle de cualquier forma a causa de su afiliación o actividad sindical.

Los sindicatos podrán remitir información a todas aquellas empresas en 
las que dispongan de suficiente y apreciable afiliación, a fin de que ésta sea 
distribuida fuera de las horas de trabajo, y sin que, en todo caso, el ejercicio 
de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo productivo. En los centros 
de trabajo que posean una plantilla superior a los cien trabajadores existirán 
tablones de anuncios, en los que los sindicatos debidamente implantados 
podrán insertar comunicaciones, a cuyo efecto dirigirán copia de las mismas, 
previamente, a la dirección o titularidad del centro.

Cuota sindical. A requerimiento de los trabajadores afiliados a las 
centrales o sindicatos que ostenten la representación a que se refiere este 
apartado, las empresas descontarán en la nómina mensual de los trabajadores 
el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado en 
la realización de la operación remitirá a la dirección de la empresa un escrito 
en el que exprese con claridad la orden de descuento, la central o sindicato 
al que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de cuenta 
corriente o libreta de caja de ahorros a la que debe ser transferida la 
correspondiente cantidad. Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, 
salvo indicación en contrario, durante períodos de un año.

Asambleas. — Los trabajadores tendrán derecho a dos horas anuales, 
dentro de la jornada de trabajo, para la realización de asambleas.

Excedencias

Art. 30. Excedencias. - Podrá solicitar la situación de excedencia 
aquel trabajador en activo que ostentara cargo sindical de relevancia 
provincial de secretario del sindicato nacional de cualquiera de sus 
modalidades; permanecerá en tal situación mientras se encuentre en el 
ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su empresa, si lo solicitara, en 
el término de un mes, al finalizar el desempeño del mismo.

En las empresas con plantilla inferior a cincuenta trabajadores, los 
afectados por el término de su excedencia cubrirán la primera vacante que

de su grupo profesional se produzca en su plantilla de pertenencia, s 

pacto individual en contrario.

Jubilación
. p I Real Decreto

Art. 31. En esta materia se estará a lo dispuesto en ei
1.191 de 1984.

Plus de nocturnidad
Art. 32. El plus de nocturnidad será abonado de acuerdo 

siguiente fórmula:

salario base X 365
1.826,27

X 25 %

TABLAS SALARIALES

Categorías profesionales

Grupo A) Técnicos:
Jefe superior...........................................................
Con título superior...............................................
Con título medio...................................................
Con título inferior................................................
Encargado de bodega o fábrica........................
Encargado de laboratorio...................................
Ayudante de laboratorio....................................
Auxiliar de laboratorio.......................................

Grupo B) Administrativos:
Jefe de sección.......................................................
Jefe de primera......................................................
Jefe de segunda.....................................................
Oficial de primera.................................................
Oficial de segunda................................................
Auxiliar...................................................................
Aspirante de 16 y 17 años..................................

Grupo C) Comerciales:
Jefe superior...........................................................
Jefe de ventas.........................................................
Inspector de ventas..............................................
Corredor de plaza y viajante.............................

Grupo D) Subalternos:
Conserje..................................................................
Subalterno de primera........................................
Subalterno de segunda........................................
Auxiliar de subalterno........................................
Botones recadero y de 16 y 17 años................
Personal de limpieza............................................

Grupo E) Obreros:
Profesionales de oficio:
Capataz de bodega o fábrica.............................
Encargado de sección o cuadrilla.....................
Oficial de primera.................................................
Oficial de segunda................................................
Oficial de tercera..................................................
Oficios auxiliares:
Oficial de primera.................................................
Oficial de segunda................................................
Oficial de tercera...................................................
Peón.........................................................................
Pinche de 16 y 17 años .......................................
Aprendiz de 16 y 17 años...................................

Salario 
base

121.368
118.394
103.577
99.444
90.091
80.480
74.765
64.653

121.368
97.538
90.091
81.280
74.765
67.746
50.087

121.368
97.538
90.061
81.280

70.723
67.746
65.672
64.751
63.073
57.126

2.570
2.456
2.356
2.301
2.209

2.356
2.301
2.154
2.057
1.715
1.715

TABLAS SALARIALES ANUALES

Plus 
lineal

Salario 
convento

12.420
12.420
12.420
12.420
12.420
12.420
12.420
12.420

133.788 
130.814 
115.997 
111.864 
102.511
92.900 
87.185 
77.073

12.420
12.420
12.420
12.420
12.420
12.420
12.420

133.788
109.958
102.511
93.700
87.185
80,166
62.507

12.420
12.420
12.420
12.420

133.788
109.958
102.481
93.700

12.420
12.420
12.420
12.420
12.420
12.420

83.143 
80.166 
78.092 
77J71 
75.493 
69.546

409
409
409
409
409

2.979
2.865
2.765
2.71°
2.618

409
409
409
409
409
409

2.765 
2.7I0 
2.563 
2.466 
2.I24
2.I24

■io
Categorías profesionales

Grupo A) Técnicos:
Jefe superior....................................................................................
Con título superior........................................................................
Con título medio............................................................................
Con título interior.........................................................................
Encargado de bodega o fábrica.................................................
Encargado de laboratorio..............................................................
Ayudante de laboratorio................................................................
Auxiliar de laboratorio..................................................................

I-930'0^ 
I.888.39 
1.680.95 
1.623.0 
1.492-154 
'•3575 
I.277.59" 
I.I36.022
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,rupo B) Administrativos: 
Jefe de sección.................
Jefe de primera.................‘‘‘‘‘ 
Jcfe de segunda..................... .........

de primera...............
Yflc>al de segunda ...
Auxiliar .. ....................
^^de'ióVn'años';;;;;;.". - 

üruPo C) Comerciales:
Jefe superior
Jefe de ventas .... ........................
'Rector de ventas'.'..........................
Lo^dorde Plaza y viajante 

^UP°D) Subalternos: 
Conserje ..
Su?a!terno dc Primera .............  

............::;;

“'“POE) Obreros. 

"»f«ionalesdeoficio: 

E’raSdtdOd'Ea°fÍbri“''' 

?fi^e Prime”'6" °
Oficial dei» ae segunda .. 
°flc;al de tercera ... 
Of,cios auxiliares: 
?[icialde primera..
Oficial de
Of¡ . , - segunda pS^'^era.

1.930.032
1.596.412
1.492.154
1.368.800
1.277.590
1.179.324

932.098

1.930.032
1.596.412
1.491.734
1.368.800

1.221.002
1.179.324
1.150.288
1.137.394
1.113.902
1.130.644

1.323.075
1.274.625
1.232.125
1.208.750
1.169.650

1.232.125
1.208.750
1.146.275
1.105.050

959.700
959.700

Peón .

Vista^T1"3 ’a Panadería Núm- 71 192

de vigencia de1)3 '°S acuerdos V tablas salariales referidas al segundo año 
recibidas en esr C^nVení° colectivo del sector Industria de la Panadería, 
c°nformidad con |lrCCC‘^n Provincial el día 12 de noviembre de 1993, y de 
1 abajadores v R • °i rs16 disponc el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
y depósito de er. 63 )ccret0 1040 de 1981, de 22 dc mayo, sobre registro

Esta DirecciA pniOSCOlectivos'
Primero. __ 'k ^ov*ncial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:

Colectivos de e«to iv Cnar SU inscripción en el Registro de convenios 
fundó l o eCCÍ6" Pr°vi"tial-
Zara» lsPoner su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

a* ago/a 16 d* *
^egUridad Social H^'^bre de 1993. El director provincial de Trabajo 

- °sc Luis Martínez Laseca.

1.0 
el día ।

2.9
3.9

EnZar , ACTA DE ACUERDOS

des¡gnadosde laV dC .°CtU^re dc Reunidos los representantes
V Provincia y de . S°Clac^n Empresarial dc Fabricantes de Pan de Zaragoza 
c°misión negoci T CCntrales sindicales CC. OO. y UGT, integrantes de la 
Ganadería, conf3 °ra de* convcni° colectivo del sector de la Industria dc 
revisión salarial0"116 3 *0 previst0 cn el artículo 3.9 dcl texto, acuerdan la 

Para el segundo año de vigencia, en la forma siguiente:

de enero,O|S e^HÓmicos de la presente revisión se proyectan desde 
Salarios Jé de diciembre de 1993.
Erolonga ' - C8Un la tabla ancxa-

49 Tarea reaJJ6 jOrnada' — Según la tabla anexa.
a *a anexa. 173 a cn Estivos no regulados en el artículo 12. Según

3 "JcR Jfat^Ón del Pilar:

‘ 449 pesetas 1Caci6n y taller mecánico, encargado y jefe dc contabilidad.

Pesetas. ' ' Primera y segunda, chófer y oficial administrativo, 3.449

Resto riel °'esPcc¡alistas, oficial de tercera y ayudante, 2.461 pesetas.
6.9 Las CuaPt.rSOnal‘ L747 Pesetas. " "

Pa,ian a ser 51 g las dcl concepto a que se refiere el articulo 15 del convenio
7,9 ComplCl PCSCtas Para *a primera hora y 253 pesetas para la segunda, 

mentó alimenticio. - Para todas las categorías, 622 pesetas.

8.9 Los incrementos que en su caso se pacten en 1994 serán calculados 
sobre una tabla de salarios teórica, que será el resultado de incrementar cn 
un 4 % la tabla salarial vigente al 31 de diciembre de 1992.

En prueba de conformidad firman las partes, en el lugar y fecha indicados 
al comienzo. — Representación empresarial. Representación de los 

trabajadores.

Categoría profesional

TABLAS SALARIALES

Retribución anual Salario base

gratificaciones

Jefe de fabricación........................................................................
Jefe de taller mecánico................................................................
Jefe de oficina y contabilidad...................................................
Oficial administrativo..................................................................
Auxiliar administrativo...............................................................
Ayudante encargado....................................................................
Amasador............................................ ...........................................
Ayudante amasador.....................................................................
Especialista, fogonero y oficiales..............................................
Mecánico de primera...................................................................
Mecánico de segunda..................................................................
Mecánico de tercera.....................................................................
Peón.................................................................................................
Maestro encargado.......................................................................
Oficial de pala...............................................................................
Oficial de masa..............................................................................
Oficial de mesa..............................................................................
Ayudante.........................................................................................
Aprendiz, de primer año..............................................................
Aprendiz de segundo año...........................................................
Mayordomo...................................................................................
Vendedor/a.....................................................................................
Transportador a despachos (chófer)........................................
Personal de limpieza....................................................................

1.292.624
1.263.413
1.291.324
1.153.934
1.062.369
1.155.487
1.168.322
1.146.926
1.146.926
1.095.573
1.082.734
1.074.177
1.048.497
1.215.399
1.215.399
1.168.324
1.146.961
1.112.691

751.152
819.572

1.104.290
1.022.846
1.143.503

988.586

Abono por tarea realizada en festivos
no regulados en el artículo 12

Oficial Oficial Oficial

pala masa mesa Ayudante

4.059 3.902 3.831 3.718
4.251 4.095 4.021 3.902
4.458 4.283 4.207 4.084
4.860 4.673 4.594 4.454
5.259 5.057 4.967 4.821
5.661 5.440 5.342 5.185
6.062 5.825 5.721 5.554

4.658 4.477 4.399 4.267
4.860 4.673 4.587 4.450
5.057 4.862 4.774 4.631
5.458 5.247 5.155 5.003
5.861 5.636 5.534 5.370
6.260 6.019 5.912 5.735
6.662 6.401 6.289 6.100

Ayudante 
amasador.

oficial

Ayudante fogonero y

encargado Amasador especialista

4.621 4.673 4.586
4.810 4.865 4.778
5.003 5.055 4.967
5.382 5.440 5.348
5.761 5.829 5.725
6.137 6.214 6.100
6.512 6.597 6.478

Vendedor Mayordomo Chófer

3.424 3.690 3.821
3.591 3.869 4.008
3.757 4.051 4.198
4.096 4.420 4.575

4.432 4.781 4.952

4.769 5.144 5.327

5.107 5.507 5.704

Base...................
Con 1 bienio ..
Con 2 bienios .
Con 2 bienios y
Con 2 bienios y
Con 2 bienios y
Con 2 bienios y

1 quinquenio . 
2 quinquenios 
3 quinquenios 
4 quinquenios

En panaderías semimecanizadas: 

Base......................................................  
Con 1 bienio......................................  
Con 2 bienios..................................... 
Con 2 bienios y I quinquenio .... 
Con 2 bienios y 2 quinquenios ... 
Con 2 bienios y 3 quinquenios ... 
Con 2 bienios y 4 quinquenios ...

En panaderías totalmente mecanizadas:

Base..............................................
Con I bienio...............................
Con 2 bienios............................
Con 2 bienios y I quinquenio
Con 2 bienios y 2 quinquenios 
Con 2 bienios y 3 quinquenios 
Con 2 bienios y 4 quinquenios

Servicios complementarios:

Base...............
Con 1 bienio
Con 2 bienios
Con 2 bienios
Con 2 bienios
Con 2 bienios
Con 2 bienios

y 
y 
y 
y

I quinquenio 
2 quinquenios 
3 quinquenios 
4 quinquenios
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Abono por prolongación de jornada

pala masa mesa Ayudante
Oficial Oficial Oficial

Base.................................................................... 2.208 2.123 2.086 2.029
Con 1 bienio.................................................... 2.318 2.228 2.190 2.123
Con 2 bienios.................................................. 2.427 2.332 2.292 2.224
Con 2 bienios y 1 quinquenio..................... 2.645 2.543 2.498 2.425
Con 2 bienios y 2 quinquenios................... 2.863 2.754 2.704 2.623
Con 2 bienios y 3 quinquenios................... 3.082 2.962 2.910 2.822
Con 2 bienios y 4 quinquenios................... 3.299 3.171 3.126 3.023

En panaderías semimecanizadas:
Base.................................................................... 2.535 2.437 2.393 2.323
Con 1 bienio.................................................... 2.645 2.543 2.496 2.424
Con 2 bienios.................................................. 2.754 2.647 2.598 2.519
Con 2 bienios y 1 quinquenio.................... 2.972 2.856 2.809 2.724
Con 2 bienios y 2 quinquenios................... 3.190 3.067 3.011 2.922
Con 2 bienios y 3 quinquenios................... 3.407 3.275 3.217 3.123
Con 2 bienios y 4 quinquenios................... 3.627 3.486 3.423 3.321

En panaderías totalmente mecanizadas:
Ayudante 
encargado Amasador i

Ayudante 
amasador, 

oficial 
fogonero y 
Especialista

Base.................................................................... 2.515 2.543 2.496
Con 1 bienio.................................................... 2.617 2.648 2.602
Con 2 bienios.................................................. 2.724 2.751 2.704
Con 2 bienios y 1 quinquenio.................... 2.930 2.962 2.911
Con 2 bienios y 2 quinquenios................... 3.136 3.172 3.114
Con 2 bienios y 3 quinquenios................... 3.335 3.381 3.321
Con 2 bienios y 4 quinquenios................... 3.544 3.591 3.527

Servicios complementarios: Mayordomo Chófer

Base....................................................................................... 2.009 2.081
Con I bienio........................................................................ 2.106 2.181
Con 2 bienios...................................................................... 2.205 2.285 
Con 2....bienios.y..1.quinquenio........................................ 2.406 2.490 
Con 2....bienios.y.2.quinquenios........................................ 2.603 2.694
Con 2 bienios y 3 quinquenios....................................... 2.802 2.900
Con 2 bienios y 4 quinquenios....................................... 2.996 3.104

TABLA DE SALARIOS DEL AÑO

Categoría profesional:

1993

Jefe de fabricación................................................................................. 86.174
Jefe de taller mecánico......................................................................... 84.225
Jefe de oficina y contabilidad............................................................. 86.174 
Oficial administrativo........................................................................... 76.930 
Obreros  70.823

En panaderías totalmente mecanizadas:
Ayudante encargado............................................................................... 2.538
Amasador................................................................................................... 2.568
Ayudante amasador................................................................................ 2.519
Especialista, fogonero y oficiales......................................................... 2.519
Mecánico de primera.............................................................................. 2.407
Mecánico de segunda............................................................................. 2.380
Mecánico de tercera................................................................................ 2.360
Peón............................................................................................................. 2.303

En el resto de las panaderías:
Maestro encargado.................................................................................. 2.671
Oficial de pala.......................................................................................... 2.671
Oficial de masa......................................................................................... 2.568
Oficial de mesa......................................................................................... 2.519
Ayudante.................................................................................................... 2.445
Aprendiz de primer año......................................................................... 1.651
Aprendiz de segundo año...................................................................... 1.815

De servicios complementarios:
Mayordomo.............................................................................................. 2.427
Vendedor.................................................................................................... 2.248
Chófer......................................................................................................... 2.513
Personal de limpieza (hora).................................................................. 310

Fórmula salario-hora profesional

Salario base X 365 + antigüedad + b. mee.

1.826.27

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
CAA I A « T A • . . Núm.Cédula de notificación y requerimiento

En relación con el expediente 16.185 Plásticos Homologados. S.¿ P 
el que se solicitaba el pago de la subvención por formación tecno 
amparo del Real Decreto 1.992 de 1984 (Orden ministerial de . .
1985 y Real Decreto 1.618 de 1990), ha recaído resolución conce 
fecha 30 de septiembre de 1993, que es del tenor literal siguien16- |-gOno

«Vista la solicitud de la empresa Plásticos Homologados, S. gegUr¡dad 
San Valero, nave 28, de Zaragoza), con número patronal e 1 f¡c¡os 
Social 50/80.226 y número de CIE A-50.085.893, relativa a 2.9, 
establecidos en la Orden ministerial de 31 de julio de 198 'a^n(ratados 
apartado 3.9), por la que se establecen subvenciones a Decreto 
para la formación con garantía de apoyo formativo, a tenor de oS¡ción 
1.992 de 1984 y Real Decreto 1.618 de 1990, artículo 2.9, punto 3, P 
transitoria 5.a, punto I; desprende

Resultando que del examen de los documentos aportados se |a 
que han quedado debidamente comprobados los requisitos re
concesión de estos beneficios; . , rresponde

Considerando que la competencia para resolver la solicitu ^yeiones 
al director provincial del INEM, en virtud de la delegación e a 0^.^ jd 
contemplada en la Orden de 16 de noviembre de 1992 (‘ Boletín ^abaj0 y 
Estado’’ número 277, de 18 de noviembre), en el Ministerio e

Seguridad Social; , niicación,esia
Vistos los preceptos legales citados y demás de general ap empresa 

Dirección Provincial del INEM acuerda estimar la solicitu pOr |a 
citada anteriormente, concediéndole los beneficios mencl0n^a| je 
trabajadora Susana Cester Carabantes, por un importe men5 que^6 
pesetas durante el período de I de abril a 30 de septiembre e iaS; 
desglosa en las siguientes anualidades: 1993, 20.520 pesetas, , "trUccioneS 
1995, 0 pesetas, 1996, 0 pesetas, y se harán efectivas según l35^" resadoen 
adjuntas, siempre que la formación se realice conforme a o ,
su solicitud. formidad con

Notifíquese esta resolución a la empresa solicitante, de con de । jejulio 
los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo ^curs0 de 
de 1958, advirtiéndose que contra la misma puede interponers en el 
alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y Según a ‘ jf- aC¡ón. 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente ai oc ^y de 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 122 y
Procedimiento Administrativo.» . jomici1*0 d6*

Intentada la notificación de la resolución concesoria a ¿stanOsC 
interesado que consta acreditado en el expediente administra ^orreoS 
ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actúa 1958. 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 prOvinc*a 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficia < (enjrá P°r 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
notificado de la misma a todos los efectos. , ■ , je| iNE^' 

Zaragoza. 26 de octubre de 1993. — El director provincia
José María Grau Gilabert.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

- 74.289 
Núm- 7‘’•

• ión provinC*a'
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la E)irecC‘ ^guJac^11 

de la Tesorería General de la Seguridad Social. Unidad c
Ejecutiva número 3; .
Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPrcrn'|a jcudora 

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contr , 
Transportes Cave Aragón. S. A., por débitos de Seguridad Soda।. de 
la deuda 1.092.807 pesetas de principal, más 397.383 pesetas ^^queh3^ 
apremio y 200.000 pesetas presupuestadas para costas, a resu tas.^ s¡gU¡cntc 
un total de 1.690.190 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy ^^esOteí'a

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial e . d6 
General de la Seguridad Social de Zaragoza, con fecha 24 e n teS CavC 
1993, la subasta de bienes propiedad de la deudora EransP^e apre,n^ 
Aragón. S. A., embargados en procedimiento administrativo ^^s(ae 
seguido contra la misma, procédase a la celebración de la ci [jnida 
día 22 de diciembre próximo, alas 11.00 horas, en los locales c 2. 
de Recaudación Ejecutiva sitos en avenida de San duan' artícul0*
observándose en su trámite y realización las prescripciones c c(.urSosde 
129 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de los r
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de dC 13 Segundad Social aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, 
N e oclubre (“Boletín Oficial del Estado" número 256, de 25 de octubre). 

acreedor?11^0 providencia a la Parte deudora, su cónyuge, al depositario, 
Públien mS /7.lpotecarios y terceros poseedores, en su caso, y anúnciese al 
puonco mediante edictos.
anuncioUvmPl'ldICntO dC 13 providencia que antecede se publica el presente 
siguiente- 6 3 VICrte a *as Personas que deseen licitar en dicha subasta lo

• Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:

y , Lote uno
Un camLAn113 elevadora’ marca “Linde E 15", con cargador de batería. 
Un camiA h13™ lBarreiros’'- modelo “Saeta”, matrícula Z-6775-E.
Valor marCa “Dodge" de l2-000 kilos, matrícula M-809.956.

•icitación: I 2RnnnnÓn l'280 P00 Pesetas. Tipo de subasta en primera 
Pesetas ' Pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 960.000

Tre t Lote dos
de 2.000 kilos3316138 manuales•una marca “Crown” y dos marca “Stócrlin”,

en Primera

cajones; dos mesa Compuesto de: cinco mesas de oficina, con tres 
negro; dos siluJ S mctalicas- con seis cajones; cinco sillas de skai de color 

Una fotor C^n ruedas’ y un siBón de dirección.
UMeíefoxT Orf‘Ca^ model° NP *020. 
un reloi Fujltsu” modelo FF 1500 RHII.
Un, J anUal’ para f|char. 
una impresor4 mOdcl° “ reide” c°n cinco unidades.

Una máquina amarC3 “Olivetti"’ modelo DM 309.
Un equipo co eSCnblr: marca “Silver Reek" modelo EX 42. 

m°tobomba, marc r“TnCCnd*0S’ compuesl0 Por un equipo de bombeo con 
mandos, y 84 a °r0S ’ reductor marca “Noway”, con su cuadro de 

Valor de ta aprox,madamente de tubos.
6^2.000 pesetas Tin Pesetas. Tipo de subasta en primera licitación: 

2"9 Que los b'0 dC SUbasta en segunda licitación, 474.000 pesetas.
Bernad Lainez co'n aCS 86 encuentran en poder del depositario don Tomás 
y Pueden ser exam' °mici*i0 en calle Juan Pablo Bonet, 7, de Zaragoza, 

3 9 El presen?, S P°r aqUell°S 3 quienes interese'
de *a subasta al f anunci° servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
Poseedores, en su caso°r’ SU CÓnyuge’ acreedores hipotecarios y terceros 

importe de la dpn? 56 suspender^ si antes de la adjudicación se abona el 
■ .5 9 Los lote y C0StaS de* procedimiento.

siciones que no cub? ad^udicar^n a* mejor postor, no admitiéndose propo- 
Cn Primera licitación 0 C ’fP0 dC tasaci°n- Si alguno de ellos quedare desierto 
tasación inicial. SC ° recerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

6.9 .
y hasta el de la celebT m°mcnt0 a Partir de la publicación de este anuncio 
cerrado, que se adinn^Cl^n dc *a segunda pueden realizarse ofertas en sobre 
en e* apartado sipní, ? 3 qUC contenga e* depósito de garantía previste 

7 Q । . .
0 ante la Mesa de^?08 babran de constituir ante el recaudador ejecutivo, 

astadelosbiene‘;nSU|aSla’ Un depósit0 no inferior al 25 % del tipo de 
n nr'~ .a o seeimd r °Squese desee pujar, indicando si desean concurrir 

Constituido hcitación-
Postura mínima Tu dCpÓSIt0 se considerará que el depositante ofrece la 
Pueda realizar nuev COfrre8P°nd3 a* tip° de subasta- sin perjuicio de que 
'gualdad en el imno3! ° T38 durante el transcurso de la misma. En caso de 
^uc presentó la sm/ 6 C *as ofertas. ios bienes se adjudicarán al licitador 

8.9 En cua ya en Primer lugar.
*a Primera licitació*^ m°ment0 Posterior a aquel en que se declare desierta 
cpósitos para |a " cn subasta pública, pero anterior a la constitución de 
lenes o lotes por i 8Un 3 **c*tac*^n’ podrán adjudicarse directamente los 

Primera licitación nrelmP°rtC -gUal ° super‘or al que fueran valorados en 
li TerminadaPíeVlau°IÍCÍtUd y pagO del importe-

Cltadores, reteniend3 SUbasla se Procederá a devolver el depósito a los 
Previene deqUe si ° 80l° C* corresPondiente al adjudicatario, a quien se 
0 a* día siguiente háb i001*1^613 C* pag° en e* act0 dc adjud*cac*ón definitiva 
a resarcir a la Tes * ’ ,perderá el depósito constituido, quedando obligado 
crjuicios que del Oreria General de la Seguridad Social de los mayores 

h Los licitadnCUmpl'm‘ent° de l3* obhgación se deriven.
e acen en calidad de °rdS’ 31 t‘ernpo de* remate, podrán manifestar que lo 

acto o al sieuiAnT ,Cr 3 Un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
dT ' Post™ “ hábil c°mo

1 erencia entre ell as suces*vas que se vayan produciendo guardarán una 
. *2- Los lotes38 C’ a* menos’ el 2 % del tipo de subasta.
recid°sen almoned-116 qUedaren desiertos en segunda licitación serán 

e a durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 

proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General dc la Seguridad Social, 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1993. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENC1OSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 66.209

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.155 de 1993-A, 
interpuesto por Javier Domínguez Hernández, en su propio nombre y 
representación, contra la Universidad de Zaragoza por resolución de 9 de 
julio de 1993 desestimando petición sobre reclamación de retribuciones al 
“tipo 3", sección P.D.l. MB-mfl.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 66.542

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 948 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y 
representación de Galerías Preciados, S. A., contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 26 de marzo de 1993 sobre liquidación del 
impuesto de actividades económicas. (Número fijo 15.243.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 66.543

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 947 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
Industrias Celulosa Aragonesa, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 26 de marzo de 1993 sobre liquidación del impuesto de 
actividades económicas. (Número fijo 35.131.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 66.544

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.167 de 1993-B, 
interpuesto por la letrada doña Beatriz. Porras Fuentes, en nombre y 
representación de Carmen Sainz Benedicto, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto dc 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 35.255.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.545

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.166 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Porras, en nombre y representación
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de Carmen Sainz Benedicto, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 35.258.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 66.546
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.174 de 1993-B, 
interpuesto por Juan Palacio Baena, en su propio nombre y representación, 
contra el Ministerio de Defensa por resolución de 2 de julio de 1993, de la 
Subdirección General de Recursos, que desestima solicitud de retribución 
de los servicios prestados fuera del horario habitual. (Referencia 423-P.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.547

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.168 de 1993-B, 
interpuesto por la letrada doña Beatriz Porras Fuentes, en nombre y 
representación de Carmen Sainz Benedicto, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 35.259.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 66.548
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.171 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Ricardo Esteban Porras del Campo, en su 
propio nombre y representación, contra el Ministerio de Defensa por 
resolución de 20 de julio de 1993, del teniente de alcalde delegado de la 
Policía Local y Seguridad Ciudadana, que desestima recurso de reposición 
contra resolución anterior que propuso sanción por infracción de tráfico, en 
virtud de denuncia de 25 de diciembre de 1992. (Expediente 321.661-8.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 66.549

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.170 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación 
de Lackey, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Zaragoza por resolución de 10 de septiembre de 1992, que impone sanción 
por acta de infracción número 1509192 (expediente número 790-92), y 
resolución de 21 de julio de 1993, de la Dirección General de Trabajo, que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expediente 
número 30.399-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm- 66.550

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.024 de 1993 < 
interpuesto por la Federación de Servicios Públicos de UGT, en su propi° 
nombre y representación, contra la Jefatura Provincial de Tráfico e 
Zaragoza por resolución de 30 de julio de 1992 por la que se resuelven 
definitivamente las pruebas selectivas para cubrir una plaza de funcionan0 
interino del grupo A, convocadas en 4 de marzo de 1992, y desestimad 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpues 
el 25 de agosto de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re*aCI 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compare 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.551

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.152 de I 
interpuesto por el procurador señor Barrachina, en nombre y represe01^1 
de Arni, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de - 
abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso 
reposición contra liquidación del impuesto de actividades econónu 
de 1992. (Número fijo 2.943.) )aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda a^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaC‘ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C°nlenCI°er 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compare 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 661552

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.151 de .^n 
interpuesto por el procurador señor Barrachina, en nombre y represe 
de Parking Sanclemente, S. A., contra el Ayuntamiento de Zarag0 a 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de activi 

económicas de 1992. (Número fijo 30.458.) je |as
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimicntq 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como <lcmanr^|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en s0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^onlC reCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co p 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm- 66.5^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.149 de 
interpuesto por el letrado don Miguel Angel Palazón Español, en su 
nombre y representación, contra el Ayuntamiento de Zaragoza p°r res 
de 30 de abril de 1993. de la Alcaldía-Presidencia, que desestima reC^¡caS 
reposición contra liquidación del impuesto de actividades econ 
de 1992. (Número fijo 30.134.) |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^onItnreCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. • El secretario judicial.

Núm. 661554

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.148 de I " 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representad0 
Torre de San Miguel, S. A., contra el Ayuntamiento de Morata de - 
(Zaragoza) por decreto de Alcaldía número 11 de 1993, de 21 de julio- 
impone sanción por infracción urbanística grave.
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o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
ersonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

con yUVantes’ se8“n lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
w os 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

mmistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Po Núm. 66.555
a trámite ?luc'dn ^^^d3 en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

interpuesto COntencios°-administrativo número 1.145 de 1993-C. 
representariAP°L procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y 
Carreteras de 7- 6 03 ^‘l3 Va^s Pascual, contra la Jefatura Provincial de 
de solicitud d ara8°7a por desestimación presunta por silencio administrativo 
matrícula d l"1 em"*zaci6n Por daños y perjuicios sufridos por el vehículo 
kdómetm t ic 'ogr°ño en fecha 9 de octubre de 1992, a la altura del

Lo que L hr CN"24°' fOrmulada el 20 de may° de 1991

Personas o cnfd d'03 6816 oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes0 ' 3 CS 9UC Puedan eslar 'egitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) determ‘nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativay ' 13 V‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse añte01^ a7^ndo'as Para que’ si lo desean, puedan comparecer 

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Por r i • . NÚm- 66-556
a trámite el recu0 d’Ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
‘"terpuestoporla^0 C°ntencioso-administrativo número 1.144 de 1993-C, 
de Arbico, S [ Procilradoi a señora Obán Díaz, en nombre y representación 
30 de abril de l^0^3.6* Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 
reposición contra I’ 6 3 ^^^^‘Presidencia, que desestima recurso de 
de 1992. (Número fijo^óTo00 dC' ’mPuesto de act>v>dades económicas 

Personas o enfidad 03 60 Per‘ód*co oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes see'68^116 puedan estar legitimadas como demandadas o 

AHnJos M-'>) y 30 en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa em I C *a V’gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse añtP p a7andolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zaragoza 2id a'
’ c octubre de 1993. — El secretario judicial.

P°r resolu ' • Núm. 66.557
a trámite el recuas d‘Ctad3 60 CSta ^a*a (^ecc*bn Segunda) se ha admitido 
lnterpuestoporeln° COntCncios°-administrativo número 1.146 de 1993-C, 
de lberexprcss, S A°CUrador señor Bibián Fierro, en nombre y representación 

ocial de Zaragoza ’COnU 3 *a ^’recc*dn Provincial de Trabajo y Seguridad 
Ranclón pOr act . P°r resolución de 17 de febrero de 1992, que impone 
.p *993, qUe (|ese-f-n racción número 3.301-91, y resolución de 7 de julio 
ExPediente número"? dC alzada contra la resolución anterior. 

Personas 0 entidad 03 Cn CSte P6"^*00 oficial para conocimiento de las 
COadyuvantes segúeSi^UC Puedan eslar legitimadas como demandadas o 

en los artículos 60 y 64.3, en relación 
dministratíva em 1 *a V*gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

y Personarse ante a7 ndo*as Para que, si lo desean, puedan comparecer 
Zaragoza 25 a 813 Sala‘

e octubre de 1993. — El secretario judicial.

Por re^i ■, Núm. 66.558
a tr¿mite el recurs ‘Ctada en esta ^ala (Sección Segunda) se ha admitido 
lnterPuesto por F ° Contenci°so-administrativo número 1.150 de 1993-C, 
^P^sentación coratnCISC° Nogue*ras Carballeira, en su propio nombre y 
^Csoluciónde 19 de" C* Min^terio de Defensa (Ejército de Tierra) por 
Ccurs0 de alzada cJU 10 dC de' ten*ente general JEME, que desestima 

, ant*güedad y ef001™13 reso*uc*^n que deniega solicitud de rectificación 
d On° de atrasne znllyidad en e* emP'eo de teniente, ascenso a capitán y 
„ L° « ñub Cncia 565-RR-8125.)
ersonas o entidad'03 Cn CSte P^'ódico oficial para conocimiento de las 
°adyuvanteSi see’^i^110 Pue^an estar legitimadas como demandadas o 

2>n los 29-b) y 3n ° ^cterm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
m*nistrativa em |dC *3 V*gente ^'ey de la Jurisdicción Contencioso 

Peonarse ant dándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Zara8oza P P

e Oclubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.559

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.165 de 1993-B, 
interpuesto por Gonzalo Venegas Marín, en su propio nombre y represen
tación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 
8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento 
de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expe
diente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.560

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo nú mero 1.164 de 1993-B, inter
puesto por Pedro Vázquez Ayala, en su propio nombre y representa
ción, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 8 de 
junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento 
de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expe
diente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.561

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.163 de 1993-B, 
interpuesto por Leopoldo Tamparillas, en su propio nombre y representación, 
contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio 
de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento de dispo
nibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 66.562

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.162 de 1993-B, 
interpuesto por Francisco Sanz Esteban, en su propio nombre y represen
tación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 
8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento 
de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expe
diente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 66.563

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.161 de 1993-B, inter
puesto por Eulogio Royo Royo, en su propio nombre y representación, contra 
la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio 
de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento de dispo
nibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

M.C.D. 2022



5148 11 diciembre 1993
BOP Zaragoza—NÚ5L-283

Núm. 66.564

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.158 de 1993-B, 
interpuesto por Celestino Poves Felipe, en su propio nombre y represen
tación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 
8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento 
de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expe
diente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.565

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.153 de 1993-B, 
interpuesto por Manuel Martín Domínguez, en su propio nombre y repre
sentación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución 
de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del 
complemento de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva 
activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.566

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.155 de 1993-B, 
interpuesto por Lupicinio Moreno Moreno, en su propio nombre y repre
sentación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución 
de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del 
complemento de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva 
activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.567

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.160 de 1993-B, 
interpuesto por Gregorio Rebollo del Val, en su propio nombre y repre
sentación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución 
de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del 
complemento de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva 
activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 66.568

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.157 de 1993-B, 
interpuesto por Fortunato Pedrejón Valdespina, en su propio nombre y 
representación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por 
resolución de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización 
del complemento de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva 
activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 

y personarse ante esta Sala. , .
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.569

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha ^^993.8. 
trámite el recurso contencioso-administrativo número I I hcvrepre- 
interpuesto por Miguel Angel Delpón Fustero, en su propio nom r 
sentación, contra el Ministerio de Defensa por resolución e 
de 1993, de la Subdirección General de Recursos, que desestimas0 j-eren. 
retribución de los servicios prestados fuera del horario habitúa .

cia 423-P.) . . nl0 je las
Lo que se publica en este periódico oficial para conOCjI^ianf|adas o 

personas o entidades que puedan estar legitimadas 3 en reiación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • tenC¡oso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ompareCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan 

y personarse ante esta Sala. , . . .
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario ju te

SECCION SEXTA____________— 
__________________________________________ ____________ Núm. 73.754
A L A G O N , *

Transcurrido sin reclamaciones el plazo de exposición al - n je 
a definitivo el acuerdo de aprobación provisional de mo 
ordenanzas de tasas y precios públicos para 1993. , . ,

El contenido de las ordenanzas modificadas es el siguiente.

1. Ordenanza de recogida de basuras.
Tarifas (anuales):

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

18.120
0 
g)

Vivienda vacía, 1.225 pesetas.
Vivienda con una o dos personas, 2.430 pesetas. ,
Vivienda con tres o más personas. 5.295 pesetas.
Comercios, oficinas, hornos y peluquerías, 6.050 pese etc, 
Bares, restaurantes, hoteles, fondas, verdulerías, ultram 

pesetas.
Carnicerías, 12.085 pesetas. , talleres de
Comercios e industrias con más de cinco emplea os

confección con menos de cinco empleados, 18.120 pesetas. peSetas. 
h) Taller de confección con más de cinco empleados, - ■ grandes 
i) Ecodagesa, puestos y establecimientos pertenecientes

cadenas, 37.740 pesetas.
j) 
k)
2.

A)

I

!

1

Atades, 52.840 pesetas.
Extrarradio, 75.470 pesetas. . .h|:co.
Ordenanza por aprovechamiento especial de dominio p

3J

De forma temporal: f¡ja je
Art. 8.0 Tarifas. — En los supuestos del art. 2.C-A. la caa^ja estival. 

.000 pesetas por cada mesa y cuatro sillas por la temp
revisándose anualmente según el 1PC. metro lineal.

Los puestos de mercadillo, a razón de 105 pesetas por 
revisándose anualmente según el IPC. 50 metr°s

Art. 5.e Se establece una anchura mínima de acera de . 
lineales para poder autorizar la instalación de mesas y s1 ■ mesas

Como limite máximo de instalación se establece el ^mer0¡|]as 
en calles y diez mesas en plazas, con sus correspondientes í as se impondrá 

En caso de incumplimiento de las condiciones establ , _ una 
una sanción diaria del importe correspondiente a la au o ■ 
mesa en la temporada estival.

Estas modificaciones entrarán en vigor el I de enero _ .,una| superior 
Contra el presente acuerdo podrá interponerse ante

de Justicia de Aragón recurso contencioso-administrativo aCuerd° 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación e c.

en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alagón, 26 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Núm- I‘*•
A Z U A R A esupuest°

El Pleno de esta Corporación ha aprobado inicialmente su^P n¡ve|aJoS. 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingres -.
ascienden a 79.573.824 pesetas. je [988.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150 dé la e $esoniete 
de 28 de diciembre, y el 20-1 del Decreto 500 de 1990. de 2 .c es^joS en la 
el expediente a información pública y audiencia a los in cuales podrán 
Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante os c eSt¡men 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
oportunas.

( 
(

r 
e 
I

r 
c 
c

c 
a
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reclamac6130"011 C°n *3 condición de interesados y motivación de las 
regulado1OndSiSeeStaraalOdÍspuestoen d artículo 151 de la Ley 39 de 1988, 
de I99Q C. a haClendas locales’ Y en el articulo 22 del Real Decreto 500 
establecidos 3 m'tiend°se a trámite las que no cumplan los requisitos 

Presentad^^'T'd0 C* p*azo anteriormente expresado no se se hubieran 
altivamente^0 amac‘ones’ se considerará aprobado este presupuesto defi- 

Ansón. 3 30 dC nov*embre de 1993. — El alcalde, Santiago Serrano 

c a s t il is c a r
El Pie Núm- 74-487

de noviembre de^doT301'6111'0' 60 ses*°n ordinaria celebrada con fecha 29 
*as siguientes nra ' acordd con carácter provisional la modificación de 

Jord ordenanzas fiscales:
inmuebles. 3 ^SCa* nóm. 5, reguladora del impuesto sobre bienes 

tracción mecánica*803* n“m re8U*adora del impuesto sobre vehículos de 

Lo que se
Preceptuado en el 00 .Ln genera* conocimiento, de conformidad con lo 
reguladora de las 171 de la Ley de 1988, de 28 de diciembre, 
de treinta días hábile0’011 38 *Ocales’ a ^ln de que los interesados en el plazo 
anuncio en el Boktí^orntados a Partir del siguiente a la publicación de este 
y Presentar dentro d /d/a Provincia, puedan examinar el expediente 
estimen oportunas C IC^° P*azo las reclamaciones y sugerencias que 

Lastiliscar 3o ■
Antonio Martínez Cort^*001^6 a*ca*de'Presidente, José

^ElPknode? CABALLER0S Núm. 73.413

aProbó el pliego de co1^1'01110’ 60 ses'°n dd día 29 de noviembre de 1993, 
a Cnajenación media n. ICIOncs económico-administrativas que ha de regir 

S|tuadas en las calles M C COncurso de tres fincas de propiedad municipal 
e ^operativas y entia0^0 ^RÍVeranos*del barrio de El Bayo, en favor 
onstrucción de vivien l * S0ciales’. Para destinarla exclusivamente a la 

L.,P*cho documenta 38 C Prolecc*dn oficial de régimen especial.
a ‘'es, contados a naT eXpon.e al Público durante el plazo de ocho días 
nuncio en el “Boletín nr •C* s*8U*ente al de la última publicación de este 

Para que puedan pOflcial de Aragón” y Boletín Oficial de la Provincia, 
Slmultáneament UrSe reclamaciones.

aPlazará cuanto resim anunc*a concurso público, si bien la licitación se 
o daciones contra m neccsar'0’ en el supuesto de que se formulen 

.. Objeto de licita a P 1680 de condiciones.
d’Uadosen lacalie Maná 13 ^enla dC los solares números 14, I5.b y 16, 

_ ^5, 900 y 2.125 n C Pr‘mcro Y en la calle Riveranos los otros dos, 
’P° de licitación- 6 r°S cuadrados de superficie, respectivamente.
Finca o

"Finca o
' 'Finca 
Fianzas: 
"Finca 
"Finca

o

So|ar número 
So*ar número 
s°lar número

•4, 2.887.500 pesetas, más IVA.
1 S.b, 1.890.000 pesetas, más IVA.
•6, 4.462.500 pesetas, más IVA.

o 
o

so|ar número 
so*ar número

|4, 66.412 pesetas.
15 b, 43.470 pesetas.
16 , 102.637 pesetas.

• Se presentarán en la Secretaría General del

Presenp ° S°lar número
^yuniamientodude °fertaS: • _____ — - ul ,

la “bima publicaHÁPly° de vc*nte d*as hábiles, a contar del siguiente 
O/ "" OAía/^7^00 del anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y 

“PrLad0c^entaciónrV"’C'fl’ de 9 00 a ,4 00 horas.
de DOrP°S1Clón Para tomaCrPrCSentará Cn sobres ° cajas lacrados, y con el lema: 
de Ri n'edad municinai c .'e cn el concurso para la enajenación de la finca 

E Bayo» ""'Pal «tuada en la calle..solar número........ del barrio 

Modelo d
Don ... ProPosición es el siguiente:

entera Pr°pio ^en0^30’ C°n domicilio en ....... DNI núm.......... en 
/« ¿^de'acow^^^^^^^...........................de ........ como..acredita por ...... ), 
.... U^'ncia número . a3 f C concurso anunciada en el Boletín Oficial de 
pro¿ipOima parte en la m¡C CCha......* Y en el “BOA” número........de fecha 
de Pi nad municinal sit. . T13, comPrometiéndose a comprar la finca de 
cláUs............................................cn la calle...... , solar número......., del barrio

as económicn aa ■ •.....Pesctas, más IVA, con arreglo al pliego de 
-administrativas que acepta integramente.

dá reSt0 de docu • • (Lugar, fecha y firma.) 
adm^n'3 Oclava, pun^n taCÍÓn a Presentar por los licitadores figura en la 

lslrativas. crcero, del pliego de condiciones económico-

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la sala de comisiones de la Casa 
Consistorial a las 12.00 horas del día hábil siguiente al en que termine el 
plazo para la presentación de proposiciones. Si dicho día es sábado, el acto 
se celebrará el día hábil siguiente. El acto será público.

Ejea de los Caballeros, 30 de noviembre de 1993. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 73.414

El señor alcalde-presidente, por decreto de fecha 21 de octubre de 1993, 
aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas regulador de la 
concesión, mediante concurso, del uso privativo de una parcela de dominio 
público municipal, situada en este término municipal.

Dicho documento se somete a información pública durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y Boletín Oficia! de la Provincia, 
para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Objeto de licitación: La concesión del uso privativo de una parcela de 
dominio público municipal de 5-55-00 hectáreas de superficie, situada en la 
partida de Vallescós, monte de utilidad pública de “La Bardena", parcela 
número 31, para construcción de una explotación destinada a la cría de 
ganado porcino al aire libre.

Canon: 17.040 pesetas anuales.
Duración de la concesión: Veinticinco años.
Fianzas: Provisional, 22.200 pesetas, y definitiva, 93.579 pesetas.
Presentación de proposiciones: En la Secretaria General del Ayuntamiento 

durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la última publicación 
del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón" y Boletín 
Oficial de la Provincia.

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado, en cuyo anverso 
deberá figurar el siguiente lema: “Proposición para tomar parte en el 
concurso para la concesión del uso privativo de una parcela de dominio 
público municipal situada en la partida de Vallescós. monte de utilidad 
pública de ‘La Bardena’”.

El modelo de proposición es el siguiente:
Don........ con domicilio en. DNI núm.......... en nombre propio (o 

en representación de...... ), hace constar:
I ,Q Que solicita su admisión al concurso convocado por el Ayuntamiento 

de Ejea de los Caballeros para la concesión del uso privativo de una parcela 
de dominio público municipal situada en la partida de Vallescós, monte de 
utilidad pública de “La Bardena".

2.9 Que no se halla incurso en ninguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad que establece el artículo 23 del Reglamento de Contratación 
del Estado y normas concordantes.

3.9 Que adjunta el documento acreditativo de haber prestado la 
garantía provisional de 22.200 pesetas.

4.9 Que acompaña los demás documentos exigidos en el pliego de 
condiciones económico-aministrativas.

5.9 Que acepta plenamente dicho pliego y cuantas obligaciones se 
deriven del mismo.

(Lugar, fecha y firma.)

El resto de documentación a presentar por los licitadores figura cn la 
cláusula novena del pliego de condiciones económico-administrativas.

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 12.00 horas del día hábil siguiente 
al en que termine el plazo para la presentación de proposiciones, cn acto 
público, en la sala de comisiones de la Casa Consistorial. Si dicho día es 
sábado, el acto se realizará el día hábil siguiente.

Ejea de los Caballeros, 24 de noviembre de 1993. El alcalde.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 73.741

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, cn sesión celebrada el dia 
8 de noviembre, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la contratación por medio de concurso del servicio de recogida de 
basuras, se expone al público para su examen y presentación de reclamaciones 
durante el plazo de ocho días hábiles a partir del dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto: Realización del servicio de recogida de basuras.
Tipo de licitación: 700.000 pesetas, a la baja.
Duración del contrato: Un año.
Pago: El pago del precio de adjudicación se efectuará con cargo a la 

partida 227 del presupuesto municipal, abonándose por trimestres.
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Fianzas: Provisional, 3 % del precio de licitación, y definitiva, 6 %.
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio, plazo durante el cual podrá 
examinase el expediente completo de contratación.

Apertura de proposiciones: En el Ayuntamiento, a las 12.00 horas del día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Herrera de los Navarros, 24 de noviembre de 1993. ■ El alcalde.

I LLU EC A Núm. 74.233

El Pleno del Excmo Ayuntamiento de la villa de lllueca, reunido en 
sesión extraordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 1993, acordó por 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros modificar las siguientes 
Ordenanzas:

ORDENANZA FISCAL NUM. I

Tasa por expedición de documentos

Tarifas:

Epígrafe I. — Títulos de identificación expedidos por el Ayuntamiento:

I. Carnets expedidos por el Ayuntamiento, 600 pesetas.
2. Títulos de vigilantes nocturnos y guardas jurados, 1.800 pesetas.
3. Tarjetas de identidad para los que realicen operaciones en los 

mercados y sus dependencias, 600 pesetas.

Epígrafe II. - Censos de población de habitantes:

I. Certificaciones de empadronamiento y vecindad en el censo de 
población, 500 pesetas.

2. Certificados de convivencia y residencia, 500 pesetas.

Epígrafe III. — Certificaciones y concursos:

I. Certificaciones de documentos y acuerdos municipales y demás 
certificaciones, 600 pesetas.

2. Bastanteo de poderes, 600 pesetas.

Epígrafe IV. — Instancias y otros documentos:

I. Visto bueno de documentos que registren hechos o contratos de 
comercio jurídico privado, 600 pesetas.

2. Visto bueno en otra clase de documentos, 300 pesetas.
3. Informes de todo tipo no enumerados, 600 pesetas.
4. Alteraciones en urbana por expediente, 600 pesetas.
5. Alteraciones en rústica por declaración, 400 pesetas.
6. Alta y baja de licencia fiscal e industrial. 400 pesetas.
7. Declaraciones de cosecha, 400 pesetas.
8. Bajas en el padrón de habitantes, 500 pesetas.
9. Fotocopias: Tamaño pequeño, 15 pesetas; tamaño grande, 30 pesetas.

Epígrafe V. — Concesiones y licencias:

I. Licencias de obra de nueva planta y ampliación, 600 pesetas.
2. Licencias de obras de reparación, 400 pesetas.
3. Licencias de circulación de taxis. 2.000 pesetas.
4. Expedientes de concesión de nichos, renovación de sepulturas, 

colocación de lápidas en el cementerio, con excepción de las de enterramiento. 
400 pesetas.

Epígrafe VI. — Informes y expedientes urbanísticos:

I. Cédula urbanística, 600 pesetas.
2. Informe urbanístico, 1.800 pesetas.
3. Alineaciones, rasantes y replanteos, 2.500 pesetas.
4. Por inspección a instancia de parte. 3.000 pesetas.

Epígrafe VIL Otorgamiento de licencias para circulación de ciclo- 
motores:

I. Placa de matriculación, 1.500 pesetas.
2. Altas, transferencias y bajas. 500 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Tasa por prestación del servicio de alcantarillado

Art. 3.° Como base del gravamen se tomará, sólo para las actividades 
comerciales, industriales, bancarias y de servicios, los mismos grupos de 
tributación vigentes en la tasa por recogida de basuras, a los que se aplicarán 
las siguientes tarifas por bimestre:

Grupo especial, 2.000 pesetas.
Grupo primero, 1.750 pesetas.
Grupo segundo, 1.600 pesetas.
Grupo tercero, 1.400 pesetas.
Grupo cuarto, 1.050 pesetas.
Grupo quinto, 900 pesetas.
Grupo sexto, 900 pesetas.
Sólo viviendas familiares, 700 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4
Tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria de

o residuos sólidos urbanos

Art. 4.Q Las bases de percepción y tipo de gravamen q

determinados en la siguiente tarifa: , servicios y
Solamente para las actividades comerciales, industriales, e tomará 

otras, incluso cuando se ejerzan en la propia vivienda fami ia^'.arjaniente, 
como base de gravamen el volumen de basura que se e| personal 
medido en metros cúbicos, según comprobación practica a p ^¡^stre: 
encargado de su recogida, con arreglo a las siguientes tari as p

Grupo especial, 25.000 pesetas.
Grupo primero, 13.000 pesetas.
Grupo segundo, 7.600 pesetas.
Grupo tercero, 7.320 pesetas.
Grupo cuarto, 5.200 pesetas.
Grupo quinto, 4.000 pesetas.
Grupo sexto, 2.300 pesetas.
Viviendas, 900 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tasa por prestación de servicios o realización de ac i 
del cementerio municipal

Art. 3.9 Bases y tarifas. — Para vecinos y residentes cmPa^t0 a| óbito:

este municipio con una antelación mínima de seis meses res 85.000
Nichos permanentes por cincuenta años para un solo cu

pesetas.
Cerramiento de nichos, 6.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Precio público por suministro de agua potable a

Art. 5.9 haSta• • « de consumo. ‘
Consumo fijo. — Cuota de suministro mínimo ' pesetas. Bares- 

15 metros cúbicos bimensuales: Domicilios particulares,
Domici|ios 
cúbico-

industrias y restaurantes, 950 pesetas. .
Consumo variable. — De 15 metros cúbicos en at,cl^"^0 

particulares, bares, industrias y restaurantes, a 85 pesetas

ORDENANZA FISCAL NUM. 8
Precio público por la prestación de servicios y activi 

en las piscinas municipales

Art. 3.9 El pago se realizará por adelantado en el 
solicitud, como trámite previo a la prestación del servicio 
de reservar la utilización de las instalaciones.

momento de » 
y en el momento

Tarifas:

I. Abonados a las piscinas:
De 6 a 9 años, 2.000 pesetas.
De 10 a 13 años. 3.600 pesetas.
De 14 años en adelante, 5.000 pesetas.
Matrimonio, 5.500 pesetas.
Viudas. 3.000 pesetas.
2. Tarifas entradas individuales a las piscinas:

Menores de 6 años, gratuito.
De 6 a 13 años. 250 pesetas.
De más de 13 años. 500 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12 ,

Precio público por pasos, badenes y reservas de apar

Art. 14. La tarifa a aplicar será la siguiente:
Por reserva para aparcamiento exclusivo, por metro

lineal, al año, 3.50°

pesetas.
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por reserva para carga y descarga, por metro lineal, al año, 3.500 pesetas.

600 peseu^ ^*1 ICmporal (de 8 00 a 20 00 horas), por metro lineal, al año,

ORDENANZA FISCAL NUM. 16

Precio público por servicio de guardería

determinadle * haSCS de percePción y tipos de gravamen quedarán 
s en la siguiente tarifa:

or cada niño que utilice el servicio, 6.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 18
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

de 1988 de 28 Í COnformidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley 39 
del ¡mnuesfn C • lcitmbre, reguladora dé las haciendas locales, las cuotas 

p esto quedan fijadas en las siguientes cantidades:
A) 
De 
De 
De 
De 
B) 

De

Turismos:

menos de 8 caballos fiscales, 2.350 pesetas.
hasta 12 caballos fiscales, 6.300 pesetas.

más do ia haSta 16 Caballos fiscales, 13.300 pesetas. 
16 caballos fiscales, 16.500 pesetas.

Autobuses:

De-ira0^,21 PlaZaS’ l5'500 pesetas- 

De mí . P aZaS’ 22-000 pesetas. 
“ ^de 50 plazas, 27.500 pesetas.

' Camiones:

De LOOO^o^^ de Carga útU» 7-800 pesetas-

De 3.000 a 9 09o O8ramos de carga útil, 15.500 pesetas.
D) Tracto ' • ‘ °8ramos de carga útil, 27.500 pesetas.

EntrTíbv^ l6.Caballos fiseaks, 3.300 pesetas.

De más de 25 e kn°S ñSCa'eS' 5 J00 peSetaS'
E) Remoi 5 aballos fiscales, 15.500 pesetas.

mecánica: qUCS y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción

Motocicletas

Haca

De menos de I non v;i
Emre 1.000 y 2 999 ' °8ramos de carga útil, 3.300 pesetas.
De más de 2 999 . kll°8ramos de carga útil, 5.200 pesetas.
F) otr 'logramos de carga útil, 15.400 pesetas.
' Otros vehículos: 

^'“motores, 900 pesetas.

^--Mtieus entT l?5 Centimetros cúbicos, 900 pesetas.
Motocicletas ent C 7$^ y cent'mctros cúbicos, 1.500 pesetas.
Motocicletas ent^ sn y 4" CCntímetros cúbicos, 2.800 pesetas.
Motocicletas dP ° y ' ccnt'metros cúbicos, 5.600 pesetas.
D,'-t municin d a l 0°0 cent'metros cúbicos, 11.500 pesetas.

Pdl de motos, 2.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 17

Art 2 Q ,mPuesto sobre bienes inmuebles

‘‘Phcable a los bienes d° dC 8ravamcn del impuesto sobre bienes inmuebles 

Oicha mna¡r • C naturaleza urbana queda fijado en el 0,60 %.
••vU II ¡CAPi A n

1QB"C c°nformidad • C°menzará a regir a partir del I de enero de 1994. 
cst k,06 28 de diciemh ° CStablecido en el artículo 17.1 de la Ley 39 de 
deb íC'do en el artícui/ao rkY8Ulad°ra de las haciendas locales, y con lo 
d as bases de régimen I 6 dC *a Ley 7 dc 1985- dc 2 de abril’ reguladora 

s- a contar desde el /Ca ’SC expone a* público durante el plazo de treinta 
evae"" de la p Slí,uicnlc a* de la publicación de este anuncio en el 
onnMlnar c* exPedienteV'WC<ti' dcntro de *os cuales los interesados podrán

Unas. y Presentar las reclamaciones que consideren

an^dicaciones introdnr,¡áaZO S‘n qUe Se bayan presentado reclamaciones, las 
’PfobMa,. Puedas e„ las ordenanzas se entenderán definitivamente 

'Hueca, 29 d
ndalu2 Vergara 'iembrc de 1993. — El alcalde-presidente, Marcelino

a El Heno de este Núm. 74.499
ascT*Para e* ycrcicio^Híon1*61110 ha aPr°bado inicialmcnte su presupuesto 

enden a 50.500 000° ■ CUyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
pesetas y cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 6.590.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 14.135.000.
3. Gastos financieros, 710.000.
4. Transferencias corrientes, 765.000.
6. Inversiones reales, 24.450.000.
9. Pasivos financieros, 3.850.000.
Suma el estado de gastos. 50.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 8.600.000.
2. Impuestos indirectos, 700.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.765.000.
4. Transferencias corrientes, 12.100.000.
5. Ingresos patrimoniales, 185.000.
7. Transferencias de capital, 18.150.000.
9. Pasivos financieros, 3.000.000.
Suma el estado de ingresos. 50.500.000 pesetas.
Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal para 1992:
A) Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B.
B) Personal laboral:
—Un alguacil a tiempo parcial.
—Un socorrista (contrato temporal).
—Un operario de servicios múltiples.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defi
nitivamente.

Longares, 5 de noviembre de 1992. - - El alcalde, Jesús Cortés.

MALUENDA Núm. 73.802

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de noviem
bre de 1993, aprobó provisionalmente la modificación de las siguientes 
ordenanzas fiscales para 1994:

Precios públicos

I. Vados, 3.000 pesetas por año.
2. Baños, duchas, piscinas y análogos:
—Bonos: Incremento de 100 pesetas.
—Entradas: Precio único, 350 pesetas.

Tasas

I. Por recogida de basura:
—Vivienda familiar, 2.100 pesetas por año.
—Locales comerciales e industriales, 3.100 pesetas por año.
2. Por expedición de documentos, 125 pesetas.
3. Voz pública: Tarifa única por anuncio, 300 pesetas.

Impuestos

I. Sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, coeficiente 0,50 %.
2. Sobre vehículos de tracción mecánica se aplicará un incremento del 

5 % sobre el de 1993.
Queda expuesto el expediente por un plazo de treinta días, contados 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, al objeto dc que los interesados puedan examinarlo y 
presentar reclamaciones. De no producirse éstas, el acuerdo provisional 
quedará elevado a definitivo.

Maluenda, 26 de noviembre de 1993. — El alcalde.

MALUENDA Núm. 73.803

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
sobre modificación de la Ordenanza reguladora del impuesto sobre actividades 
económicas, y no habiéndose presentado dentro del mismo reclamación 
alguna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre. Y en 
cumplimiento de lo señalado por el articulo 17.4 de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, se publica como anexo del presente anuncio el texto 
modificado de dicha Ordenanza:
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«Art. 2.9 A los efectos previstos para la aplicación de la escala de 
Indices, las vías públicas de este municipio se clasifican en una única 
categoría, con el índice de situación de 0,70.»

Contra dicho acuerdo definitivo los interesados podrán interponer 
directamente recurso contcncioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación de este acuerdo, ante los órganos y en la forma 
previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Maluenda, 26 de noviembre de 1993. El alcalde.

NUEZ DE EBRD Núm. 74.225

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de noviembre, 
aprobó provisionalmente el expediente de modificación de créditos, suple
mentos de crédito y concesión de crédito extraordinario núm. I de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, 
el expediente se somete a información pública durante el plazo de quince días 
hábiles, plazo en el que los interesados podrán examinar el expediente y 
formular las reclamaciones que consideren convenientes.

Transcurrido el mencionado plazo sin que se hayan formulado reclama
ciones, el expediente se considerará aprobado definitivamente sin más 
trámite.

N uez de Ebro, 29 de noviembre de 1993. El alcalde, Jesús Orea García.

TARAZONA Núm. 73.739

Aprobado por la M. I. Comisión de Gobierno el día 17 de noviembre de 
1993 el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el 
suministro mediante contratación directa de un vehículo tracción 4x4, 
servicios múltiples, para incorporación de grúa o plataforma, se somete a 
información pública por el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
oír las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 73.740

Aprobado por la M. 1. Comisión de Gobierno el día 17 de noviembre de 
1993 el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el 
suministro mediante contratación directa de equipos informáticos para las 
oficinas municipales, se somete a información pública por el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere 
lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 
1986, de 18 de abril.

Tarazona, 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.

U T E B O Núm. 74.480

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 24 de noviembre de 1993. 
adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar el padrón provisional de precio público por entrada de 
vehículo del año 1992, con 133 recibos, por un importe total de 388.050 
pesetas.

Aprobar el padrón provisional de precio público por entrada de 
vehículos del año 1993, con 143 recibos, por un importe total de 417.500 
pesetas.

Aprobar el padrón provisional de tasa por recogida domiciliaria de 
basuras y residuos sólidos urbanos del año 1992. con 2.944 recibos, por un 
importe total de 18.197.840 pesetas.

Aprobar el padrón provisional de tasa por recogida domiciliaria de 
basuras y residuos sólidos urbanos del año 1993, con 2.998 recibos, por un 
importe total de 18.305.840 pesetas.

Quedan expuestos al público por el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficia! de la Provincia,

La exposición al público de estos padrones producirá los mismos efectos 
que la notificación de cuotas.

Finalizado el período de exposición pública, comenzará el periodo de 
cobro en vía voluntaria durante el plazo de sesenta días, transcurridos los 
cuales sin haberse hecho efectiva la deuda se iniciará la vía ejecutiva.

Utebo, 25 de noviembre de 1993. El alcalde.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 73.750

Aprobada definitivamente la modificación de las ordenanzas fiscales 
para 1994, ante la ausencia de reclamaciones durante el plazo establecido al 
efecto, a continuación se hace público el texto de la misma, en cumplimiento 
de la legislación vigente.

Tasa de cementerio
Art. 3.9 Nichos, 60.000 pesetas al fallecimiento y 100.000 pesetas en el 

supuesto de compra anticipada. Se respetará, no obstante, la |o 
cónyuge o familiar por el precio del nicho al fallecimiento, si 
solicitara. Sepulturas, 75.000 pesetas, estableciéndose la limitación 
construcción hasta un máximo de tres.

Tasa por servicio de alcantarillado

Art. 4.9 Tasa anual de conservación, 2.520 pesetas.

Tasa por recogida domiciliaria de basura

Art. 4.9 Viviendas de carácter familiar, 5.250 pesetas. Bares, 
o establecimientos de carácter similar, 50.400 pesetas. Hoteles, |eS 
residencias, 56.700 pesetas. Locales industriales, 56.700 pesetas. 
comerciales, 5.250 pesetas.

Precio público por suministro de agua a domicilio

Art. 5.9 Consumos: Hasta 3 metros cúbicos, a 105 pesetas 
cúbico; a partir de 3 metros cúbicos, a 27 pesetas el metro cu ico^^ 
supuesto de carga de cisterna, el precio de la misma en la to 
Ayuntamiento, sita en calle Constitución, es de 100 pesetas.

Impuesto de vehículos de tracción mecánica

Tarifas:
A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.100 pesetas.
De 8 a 12 caballos fiscales, 5.670 pesetas.
De 12 a 16 caballos fiscales, 11.970 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales. 14.910 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.860 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 19.740 pesetas.
De más de 50 plazas, 24.675 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 7.035 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.860 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil. 19.740 pese
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 24.675 pesetas.

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales. 2.940 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales. 4.620 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales. 13.860 pesetas. cc-n
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tr 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.940 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.620 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 13.860 pesetas.

F) Otros vehículos:
Ciclomotores. 735 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 735 pesetas.
Motocicletas de 125 a 250 centímetros cúbicos, 1.260 pesetas.
Motocicletas de 250 a 500 centímetros cúbicos, 2.520 Pes^aSesetas. 
Motocicletas de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 5.0 PsetaS
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 10.080 pes
Villafranca de Ebro, 27 de noviembre de 1993. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM.1
El ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia

Núm. 67-293 

número I de

Zaragoza; dictada la sentencia cuy^
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: En nombre de S»
«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de jumo de 1993. E je|

Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Francisco Acín ar '|0$ aUtoS 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha vis 1 n(jante. 
número 171 de 1993, de juicio de cognición, seguidos, como e
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Bernab°miUnida' ■ ProP‘etar*os’ representada por el procurador don 
demand aUSD ^nc^ez y defendida por el letrado señor Navarro, siendo

Fall3 ^Benjamín Antonio Moya Herranz, declarado en rebeldía, y... 
Bernabé I UC Cs.timando *a demanda formulada por el procurador don 
Prooieta ' USLC Sáncllez’ en nombre y representación de Comunidad de 
contra Be^ 6 Callc P°marón, 15-17, y calle Andrés Gúrpide, de Zaragoza, 
expresad 'Vamin Antonio Moya Herranz, debo declarar y declaro que el 
condenánd i"13"03110 CStá en deber 3 13 3Ct0ra la Suma de l08-637 Pesetas- 
exPresada 003 CStar y pasar por esta declaración y satisfacer la cantidad 
hasta la de SUS ‘ntereses legales desde la fecha de la interpelación judicial 
Civil desdeT 3 r^S°luc*dn y *os de* articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
a la nart» Std 3St3 Su comPleto pago. Todo ello con expresa imposición

Contra 110303 laS C°StaS C3usadas-
^elación^68^ SCnlenc*a Podr^ interponerse en este Juzgado recurso de 
efectuará d0)6 370 dC c*nco d*as a c°ntar desde su notificación, que se 
Enjuicíame6. y f°rma A116 prevé el artículo 769 de la Ley de

Así por n ° 1Vd dada *a rcbeld*a de la Parte demandada.
a los aufC|Sta m‘ sentenc*a’ de *a que se expidió testimonio para su unión 

Y para ' Pr°nUncio’ mando Y firmo.»
Antonio M^6 SHV3 not'^cac'dn en legal forma al demandado Benjamín 
octubre de erranz» se expide el presente en Zaragoza a veintiocho de 

mi novecientos noventa y tres. — El juez. — El secretario.

JUZg ADO NUM 1
Elilustrísim - Núm. 67.482

Zaragoza- Sen°r ÍUe7 del Juzgado de Primera Instancia número I de

POr Banc^Ce^a^H11 eljuÍCÍ0 ejecutivo número 703 de 1993, promovido 

*norgánicas Vival s 1.SPanoamericano, S. A., contra Industrias Químicas 
Por Providenciad ' r Cn rec*amac*ón de 3.992.067 pesetas, he acordado 
domicilio actual 6 d3 ecllac'tar de remate a dicha parte demandada, cuyo 
Persone en los aut^ CSCOnoce’ Para que en el término de nueve días se 
c* embargo de sus b"S SC ?Pon8a.* s* *e conviniere, habiéndose practicado ya 
Paradero. De no 'eneS S'n Previ° requerimiento de pago, dado su ignorado 
derecho. crsonarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en

Y tres. __ E| ■ 3807315 veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 
juez. — ei secretario.

'''ZGADO NUM 1
El ilustrísimo NÚm- 67-636

Zaragoza- Cñor -*UC7 del Juzgado de Primera Instancia número I de

Cuyos encabezam110 60 *°S 3Utos h^™1 J87 de 1993 obra dictada la sentencia 
"Sentencia la"° SOn del tenor literal siguiente:

de Su Majestad el r " ^arag°za a ^3 de septiembre de 1993. — En nombre 
dcl Juzgado de Pf Cy Cl ‘*ustr*s>mo señor don Francisco Acin Garós, juez 
de juicio ejecutivÁ1130™ lnstanc*a Húmero 1 de esta ciudad, ha visto los autos 

aJa de Ahorros n.Um°ro 387 de 1993, seguidos, como demandante, por 
Procurador don Fe C 3 lnmacu*ada de Aragón, representada por el 
ranzo, siendo de ° Pe*r6 Aguirre y defendida por el letrado señor 

Margenat Peral.., n'3ndados Gemma Amelia Calvo Vitallé y Guillermo 
Fall°: Que ma dCClar3dos en rebeldia- Y-

dcCaja de Ahorro"1 j0^80^ ade'ante la ejecución despachada a instancia 

=mba,„a de Aragón, hasta hacer trance y remate
a*Vo Vitallé y Gn u3 °S y ProP*os de *a parte ejecutada Gemma Amelia 

Secutante de 9og Margenat Peralta, para el pago a dicha parte 
Procedan desde el ..,pcsctas de Principal, más los intereses pactados que 
causadas y oUe 3 6 de maY0 de 1993, con imposición de las costas 

Asl Por esl.” U”n has,a la *otal ejecución.
P y Para qUe ,SCnlcnc‘a lo pronuncio, mando y firmo.» 

u‘"ermo Mareen pC no,*f*caciún en legal forma a la parte demandada 
Presente en Zarazo3■ era*ta.Y Gemma Amelia Calvo Vitallé, se expide el 

tres. _ ei ¡ 73 a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa
‘ ~~ El secretario.

y ZGADo NUM. 1

1:1 Juez del Juzgad Núm. 67.699
d ace saber Qu dC Pr'mera Instancia número I de Zaragoza;

p ^iculo 13] JuzgBdo se sigue procedimiento especial sumario 
vRmovidoporCaiaa3A¿.ey HiPotecaria con el número 282 de 1993, 
ferk°',a’ Contra Isabni iu Orros Y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
fin j3 $e ba acordado artmez Rodríguez, en el que por resolución de esta 
j 3 Se describe cnvS3Car 3 'a VCnta Cn Pública subasta el inmueble que al 

zgado, en |a , o remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
En primera J013 s>guiente, a las 10.00 horas:

Ctado en la escriturad iv dC enero de |994. sirviendo de tipo el 
e ipoteca, ascendiente a la suma de 758.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 25 
de febrero siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en 
tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 25 
de marzo próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Inmueble que se subasta:
Número 13. — Piso cuarto centro, interior, de una casa en la calle Fray 

Juan Regla, número 5 no oficial (hoy número 27), de unos 41 metros 
cuadrados. Su cuota de copropiedad es de 5,60 %. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza al tomo 2.236, libro 752, sec
ción 3.a-C, folio 116, finca número 46.564, inscripción 4.a. Valorado en 
758.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la 
demandada.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.132

El ilustrísimo señor juez, del Juzgado de Primera Instancia número I de
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 853 de 1993, promovido por 

Autocamión Gil, S. A., contra Francisco Ortega Pérez, en reclamación de 
468.887 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate 
a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. - El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.545

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 605 de 1993, promovido 

por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Aurora García 
Ramos, Jesús Manuel Calvete Pinilla y Creaciones Macal, S. L„ en 
reclamación de 2.510.582 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a la demandada Creaciones Macal, S. L., cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.885

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 300 de 1988, a instancia de la adora 

Carmen Alvarez Córdoba, representada por el procurador don Isaac 
Giménez Navarro, siendo demandado Félix Marín Martínez, con domicilio 
en Zaragoza (calle Carmen, número 6, Bar Javi), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.
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2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 21 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Dos cajas registradoras, marca “Ricman”. Valoradas en 70.000 

pesetas.
2. Un botellero de acero inoxidable, con cuatro puertas en la parte 

superior, marca “Safri”. Valorado en 50.000 pesetas.

3. Una cafetera de dos brazos, marca “Airy". Valorada en 90.000 
pesetas.

4. Un molinillo de café, sin marca visible. Valorado en 15.000 pesetas.
5. Un televisor en color, marca “ITT", de 26 pulgadas. Valorado en 

45.000 pesetas.
6. Una nevera de una puerta, marca “Itebmern”. Valorada en 5.000 

pesetas.
7. Una cámara frigorífica, marca “Comersa”. Valorada en 10.000 

pesetas.
8. Una freidora marca “Eurots". Valorada en 20.000 pesetas.
9. Una cocina marca “Aspes”. Valorada en 10.000 pesetas.
10. Trece mesas y treinta y seis sillas, las mesas de fórmica roja y las 

sillas tapizadas en skai negro. Valoradas en 300.000 pesetas.
11. Una máquina de fabricar cubitos, marca “ITV”. Valoradaen45.000 

pesetas.
12. Un lavavajillas marca “Aristarco". Valorado en 55.000 pesetas.
13. Un horno y una fermentadora, marca “Paning". Valorados en 

150.000 pesetas.
14. Una plancha de dos fuegos, marca “Eurat". Valorada en 15.000 

pesetas.
15. Una cortadora de fiambres, marca “Rhelilchaus". Valorada en 

25.000 pesetas.
16. El derecho de traspaso del local comercial dedicado a bar y 

denominado bar “Javi-Dari", sito en esta ciudad y en su calle Carmen, 
número 6, propiedad de José Bellostes Pinol. Valorado en 2.000.000 de 

pesetas.
Total, 2.905.000 pesetas.
En cuanto al derecho de traspaso se hace saber que el adquirente 

contraerá la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año y destinarlo durante ese tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que se viene ejerciendo por el arrendatario.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 67.038

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio de menor cuantía seguidos 
al número 1.033 de 1992-B, a instancia de Barclays Bank, S. A. E.. contra 
Purificación Gil Berdejo y Jesús Pascual Amas Luengo, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 2 de septiembre de 1993. En nombre de 
S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía promovidos a instancia de Barclays Bank, S. A. E., actuando en su 
representación el procurador de los Tribunales señor Peiré Aguirre y en su 
defensa el letrado señor Gistain Villagordo, contra Purificación Gil Berdejo 
y Jesús Pascual Amas Luengo, hallándose en rebeldía en este procedimiento, 
que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que se estima integramente la demanda deducida por la represen
tación procesal de Barclays Bank, S. A. E., contra doña Purificación Gil 
Berdejo y don Jesús Pascual Amas Luengo, condenando a los demandados 
a que, solidariamente, abonen a la adora la cantidad de 928.716 pesetas, más 
los intereses al tipo pactado del 23 % anual sobre la cantidad de 411.240 
pesetas (importe de las cuotas vencidas impagadas de amortización del 
préstamo) desde el I de mayo de 1992, y los intereses al tipo legal sobre la 

cantidad de 440.022 pesetas (importe del capital prestado vencí o an |o 
damente) desde la fecha de interpelación judicial y los previstos en e 
921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil hasta su completo pago en 
casos, imponiendo a la parte demandada la obligación de satis a 
costas causadas en la tramitación del presente procedimiento. a |o 

Y por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplim1011 
prevenido en el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
la representación de la parte adora inste la notificación persona 
sentencia dentro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio Para^e(|rano 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Ignacio
Sánchez.» (Firmado y rubricado.) demandados

Y para que sirva de notificación en legal forma a os c norado 
Purificación Gil Berdejo y Jesús Pascual Amas Luengo, en Soc(ubre 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintmuev 
de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

Núm- 67-37^
JUZGADO NUM. 2 , de
Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del uzg

Primera Instancia número 2 de Zaragoza; menor
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento ^arber0, 

cuantía número 886 de 1992-A, a instancia de Antonio AralL^MpZAR. 
representado por la procuradora señora Sanjuán Grasa, contra ub¡es y 
Javier Rafel Castellá, María Antonia Caelles Bohils, Javier a e 
María Castellá Guillaumet, en el que se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de octubre de 1993. - 'nn g¿nChez, 
S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio ^c^a,n°2aragoza' 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númeio - e cuantía 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mcn subasta 
número 886 de 1992-A, sobre nulidad de venta forzosa resultante < Barber0. 
pública, seguidos ante el mismo a instancia de Antonio Aian 6| 
representado por la procuradora señora Sanjuán Grasa y , "|^aría 
letrado señor Carmena Fernández, contra Javier Rafel C aste 
Antonia Caelles Bohils, Javier Rafel Rubíes y María Caste a '^on(e Je 
en situación procesal de rebeldía, y contra Caja de Ahorros - ^jorsefior 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procura 
Barrachina Mateo y dirigida por el letrado señor Sancho Bcrguc

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la Procura ^ntoni° 
María José Cristina Sanjuán Grasa, en nombre y representación ^arag07a. 
Aranda Barbero, contra Caja de Ahorros y Monte de Pieda c javieí 
Aragón y Rioja, Javier Rafel Castellá. María Antonia Caelles o y 
Rafel Rubíes y María Castellá Guillaumet. debo declarar > cc jg |989 
sin efecto alguno la subasta pública celebrada el día 14 de *L.
en el procedimiento sumario de ejecución de hipoteca mobiliai ia n prjn3era 
de 1987-A, seguido entre los demandados ante este Juzgudo ^>rp¡|lar". 
Instancia, por lo que respecta a la máquina bulldozer marca - Barbero. 
modelo D-7F. número 94N 6097. adjudicada a Antonio Ar®n ^basta- 
Sé declara nula y resuelta la compraventa resultante de esdedar^ 
condenando a los demandados a estar y pasar por las antcn , 7a Ara8^n 
y condenando a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago jg 
y Rioja a pagar a don Antonio Aranda Barbero la suma < c , 
pesetas como devolución del precio pagado por la compra e a de 
más los intereses legales desde el 25 de marzo de 1991, con 
las costas causadas en este procedimiento a todos los e 
solidariamente. . or¡ginal- a*

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con e pafe| 
que me remito. Y para que conste y sirva de notificación a . a
Castellá. María Antonia Caelles Bohils. Javier Rafel Ru IC,’ ^cont1,8 
Castellá Guillaumet, haciéndoles saber que la misma no es firme y antc 
ella pueden interponer recurso de apelación en término de cinC°bre(je n1’* 
este Juzgado, expido la presente en Zaragoza a veintiocho de octi ^a 
novecientos noventa y tres. — El juez, Juan Ignacio Me ra 

secretaria.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
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En virtud de lo dispuesto en el juicio ejecutivo seguido al nlim^gSentada 
1993-B. promovido a instancia de Rodamientos Soldevilla. S. •. 7ndus-ri* 
por el procurador señor Angulo Samz. contra Summist vfa||oS°n 
Aragoneses. S. A., se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y

del tenor literal siguiente:
«En Zaragoza a 7 de octubre de 1993. En nombit d _ trado-Jul'7 

el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, mugís alltos 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, ha vis pOf 
número 205 de 1993-B. de juicio ejecutivo, seguidos, como deman - (oSt 
Rodamientos Soldevilla, S. A., representada por el procurador
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Araon^"81110 ^a*nz(*e Varanda, siendo demandada Suministros Industriales 
Fallo865’ S A"’ declarada en rebeldía, y...

^eRod° $Ue mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
embargadICnt0S ^Q^eviRa, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
S. a p4 °S ProP'os de *a ejecutada Suministros Industriales Aragoneses, 
más ¡os ^d’ Pa8° 3 d‘clla Parte ejecutante de 143.854 pesetas de principal, 
vencimient *a cant*dad anterior devengados desde la fecha del 
*ncrementad L' Pa®ar^’ ca*cu*ados al tipo de interés legal del dinero 
se cancPn t ° Cn dos Puntos' c°n imposición de las costas causadas y que 

a"'enohastalatotal ejecución.
Medran^°<-CSta. m‘ sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Ignacio 

Y Sánchez.» (Firmado y rubricado.)
Suministro Vd C°n.Stc y s*rva de notificación a la entidad demandada 
y firmo la S n UStr'ales Aragoneses, S. A., en ignorado paradero, expido 
n°venta v prcscnte en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos 

y tres. — £1 secretario.
■f^ZGADO NUM 2
D°n luán 2 Núm. 67.484

PrimerJi51130'0 ^^rano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
Hace SlanC’a nÚmero 2 de Zaragoza;

Promovido3^ en CSte con e* número 1.107 de 1992, 
rnetalista de °r ■ l0n*s*° González Aparicio, mayor de edad, casado, 
número 1, re esta vccindad, con domicilio en calle Alfonso Villalpando, 
^ús Boza| Qresentado Por el procurador de los Tribunales don Antonio 
dativo a piso mT SC S*®UC exPed‘cnte sobre liberación de gravámenes, 
cuadrados Le ' ’ Ctra ^’en'a segunda planta de viviendas, de 56,59 metros 
2,68 %, FormaC°rrCSPOn^e Una cuota de participación en el inmueble de 
la avenida de las^16 CaSa S^a Cn CSta c‘udad’ en la prolongación de 
5*)> angular a d" .Uentes' s*n número que la distinga (actualmente número 
C°mpromiso de C— prolon8ac*bn y calle para peatones (hoy avenida del 
la Pr°piedad nú 7 * *nscr‘t0 a favor del solicitante en el Registro de 
451731. inscripci"^0 ’ dC l°S dC CSta Capital’ al tomo 2'239- folio 244’ finca 
voluntaria pori^00 P|*mcra, cuya finca aparece gravada con hipoteca 
a favor de DomiP0' * n  dC 70-947 Pesetas y 5.000 pesetas para costas y gastos, 
^°nzalvo y su n®°/ arcuc*l° Soldevilla y Antonio Gregorio Marcuello 
escritura de vent-S( armen Fuertes Tejero, según primera copia de 
"otario de Zarag3 lp°teca otorgada el 25 de noviembre de 1962 ante el 
de fecha 29 de agosto*^ Mon7^’ según inscripción en el Registro 

a Ramona Fron^'RbC prcscnte a dichos titulares de la hipoteca, así como 

1 oldeviiia, así co asco’ esposa del referido titular señor Marcuello 
e* Primer matrirn1° 3 °at,U¡n Daniel, Pilar y Teresa Marcuello Fron, hijos 

asi como a cuanta0"10 y 3 *°S ^bidos en el segundo, que son desconocidos, 
,eque dentro del té PerSOnas trai8an causa de ellos o pueda afectarles, a fin 
e" forma, y alepn/^"10 de vc*nte días comparezcan en autos, personándose

Dado en Zara ° qUC a.SU dCrech° convenga-
y tres. E| ma^8°Za a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 

‘ ra °"Juez> Juan Ignacio Medrano. — El secretario.

NUM 8
. Núm. 74.418

del Juzgado d rp°n ,Uan Fernández Llórente, magistrado-juez 
Por el prc C rimcra ,nstancia número 8 de los de Zaragoza;

se sigue exn rf06 Sa^er: Que en este Juzgado, bajo el número 775 de 
°rcadelli natural^dec*aración de herederos de Manuel Abenia 

"calidad el día 17 a C ^U*nto dc Fbro (Zaragoza), fallecido en la misma 
^' descendientes v i6 de l980’ en estado de soltero, sin ascendientes
a *ecida en p¡na d pi.n8e*a Abenia Forcadell, natural de Quinto de Ebro, 

dluda. sin descendL ^Zara80za) el 30 de marzo de 1989, en estado de 
c doble vínculo m "0'3’ dcjando como únicos herederos a sus sobrinos 

^"^eroelsolicitant^a6!* ?'L*’en‘a Forcadell y José Tauré Abenia, siendo el 
°Sj Herma Rodrigo C nicnc'onad° expediente, asistido por el letrado don 

^°mParecer en p3^0?0 *8ual 0 mej°r derecho a la herencia indicada pueden 
re*nta días. C Uzgado a reclamar tal derecho dentro del plazo de 

E* ma8istrado-jue7C 3 Un° de d*c*embre de mil novecientos noventa y tres.

- uan Carlos Fernández. — El secretario.
Az o a d o

n u m . ii
D dUla de “otiOcación 

na María Jesú Núm- 66-950
*nstancia númen^H0^0 C'nca’ secretaria del Juzgado de Primera 

l9 ^ace saber-q de Zaragoza;
Dr 3"P* seguido A CSlC Juzgad° se tramita juicio ejecutivo núm. 309 de 

Curador señor DeTr"0*3 dC P30^'0161"’ S. A., representada por el 
ampo y defendida por el letrado señor Cavero, 

contra Inca Salomón. Carrocerías Salomón, S. L., Vicente Salomón Sanz 
y Jesús Salomón Ayuso, sobre reclamación de cantidad, en el que se ha 
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Inca Salomón, Carrocerías Salomón, S. L„ Vicente Salomón Sanz 
y Jesús Salomón Ayuso, hasta hacer trance y remate en los biemes 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejecutante 
Bankinter, S. A., de la cantidad de 6.873.975 pesetas de principal, más 
1.500.000 pesetas de intereses pactados correspondientes hasta el completo 
pago, y costas del juicio que por el ministerio de la ley se imponen a la parte 
ejecutada.

Y a fin de que sirva de notificación a Vicente Salomón Sanz, cuyo 
domicilio se ignora, expido la presente en Zaragoza a veintiséis de octubre 
de mil novecientos noventa y tres. — La secretaria judicial, María Jesús 
Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 69.266

Don Luis I. Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 13 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi carggo se tramitan autos por el 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 646-C de 1993, a instancia 
de Coordinadora de Inversiones, S. A., contra Alfredo Rubio Martínez y 
su esposa, Araceli Villa Larrosa, en reclamación de 1.550.000 pesetas de 
principal, más 465.000 pesetas calculadas provisionalmente para intereses y 
costas, en los que se tiene acordado por providencia de esta fecha sacar en 
públicas y primera, segunda y tercera subastas, por término de veinte días, 
la finca que más adelante se dirá, previniéndose a los posibles licitadores:

l.e Que las subastas tendrán lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, edificio A, planta 3.a, de esta 
ciudad); la primera, el día 11 de enero de 1994; la segunda, para el caso de 
quedar desierta la primera, el día 14 de febrero siguiente, y la tercera, para 
el supuesto de quedar desierta la segunda, el día 14 de marzo próximo 
inmediato, todas ellas a las 1 LOO horas.

2.2 Que el bien que se dirá sale a primera subasta por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que asciende a 3.255.000 
pesetas, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo; en su 
caso, el de la segunda será el mismo, con la rebaja del 25 %, y la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo.

3.2 Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que sirve 
de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse 
el depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en 
avenida de César Augusto, número 94), número de cuenta 4.943.

4.9 Que podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto al sobre, el recibo dc haber efectuado la 
consignación correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

5.2 Que los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte 
adora, si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deriven.

6.2 Que los autos y certificaciones del Registro se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

Finca objeto de la subasta:
Urbana sita en calle Pelayo, número 42, planta baja, piso C. Inscrita en 

el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, tomo 1.990, libro 607, 
sección 1.a, folio 44, finca 46.395.

Y para que tenga lugar lo dispuesto, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el supuesto de que las 
subastas acordadas no puedan ser notificadas a la parte demandada en su 
domicilio.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre dc mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Luis 1. Pastor Eixarch. La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 66.951

Don Luis Pastor Eixarch. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 510 de 1993-A, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra Francisco Alfonso García Sánchez y Elena 
Tello Baulas, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en primera 
y pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que 
más adelante se dirán.
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La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 
31 de enero de 1994, a las 12.30 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que sirve de base 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de 
César Augusto, número 94), número de cuenta 4.943.

3.a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante.

4.a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 3 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 11 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a los 
demandados en el domicilio que consta en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Vivienda o piso duodécimo C, en la duodécima planta 

superior de una casa en esta ciudad, en vía de la Hispanidad, número 152, 
que tiene una superficie útil de unos 78 metros cuadrados y una cuota de 
participación de 1,30 %. Figura inscrita a nombre de Francisco Alfonso 
García Sánchez y su esposa, Elena Tello Baulas, con carácter consorcial. Es 
la finca número 6.333 (antes 18.641), tomo 2.316, folio 149. Tasada en 
8.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 66.070

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo núm. 27 de 1993-D obra 

dictado auto aclaratorio cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
«Parte dispositiva. — Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, dice que se 
rectifica la sentencia de fecha 9 de junio de 1993 en los autos de juicio 
ejecutivo núm. TI de 1993-D, en el sentido de sustituir la cantidad por la que 
se despacha ejecución de 9.801.597 pesetas por la real que se reclama, que 
es de 9.081.597 pesetas.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

los demandados Distribuidora de Aparatos Eléctricos y Ramiro Giménez 
Cara.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez. Jesús Ignacio Pérez Burred. El secretario.

JUZGADO NUM. 31. - MADRID Núm. 74.545

El ilustrisimo señor don Juan Uceda Ojeda. magistrado-juez, del Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de los de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.221 
de 1990, a instancia de la Caixa, representada por la procuradora doña 
Concepción Albácar Rodríguez, contra Sevilla Fruit Internacional. S. A., 
en los cuales se ha acordado celebrar venta en pública subasta, por término 
de veinte días, en las fechas y condiciones siguientes:

Primera subasta, el TI de enero de 1994, a las 10.40 horas. Tipo de 
licitación, 120.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta, 3 de marzo de 1994, a las 9.40 horas. Tipo de licitación, 
75 % del fijado para la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior.

Tercera subasta, el 31 de marzo de 1994. a las 10.10 horas, sin sujeción 
a tipo.

Y para que sirva de notificación del señalamiento de las fechas de 
subastas a la entidad demandada Sevilla Fruit International. S. A., en 
ignorado paradero, expido el presente en Madrid a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres. El magistrado-juez, Juan Uceda Ojeda. 
La secretaria.

Juzgados de lo Social ,
Núm. 67.302

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado 

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 720 de 1993, instados por 

Gistas Laborda, contra la empresa María Victoria Pamplona Luesma, 
despido, se ha dictado sentencia de fecha TI de los corrientes, cu 
dispositiva es del tenor literal siguiente: QjstaS

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Carme o 
Laborda. contra la empresa María Victoria Pamplona I'UC^mon(]enar 
declarar y declaro improcedente el despido, y consecuentemente c 
a la empresa demandada a readmitir al actor en su puesto c. opC¡ón 
las mismas condiciones precedentes, o a que caso de que ejercite .cacj¿n 
indemnizatoria en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la iw 
de esta sentencia le indemnice a su exclusivo cargo en la can ^¡.^0 
4.392.917 pesetas, y en todo caso a que se le indemnice en el sa an^ 
de percibir desde la fecha del despido, a razón de 4.667 pesetas tan •

el día en que se le notifique la sentencia. e cabe
Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la Pr^s^cr¡or je 

recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribuna ^oc¡a| 
Justicia de Aragón, que deberán anunciar ante este Juzgado c ,enieS 
por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días ha i es^ 
a su notificación, de conformidad con lo establecido en 
Procedimiento Laboral de fecha 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» y¡ctoria 
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada arl^¡ct0 en 

Pamplona Luesma, en ignorado paradero, se inserta el presente 

el Boletín Oficial de la Provincia. , . nOventa
Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novei ien^tar¡0 

y tres. — El magistrado-juez, Rafael María Medina. — El secr
Núm. 671475

JUZGADO NUM. 1 |0
Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzg

Social número I de los de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos número 501 de 1993. instados por J^ enipreSa 

Andrés y cuatro más, contra el Fondo de Garantía Salaria je fecha 
Agrar Investigación, S. A., sobre cantidad, se ha dictado se"tCna] sigUiente: 
26 del presente mes y año, cuya parte dispositiva es del tenor i er ^ntra e|

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda presenta Qarantía 
Fondo de Garantía Salarial, condenando al referido I on o po?a 
Salarial a que pague a Tomás Badía Ibáñez 637.874 pesetas, Elena 
Andrés, 524.280; a Gemma Alfranca Murillo. 80.358. a ^fonso 
Celorrio Laseca. 10.503; a Antonio López Gil. 637.85 . y

Sangüesa Sangüesa. 594.184 pesetas.
Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que con goCial dc 

sentencia cabe recurso de suplicación, para ante la Sala e , estab|ecid° 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con o 
en la Ley de Procedimiento Laboral de fecha TI de abul e

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» & ^rar 
Y para que sirva de notificación a la empresa doman ^¡cto e° 

Investigación. S. A., en ignorado paradero, se inserta el presen 

el Boletín Oficial de la Provincia. . . noven13
Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil n0 peC1.C-nretario.

y tres. —• El magistrado-juez. Rafael María Medina. — E se

Núm. 671476
JUZGADO NUM. 1 n

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magenaUtoS 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su ProVinC‘a||O Bell0, 
seguidos bajo el número 679 de 1993. instados por Jesús Tone c ^ncon. 
contra Ingeniería Paisajística. S. L.. en reclamación de canti a eZCa 
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que co pyrt0|¿s, 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán । ^e| 
números 1-3-5, planta 5.a. de esta ciudad), al objeto de asistí'i horas, 
juicio que tendrá lugar el día 17 de enero de 1994, a las • ^ubjere 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a q 
lugar en derecho. . , pa¡sajístic3'

Y para que sirva de citación a la demandadaa Ingeniería )V¡nC¡a.
S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 

Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa .
El secretario.

Núm. 68107 
JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señoi magist alltos 
del Juzgado de lo Social número l de Zaragoza y su provincia. ^.ja|, 
seguidos bajo el número 919 de 1993, instados por Oscar Domm
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•adem q.Uash taragoza, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
de and30 ada en *8norado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
estaci dC 6816 Juzgad0 (s*t0 en cal*e Capitán Portolés, 1-3-5, 5.a, de 
de marzo3d* 31 °^etO de asist*r al acto del juicio, que tendrá lugar el día 23 
le nara70 |C 3 *as horas, advirtiéndole que si no compareciere

Y ra C pcrjuicio a que hubiere lugar en derecho.
se inse)^ra|^Ue S‘rV3 de c*lac*ón a la demandada Squash Zaragoza, S. A., 

Zara3 3 PrCSente cédula en el Bole,in Qficial de la Provincia.
rpt^^°Za 3 tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. El

secretario.

JlZGADO NUM. 1

Cédu>a de citación N, „„
Num. 68.075

del Juzgado*^’?1110 dC *° ordena^° Por e* ilustrisimo señor magistrado-juez. 
Seguidos hainC| ° ^°c‘al número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
Dupont, cont C vi?16™ de l993, instados por J. Macario Magallón 
^eontrándosc3!’ i rad°S tornar, S. L., en reclamación de cantidad, y 
c°mParezca e V ■ Cmandada en ignorado paradero se le cita para que 
Portolés. I.3.5 3 ^ala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
juicio, qUe t ■ P anta 5.a, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del 
^d°,=^sT™.d6. marzo de 1994, a las 10.30 horas, 
*u8ar en derecho S‘ 00 comPareciere Ie parará el perjuicio a que hubiere 

inserta la Dre^*^3 cilación a la demandada Vibrados Gomar, S. L„ se 
Zaragoza a t CLdU’a Cn el Bole,in °flcial de l« Provincia.

sectario rCS dC noviembre de mil novecientos noventa y tres. — El

'nserta |a

JtzGADO NUM. I

(edula de citación
En . Núm. 68.899

dc* Juzgado de h dC *? ordenado Por e* ilustrisimo señor magistrado-juez 
seguidos bajo el nú °Cla ndmero 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
- Cuatro más cont016-!0 784 de l993’ instados por Francisco J. García Fleta 
Garantia Salarial ransformados Metálicos Cuesta, S. L, y Fondo de 
en ignorado parad60 rCClatnac*dn de cantidad, y encontrándose la demandada 

c este Juzgado íc 86 C C’ta para que comparezca en la sala de audiencia 
f,Udad)- al objeto d .011116 C3pÍtán. Portolés’ ,-3-5’ Planta 5 a- de es,a 
ebrero de 1994 . ,C dsistlr al acto de juicio, que tendrá lugar el día 14 de 

parará el periuir- 8 0 00 horas’ advirtiéndole que si no compareciere le 
n Y Para qú'e ™aadque hubierc '"^r =n derecho. ?

Uesta, s. 1 se i ■ C Cltacidn a la demandada Transformados Metálicos 
r°vincia. ' nSerta la Presente cédula en el Boletín Oficial de la

Secretario. CS dc noviembre de mil novecientos noventa y tres. — El 

JLz g a d o  n u m . I ‘
( édula de citación

Enc Núm. 69.200
de| Jü^gado de*dC ordenado Por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
^Buidos |,ai ,0 Pcial número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 

ernández y Ve¡ nuniero 889 de 1993, instados por Gregorio García 
y otros en'1 ‘T8 m^8’ Contra Cálvez Industrias Hidroneumáticas, 

ignorado parad 3mac*dn de cantidad, y encontrándose la demandada 
c este Juzgado (SC lc C‘ta para que comparezca en la sala de audiencia 

Cludad), a] objetoSd0 60 C3"e ^ ap't^n Portolés, 1-3-5, planta 5.a, de esta 
^rzo de 1994 a 1 6 as*st‘r al acto del juicio que tendrá lugar el día 14 de 
parará el periuiri 38 10 h°ras’ advirtiéndole que si no compareciere le

. Y Para u 1Ug3r Cn derecho-
‘droneumáticasSsV a dC C‘tac*dn a la demandada Gálvez Industrias 

c‘ *a Provincia ’ ‘ 86 *nserta *a presente cédula en el Boletín Oficial

Secretario.' U3tro dc noviembre de mil novecientos noventa y tres. — 

^ZGADo  NUM. 2

llustrísimo ~ Núm. 67.303
Zaragoza ^n?13®81™110"-’1162 deI Juz8ado de lo Social número 2 de 
Hace - y provmcia;

8 p ^Hgel Sánchez 0° 3Ulos número 600 de 1993, seguidos a instancia de 

cuv ’’ otros, se ha d0^ 'a lnternaci°nal de Operativos Especialistas, 
s^cabezamienf r „ *3 si8uiente sentencia “in voce” número 190, 

literalmente:
dda en las presem ra8°Za 3 28 de octubre de 1993. Siendo la hora 

■ es actuaciones para la celebración de los actos de 

conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza y con asistencia del secretario que refrenda.

Llamadas las partes, comparece el actor José Angel Sánchez, no 
compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en legal forma, 
por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su incomparecencia, 
celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación.

Hechos probados: Se tienen por probados los hechos alegados en la 
demanda.

Fundamentos jurídicos: Con fundamento en los artículos 4, 26 y 29 del 
Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de trabajo y sus 
circunstancias, y no habiendo comparecido la parte demandada, ni en 
consecuencia probado el pago de los conceptos salariales reclamados, 
procede la estimación de la demanda.

En atención a lo expuesto.
Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 

demandada Cía. Internacional de Operativos Especialistas, S. C., y Guillermo 
Colón de Carvajal Pérez San Millán, a que abonen a José Angel Sánchez 
la cantidad de 237.314 pesetas, más el 10 % por intereses de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario. Doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Cía. Internacional de 
Operativos Especialistas, S. C., se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.304

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 254 de 1993 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 26 de octubre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. - Que ha sido presentado escrito por la parte adora, María 

Asunción Giménez Barquero y otros, solicitando ejecución en los presentes 
autos número 403 de 1993, seguidos contra López Bernal, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 20 de julio de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de ja condena, que en cantidad líquida y determinada es de 
574.454 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley dc Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia dc parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará dc oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado cn conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago dc cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás dc pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada cn los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 574.454 
pesetas en concepto de principal, más la de 69.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución dc mandamiento cn 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora López Bernal, S. L„ se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 

M.C.D. 2022



5158 11 diciembre 1993
BQP Zaragoza.-NúnL$

advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.305

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 253de 1993 hasidodictadoel siguiente
«Auto. En Zaragoza a 26 de octubre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora, Josefa 

Gálvcz Arias, solicitando ejecución en los presentes autos número 402 
de 1993, seguidos contra Colmi, S. C. L.

Segundo. Que la sentencia de 20 de julio de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
242.294 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. - Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 242.294 
pesetas en concepto de principal, más la de 30.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Colmi, S. C. L„ se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.306

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 255 de 1993 ha sido dictado el siguiente
«Auto. En Zaragoza a 26 de octubre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora, 

Adoración Gómez iranzo, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 342 de 1993, seguidos contra María Carmen Hernández Perca.

Segundo. Que la sentencia de 8 de julio de 1993 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 638.235 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. Elejcrciciodc la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales

determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constituc 

Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. , . nt0
Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedí 

Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se proceder 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hub*ere C°2n£iose 
del asunto en instancia, y, una vez. iniciada, se tramitará de oficio, diet 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. . ¡enIo

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Proce 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectiva 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecu 
sentencia. canlidad

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se Pr° j0 al 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al cono 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido Para 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civi l;

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente ap
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder a 1.^ 235 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad e 
pesetas en concepto de principal, más la de 77.000 pesetas 4uC [oCn 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de manddlr|¡i>encia 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
con sujeción al orden y limitaciones legales. , ju7gad°

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este 
en el plazo de tres días. , panjul-

Lo mandó y firma el limo, señor don César Arturo de I omas 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zarag • 
Provincia.» HernándeZ

Y para que sirva de notificación a la deudora María Carmen . c01
Perca, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en es 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de a 
Procedimiento Laboral. ventad

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos no 

tres. — El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Nuln■

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nu 
los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en ejecución 256 de 1993 ha sido dictado el sigu 

«Auto. — En Zaragoza a 26 de octubre de 1993.
Antecedentes de hecho: a Ju3n
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte ac aU10s 

Carlos Fernández Peribáñez, solicitando ejecución en los pres § L 
número 424 de 1993, seguidos contra Aragonesa de MultiseD'v*

Segundo. — Que la sentencia de 7 de septiembre de 1993 cu)L haya 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demanda^^^^.^ja 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y 
es de 181.961 pesetas.

Fundamentos jurídicos: hac'611^
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. , edi>,1*enli

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de ProC.ento C¡v' 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de a 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se Pr0C conoci^ 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que bl?bierjct¿ndt>sC 
del asunto en instancia, y. una vez iniciada, se tramitará de oficio.
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. } cediP1*61’10

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de I 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respec 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ej 

sentencia. ca”1' 4
Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pag° oce(jeP 

determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación. •sc ,enado. a 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al con ^jC|i 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido p 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento |jcaci^fl'

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aU|í)5.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los PrcSL" eII]b¡*r^ 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, Proce^er,aje |8l^ 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantida $6 fija 
pesetas en concepto de principal, más la de 22.000 P^^^aniien10 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man

ef
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con^n'3 la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
ComC,6n.al°rden yUmitaciones legales.

en el plazo^'V650^0*”0 procede recurso de reposición ante este Juzgado 

maeistr<dln<1<) y *‘rma cl llmo- señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
provincia » JUC7 dCl Juz8a^° de 1° Social número 2 de Zaragoza y su

S. L ^se U qUC S‘rV3 dC nol’ficac*dn a la deudora Aragonesa de Multiservicios, 
la adverténSCrtd presente ed¡cto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
•largado dC‘a ef,Ue *aS suces*vas comunicaciones se harán en estrados del 
Procedim- C L°P orm‘dad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de 

Raimiento Laboral.
tres - ni6'1 Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 

• Ll magistrado-juez. — El secretario.

JUZg ADO NUM. 2
y y Num. 67.308

Zarao™° SCñor mag*strado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
taragoza y su provincia;
Hace saber* o

*nstitut0 Na '" •’i*6 Cn aulos Húmero 578 de 1993, seguidos a instancia del 
dictado la C1Ona de ,a Salud, contra Miguel José Arranz Soler, se ha 
cncabezamiA^11100}0 senlenc*a “in voce” número 184 de 1993, cuyos

Aclamada v n i 3 empresa demandada adeuda al actor la cantidad 
reProducidos 01 °S ConcePtos redamados en la demanda que se dan por 

en especial de1^.11''^08’ Dc *avalorac>ún conjuntado la prueba practicada, 
conformidad c * T '1 eS’^n de *a demandada ante su incomparecencia, de 
Laboral, aparee-3 ° dlSpuest0 en e* articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
P°r lo qUP nr_ 6 *?' ” ado *a demandada adeuda la cantidad reclamada, 

V«tos los “ a K‘imación de ,a dcmal,da
Pallo: Quee tCU °S C‘lados demás de general aplicación, 

contra Miguel Jo éTnd° C°m° esl*mo *a demanda interpuesta por el actor 
a Aue abone al • n an/ ^°'er’ debo condenar y condeno a la demandada 

Qneda notif^d*Nacional de la Salud 361.688 pesetas.
acucrda su notific 3 CSta sentenc*a cn este momento a la parte actora y se 
CJ116 no es firme aCIOn a *a Parte demandada, con indicación a ambas de 
anunciar ante este l¡eS C°ntra ella ca^e recurso de suplicación, que pueden 
Social del Trih» 1 “/8ado en e* plazo de cinco días para ante la Sala de lo 

Y Para que “ UPerÍ°r de Justicia dc Aragón »
José Arranz Sole^3 y COnsle de notificación a la parte demandada Miguel 
Pr°vincia. r’ SC lnserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

cn /
y tres- — El ve*ntt°cho de octubre de mil novecientos noventa 

magistrado-juez. - El secretario.

UZg ADO NUM. 2
EI Erísimo seño * Núm. 67.309 

taragoza v su r ma8lstrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Hace Y “ Provincia’

ainstancia dT T08 número 332 de 1993 y 452 de 1993, seguidos 
*ctado |a sieu* dr ° °ntero Martín, contra Zaracover, S. L., se ha 

número 185 de 1993, cuyos
> fechos: Que 1V e d*CCn literalmente:

rec*amada y nor । 3 emPrcsa demandada adeuda al actor la cantidad 
^Producidos. S COncePtos reclamados en la demanda que se dan por

n Cspecial de la confpC°S 13 valorac*ún conjunta de la prueba practicada, 
.o^*Ormidad con h a¡ S1°n dC *3 demandada ante su incomparecencia, de 

a °ral, aparece prokaJUCStO en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
r *° que procedp i 3 OtlUc *a demandada adeuda la cantidad reclamada, 

lo" anta ñ K1,maci6" d= la demanda.

alio: Que estimanaClt3d°S y demas de general aplicación, 
ab*1^3 Zaracover S | °^omo eslimo la demanda interpuesta por el actor 
। “ne a Eduardo Mo t condenar y condeno a la demandada a que

Por intereses de mor ^art¡n *a cant‘dad de 446.167 pesetas, más el

. Ucrda su notificacióSt3 ^entenc*a en este momento a la parte actora y se 
e no es firme nups 3 a Parte demandada, con indicación a ambas de 

SoU\C‘3r ante este Juz v°?tra ella Cabc recurso de suplicación, que pueden 
inri"13* de* tribuna] q3 ° Cn Cl P*azo de cinco días para ante la Sala de lo 
el LISpcnsable a tal efe Upcri01 dc Justicia de Aragón, siendo requisito 
tiem110^0*0 de justicia ° t,UC 13 P3rte recurrente que no tenga reconocido 
y P Po del anuncio res^31^*13 presente en la Secretaría de este Juzgado al 
y. Ons‘gnaciones" a n U3¿ ° de baber ingresado en la “cuenta de depósitos 
de s*tUada en na°m i’C dcl m‘smo’ en Ia sucursal del Banco Bilbao

■000 pesetas en /v PamP*ona’ 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
meta ico como depósito, y además el importe de la 

condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a la parte demandada 
Zaracover, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.572

La ilustrísima señora magistrada-jueza suplente del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
424de 1993, a instancia de María Pilar Licnas Marquesán.en representación 
de su hijo José Antonio Andreu Lienas, contra Arpesca. S. L., sobre 
incidente de no readmisión, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«He resuelto declarar extinguida la relación laboral que mediaba entre 
José Antonio Andreu Lienas y la empresa Arpesca, S. L., quien deberá 
satisfacer al actor ejecutante una indemnización de 102.800 pesetas, 
sustitutiva de la falta de readmisión en su puesto dc trabajo, asi como los 
salarios de tramitación por importe de 333.582 pesetas.

Contra el presente auto puede interponerse recurso de reposición.
Así lo mandó y firma la ilustrísima señora magistrada-jueza.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Arpesca. S. L., por 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.588

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

645 de 1993, a instancia de Eduardo Riño Lizaga, contra Brillasol, S. L., 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Estimando la demanda formulada por Eduardo Riño Hidalgo, 
en representación del menor Eduardo Riño Lizaga, contra Brillasol, S. L., 
debo condenar y condeno a la demandada a abonar a aquél la suma de 
170.460 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por mora.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles constar que 
contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Brillasol. S. L., por 

encontrarse cn ignorado paradero, se inserta cl presente edicto en cl Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.913

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular dcl Juzgado dc lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 210 dc 1993, sobre cantidad, a instancia dc Fernando Serrano 
Puértolas, contra Scrmáin, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás dc general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia dc 27 de mayo dc 1993, dictada cn 
proceso número 273 de 1993, seguido a instancia de Fernando Serrano 
Puértolas, contra Scrmáin, S. A., y en su virtud procédase sin necesidad dc 
previo requerimiento personal al embargo de bienes dc la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir cl principal de 1.583.610 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto dc costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación dc la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
cn el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo dc Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Scrmáin, S. A., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.912

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 212 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Araceli Pérez Cebrián, 
contra Juan M. de la Torre Castellano, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 22 de julio de 1993, dictada en proceso 
número 474 de 1993, seguido a instancia de Araceli Pérez Cebrián, contra 
Juan M. de la Torre Csatellano, y en su virtud procédase sin necesidad de 
previo requerimiento personal al embargo de bienes de la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 326.983 pesetas, más otras 
30.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis dias.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Juan M. de la Torre 
Castellano y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DEL EBRO
DE FUENTES DE EBRO
Citación Núm. 74.238

Para dar cumplimiento a cuanto dispone el artículo 49 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a los participes a Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el próximo dia 19 de diciembre, a las 11.30 horas en primera 
convocatoria y a las 12.00 horas en segunda de no asistir número suficiente, 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento de esta villa y para tratar los 
asuntos que se detallan en el siguiente

Orden del día

1.2 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.2 Memoria de actividades correspondiente al primer semestre de 

1993.
3.2 Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y 

gastos para el año 1994. ■
4.2 Solicitud de aguas sobrantes para el año 1994 del Ayuntamiento de 

Fuentes, de Arjima. S. L., de Miguel Angel Tolón Berdusán, de Jorge Sorbe 
Argucia y de Antonio Panivino Ladrón.

S.9 Informe de la Presidencia.
6.2 Ruegos y preguntas.
Fuentes de Ebro, 30 de noviembre de 1993. - El presidente, Fernando

Carot. •

COMUNIDAD GENERAL DE USUARIOS 
DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Núm. 74.158
Junta general ordinaria

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria de a o 
General de Usuarios del Canal Imperial de Aragón el próxmw 
diciembre de 1993, en la Casa del Canal Imperial sita en a ,aS 
América, I, de Zaragoza, a las 10.30 horas en primera CO"V“C^ |0Svotos 
11.30 horas en segunda de no incurrir la mayoría absoluta e to g que 
de la Comunidad, en cuyo caso serán válidos los acuerdos cua e 
fuere el número de partícipes que concurran.

Orden del dia
1.2 Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede. 
2.2 Informe y propuestas del presidente de la Junta de
3.2 Informe y propuestas de la dirección técnica.
4.2 Presupuesto de ingresos y gastos año 1994.
5.2 Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1993. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS ACEQUIAS

FORCENA, SOMERA, MEDIA, BAJA
Y RAMAL DE LA ARCADA,
DE SAVI1ÑAN 5o 2

Núm. 74 :’
Convocatoria -¿gd

En cumplimiento del artículo 44 de las Ordenanzas de esta C]ebrará el 

de Regantes, se convoca a Junta general ordinaria, que se tor¡a_en 
próximo dia 20 de diciembre, a las 20.00 horas en primera con 
el salón parroquial, con él siguiente

Orden del día
1.2 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.2 Memoria semestral presentada por el Sindicato.
3.2 Presupuesto para el ejercicio de 1994. , ,
4.9 Ratificación nombramiento miembros del Sindicato.

5.2 Ruegos y preguntas. , celebrad
Si esta convocatoria no tuviera efecto por falta de quorum.^ ^optatjos 

otra media hora más tarde, dándose por válidos los acuer os 
cualquiera que sea el número de partícipes que concurran.

Saviñán, 25 de noviembre de 1993. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. VIII m 74,536
DE BARDENAS datj a

Por la presente se convoca a todos los partícipes de esta o jt. 
la Asamblea general ordinaria, que se celebrará el Pr^xl"' ^rasen 
diciembre, a las 20.00 horas en primera convocatoria y a las - nels¡gUiente 
segunda, en el salón de actos de la casa de la cultura de Biota. co

Orden del dia

1.9 Aprobación presupuesto ejercicio 1994.
2.9 Renovación parcial de la Junta de Gobierno.
3.9 Ruegos y preguntas. , ánde7.
Biota. 3 de diciembre de 1993. — El presidente, Luis Arregui
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Suscripción anual......................................................................
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Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario........................................................... ..; ■ •
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Importe por linea impresa o fracción........................................  
Anuncios con carácter de urgencia............................................  
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por línea o fracción............................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................
Media página............................................................................

Precio,

14.610
1.410
5.600
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220 
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38.500
20.500
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